
Gobernadores morenistas y también de oposición cerraron filas.

Claudia Sheinbaum aseguró que unidos se puede enfrentar cualquier problema.  

Tienen como meta garantizar el acceso al agua
Marco Rubio, próximo secretario de Estados de EUA.
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Al expresar: "Le tomamos la
palabra", la presidenta Claudia
Sheinbaum afirmó que el gobierno
de México está dispuesto a colabo-
rar con Estados Unidos para com-
batir al crimen organizado, ante la
posición del senador estadouniden-
se Marco Rubio, nominado como
secretario de Estado por el próximo
presidente Donald Trump.

En su ratificación ante el
Senado de la Unión Americana,
Rubio señaló que están dispuestos
a colaborar con el gobierno de
México para combatir a los cárte-
les, pero también aseguró que está
sobre la mesa "una acción militar"
para combatirlos "o alguna nueva
[medida] que se nos ocurra".

La Presidenta dijo que bajo el
respeto de las soberanías, el gobier-
no mexicano está dispuesto a cola-
borar y coordinarse con la adminis-
tración Trump para disminuir la
incidencia delictiva en nuestro
país, evitar el paso de armas de
Estados Unidos a México y al
mismo tiempo, indicó, apoyar en
disminuir la crisis de consumo de
fentanilo en ese país.

"Él privilegia, desde el
Departamento de Estado, la coor-
dinación con el Gobierno de
México. Y eso es lo que hemos
estado diciendo nosotros, que para
atender problemas de migración,
problemas de seguridad, de nar-
cotráfico, lo mejor es la coordina-
ción al más alto nivel y que, respe-
tando nuestras soberanías, poda-

mos colaborar, coordinarnos para
disminuir la incidencia delictiva en
México, para evitar el paso de
armas de EU a México y, al mismo
tiempo, para que nosotros contri-
buyamos en todo lo necesario para
disminuir esta crisis de fentanilo
que tienen en EU; y todo lo que
tenga que ver con la seguridad de
ambas naciones", expresó.

En conferencia de prensa, la
titular del Ejecutivo calificó la
declaración del senador republica-
no como "muy buena", pero mani-
festó estar en contra de que se
declare como grupos terroristas a
los cárteles mexicanos por todas
las implicaciones.

"Es muy bueno que se haya
planteado esto. También él, en su
declaración sobre la posible decla-
ración de grupos asociados al terro-
rismo, de estos grupos delictivos,
de los cárteles, él también dice:

‘Tiene sus complicaciones, por
la característica de como operan’.
Entonces, también estamos obvia-
mente con esto (…) Declarar grupo
terrorista tiene muchas implicacio-
nes", destacó.
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La presidenta Claudia Sheinbaum
conminó a los presidentes municipales
del país a sumar esfuerzos para impul-
sar acciones que garanticen el acceso al
agua potable, a los derechos de pueblos
indígenas y para la construcción de la
paz.

Durante el Encuentro Nacional
Municipal se firmó el convenio para la
creación del Componente Indígena del
Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social (FAIS), que
busca reconocer los derechos constitu-
cionales de los pueblos originarios, a
través de la asignación directa de estos
recursos —que tienen una bolsa este

año de 123 mil millones de pesos—
para que ellos, conforme a sus usos y
costumbres, elijan las obras en las que
quieren invertir.

En el Encuentro Nacional
Municipal, Sheinbaum destacó que
para usar el FAIS se van a realizar 13
mil asambleas junto a los miembros de
las comunidades originarias, a fin de
definir el destino de los recursos.

Asimismo, invitó a las y los alcaldes,
así como a las y los gobernadores, para
garantizar el acceso al agua potable a
través del seguimiento de un Plan
Maestro, por lo que sumarán sus recur-
sos en los tres niveles de gobierno con
el objetivo de realizar acciones especí-
ficas de mayor alcance durante los pró-

ximos tres años.
"Que juntas y juntos podamos resol-

ver los problemas relacionados con la
infraestructura de agua en nuestros
municipios y de saneamiento",
comentó.

Recordó que el eje de la atención de
las causas es parte fundamental de la
Estrategia Nacional de Seguridad, por
lo que invitó a los mandatarios a reali-
zar en coordinación la construcción de
los Caminos de Paz, un programa basa-
do en los Senderos Seguros que imple-
mentó cuando fue jefa de Gobierno en
la CDMX y cuyo objetivo es garantizar
caminos seguros a mujeres y niñas.

"Todo esto es parte del presupuesto
que llega a los municipios para benefi-
cio de las y los mexicanos. Esto lo
queríamos compartir con ustedes, es
algo importante, es un esfuerzo grande
que estamos haciendo: presupuesto
para los pueblos y comunidades indíge-
nas, el apoyo para resolver los proble-
mas de agua y que juntos y juntas cons-
truyamos Caminos de Paz en todo nues-
tro territorio", señaló.

El director de la Conagua, Efraín
Morales, invitó a trabajar de manera
conjunta a los tres órdenes de gobierno
para sumar recursos para obras de agua
potable.

"Lo que estamos planteando es
ponernos de acuerdo para sumar esfuer-
zos, para sumar recursos federales, para
sumar recursos estatales y también
municipales para realizar las obras”.

Con las sequías recientes el acceso al agua potable ha sido un problema. 
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Mexicanos en Estados Unidos entre-
garon a la Secretaría de Relaciones
Exteriores propuestas para la defensa de
connacionales en el exterior, en el marco
de la entrada de Donald Trump a la
Presidencia estadounidense y de una
deportación masiva.

Las 56 propuestas de la comunidad
migrante fueron entregadas este miérco-
les, al celebrarse el foro "Defensa de
migrantes mediante los consulados: Foro
de Consulta sobre la Atención a las
Comunidades Mexicanas en el Exterior",
como parte del Plan Nacional de
Desarrollo 2025-2030.

En Albuquerque, Nuevo México, las
personas migrantes recalcaron a la
Cancillería la protección integral de las
comunidades mexicanas en el exterior.

El jefe de Oficina del canciller Juan
Ramón de la Fuente, Roberto De León,
destacó la importancia de incluir las
voces migrantes en la creación de políti-
cas públicas de su país.

De León indicó que la política exte-
rior de México "tiene a las personas en el
centro de su actuación" e invitó a aportar
propuestas desde sus experiencias.

En el foro participaron migrantes
jóvenes, mujeres, personas de la tercera
edad, con discapacidad, académicos, gre-
mios empresariales, defensores de dere-
chos humanos y laborales y líderes
comunitarios.

Entre otros temas, se habló de igual-
dad y derechos de las mujeres; se reci-
bieron 20 propuestas, mientras que la
mesa sobre Derechos de las comunida-
des migrantes, indígenas y trabajadoras
recibió 14 propuestas.

Entregan migrantes en EU
propuestas por deportaciones

Méxicanos en Estados Unidos entregaron las propuestas a la SRE.

Buscan defender a México
ante la llegada de Trump 

Año CVI Número 40,197  Precio ejemplar
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Durante el Encuentro
Nacional Municipal, encabeza-
do por la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo, los goberna-
dores morenistas y de oposición
cerraron filas con la Titular del
Ejecutivo para defender la sobe-
ranía del país ante el momento
que se vivirá con la llegada de
Donald Trump a la presidencia
de EU, y también para poner en
marcha los programas a los que
sean convocados.

En un evento sin precedente y
que reunió a 75% de los ediles
del país -sin importar su afilia-
ción partidista-, es decir a 2 mil
478, así como a los 32 goberna-
dores, la presidenta Sheinbaum
aseguró que México es un país
grande "y mientras permanezca-
mos unidos no hay ningún pro-
blema que no podamos enfrentar
juntas y juntos".

Señaló que el país es "gran-
dioso" por su cultura y civiliza-
ciones, además, por sus migran-
tes mexicanos que radican en
EU, ya que son trabajadores y
han sabido sacar adelante "a
nuestro país aquí en nuestro
territorio y también en los
Estados Unidos".

En el encuentro, la única del
partido oficialista que tomó la

palabra fue la jefa de Gobierno
capitalino, Clara Brugada
Molina, quien informó sobre los
Senderos Seguros, pero también
hablaron gobernadores de la
oposición, quienes expresaron
su respaldo a la Jefa del
Ejecutivo.

Durante su participación, el
gobernador panista de
Querétaro, Mauricio Kuri
González, enfatizó la unidad
nacional, ya que "es tiempo de
tener solamente tres colores: el
verde, el blanco y el rojo".

Subrayó que "tenemos la

obligación de tener la estatura
para apoyar a la República. Los
invito a hacer a un lado nuestras
creencias, muy respetables;
nuestra militancia, valiosa, y
nuestras nuevas limitaciones.
Pongamos el énfasis en las coin-
cidencias, en nuestra gente, en el
porvenir, en nuestros hijos".
También deseó suerte a la
Presidenta "en lo que viene".

Momentos después, el gober-
nador de NL, Samuel García, de
MC, demandó "cerrar filas y
estar más unidos que nunca".

Dijo que esa entidad "suscri-

be este gran convenio, y me
atrevo a decir, a nombre de los
51 alcaldes, que cuenten con
nosotros. Es fundamental como
autoridades electas cerrar filas
en temas tan importantes como
el apoyo a las comunidades indí-
genas, a pueblos originarios, en
temas del agua y seguridad".

A la vez, felicitó al gobierno
federal por el trabajo en materia
de seguridad, ya que "en todos
los municipios [de Nuevo León]
se han reducido los delitos de
alto impacto. Terminó su mensa-
je con un "Viva México y viva
nuestra Presidenta".

En tanto, el mandatario de
Durango, Esteban Villegas
Villarreal, señaló que es un día
histórico por todo lo que está
haciendo la Presidenta, por lo
que está convencido de que
cuando se trabaja unidos, la
Federación y municipios, se
pueden hacer más cosas y más
rápido.

"Por eso sigamos así, unidos,
porque México es más grande
que cualquiera de nosotros, (...)
que cualquier color (...) Cuente
con nosotros, Presidenta, para
seguir defendiendo la soberanía
de nuestro país, (...) para los pro-
yectos de agua, (...) de seguri-
dad, para trabajar juntos y de la
mano con usted".

“Para atender 

problemas de migra-

ción, de seguridad, de

narcotráfico, lo mejor

es la coordinación”

Claudia Sheinbaum

La clase política coincide en querer que México avance.

Está el País dispuesto a
combatir al narco con EU El director falleció a los 78 años y es considerado como uno de los más

importantes en la historia del cine por muchos trabajos memorables.
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asando la “tormenta” por
el regreso de Donald
Trump al gobierno de
Estados Unidos, es muy
probable que la presiden-

ta de México, Claudia Sheinbaum,
empiece a considerar la posibilidad de
hacer cambios en su gabinete. Una de
las carteras donde ha habido mucha
especulación es en la Secretaría de
Hacienda. Si bien el titular de esa
dependencia, Rogelio Ramírez de la
O, ni confirma ni desmiente su eventu-
al salida ―pese a que él mismo ha
deslizado el tema en reuniones pri-
vadas―, la realidad es que hay varios
personajes interesados en ese cargo,
con todo y los enormes retos que se
vienen para la economía y las finanzas
públicas del país.

Este escenario de incertidumbre
sobre el titular del ramo despertó el
interés de otros funcionarios por posi-
cionarse ante los ojos de la presidenta,
para que se vean beneficiados con los
futuros relevos.

El más movido en esa materia es el
actual subsecretario de Hacienda,
Edgar Amador, impuesto en el cargo
por Sheinbaum como una especie de
cuña para Ramírez de la O. El también
exsecretario de Finanzas del gobierno
de la CDMX de Miguel Ángel
Mancera ha ganado notoriedad en los
últimos días, tras presentar ante
Sheinbaum hace un par de semanas los
lineamientos para el Plan Nacional de
Desarrollo y desde entonces se le can-
didatea para llegar al máximo rango en
su dependencia.

Amador Zamora no siempre fue del
agrado de Sheinbaum. En 2021, la
entonces jefa de Gobierno lo señaló
como responsable de un fraude por mil
millones de pesos al erario de la capi-
tal por la contratación de obras y ser-

vicios con empresas fantasma. Algo
muy bueno debió hacer en los últimos
años el hoy subsecretario para ganarse
la confianza de su nueva jefa. Las ver-
siones dicen que aportó información
valiosa sobre su exjefe Miguel
Mancera, la Línea 12 y Marcelo
Ebrard.

Además de Edgar Amador, la actu-
al titular de Energía, Luz Elena
González, es una candidata natural por
su cercanía con Sheinbaum y porque
fue su secretaria de Finanzas durante
prácticamente todo su gobierno al
frente de la CDMX, aunque ella no se
visualiza como titular de esa cartera.
La subsecretaria de Egresos, Bertha
Gómez, es otra candidata, pero su poca
experiencia y nula proyección interna-
cional la hacen poco probable.

También podría dar la sorpresa la
actual gobernadora del Banco de
México, Victoria Rodríguez, exinte-
grante también del equipo de Finanzas
de Miguel Ángel Mancera.

Otro de los candidatos a dejar el
gobierno pronto es el presidente de la
Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, Jesús de la Fuente Rodríguez,
quien en sus poco más de tres años de
gestión acumula varios escándalos.

El caso es que con De la Fuente
―funcionario impulsado directamente
por el expresidente Andrés Manuel
López Obrador y palomeado por el
propio Ramírez de la O― se dejó de
tener confianza en la CNBV, incluso
ésta perdió la categoría de regulador
del sector financiero y del mercado de
valores, lo que en gran parte motivó el
desliste de emisoras bursátiles como
Elektra, Aeroméxico, Grupo Lala,
Banco Santander, Bio Pappel, General
de Seguros, Maxcom y Monex.

A finales del año pasado se hablaba
de que el relevo para la CNBV sería
Alfredo Navarrete Martínez ―hijo de
la fallecida diputada morenista

Ifigenia Martínez―; también se candi-
dateó para el cargo al vicepresidente
de Supervisión de Grupos e
Intermediarios Financieros de la
misma Comisión, Francisco Javier
Vega Rodríguez. Al final, se decidió
extender por un tiempo la gestión de
De la Fuente, aunque con una marca
personal de Leonel Ramírez Farías,

uno de los colaboradores más cercanos
al secretario de Hacienda.

En Palacio Nacional se asegura que
el propio Ramírez Farías prepara tam-
bién su salida del gobierno, como
avanzada de lo que, más allá de los
rumores, sucederá a más tardar en el
segundo año del sexenio: el relevo de
Rogelio Ramírez de la O.

n su discurso sobre los
primeros 100 días de gobier-
no, Claudia Sheinbaum omitió
mencionar de qué forma par-
ticiparán las Fuerzas Armadas
en lo que ella llama “el

Segundo Piso de la Cuarta Transformación”.
La omisión de la mención no es una

casualidad. La herencia de Andrés Manuel
López Obrador a Claudia Sheinbaum es una
constitución militarizada y, por lo tanto, un
país militarizado.

Parece que no existe en la agenda de los
primeros 100 días, ni en el futuro inmediato,
la intención de revertir la militarización del
país. ¿Cuál es el diagnóstico del gobierno
federal sobre la herencia verde olivo?

Apenas en diciembre pasado, la
Comisión Nacional de Derechos Humanos
publicó el “Informe especial sobre la incur-
sión de la Fuerza Armada permanente en
tareas de seguridad pública, prevención y
cultura de la paz”. En este documento, la
CNDH exonera al gobierno anterior de
haber militarizado el país y pavimenta el
camino para que el segundo piso no tenga
que preocuparse. Tal vez, con el respaldo de
este documento oficial de la CNDH,
Claudia Sheinbaum consideró que no tenía
por qué mover un dedo con el Ejército en los
primeros cien días de gobierno.

El informe de la CNDH no escatima en
afirmar que es “falsa” la militarización de la
seguridad pública. Como si la CNDH
tuviera el mandato de defender las deci-
siones del gobierno federal, afirma en uno
de sus capítulos que “busca desmitificar la
noción de una militarización en México,
analizando la manera en que se desarrolla la
incorporación de las fuerzas armadas a la
seguridad pública, bajo un marco legal y
con directrices específicas, que responde a
las condiciones particulares del contexto
nacional y los retos actuales en materia de
seguridad, coordinación institucional y fort-
alecimiento del Estado de derecho, muy dis-
tintos a los que prevalecieron los anteriores
12 años”. La redacción de este párrafo
parece maquilada más en una oficina de
Bucareli que en una de Periférico Sur 3469.

El documento de la CNDH omite la
transgresión a la Constitución que se con-
sumó el 30 de septiembre de 2024, cuando
tenía un mes de iniciada la legislatura actu-
al y en el último día como presidente de
Andrés Manuel López Obrador. Me refiero
a la reforma del histórico artículo 129 con-
stitucional.

Desde que existe la Constitución vigente,
el artículo 129 no había sido tocado ni
siquiera por los gobiernos más autoritarios
del PRI en el siglo XX. La razón era siem-
pre: el Ejército no podía ser utilizado en
tiempos de paz para aspectos que no tuvier-
an que ver estrictamente con la disciplina
militar. Este era un límite claro al poder mil-
itar frente al poder civil. Pero Andrés
Manuel López Obrador decidió que había
que levantar ese límite.

La reforma del 30 de septiembre eliminó
el factor de la disciplina militar y amplió el
actuar de los militares a la facultad de
ejercer las funciones que tienen previstas en
la Constitución y en las leyes que de ella
emanan. Es decir, actuar más allá de las fun-
ciones que históricamente ha tenido el
Ejército.

Sobre este cambio que instaura un régi-
men militar sin límites, la CNDH no dice ni
una palabra en su informe. Tal vez por eso,
Claudia Sheinbaum no se detuvo en su dis-
curso en el Zócalo a mencionar a las fuerzas
armadas, el blindaje del que gozan es claro.

Contrario a ello, el informe exime de
toda responsabilidad al expresidente y a la
legislatura al afirmar que “no se considera
que exista militarización, ya que la partici-
pación de la fuerza armada permanente está
regulada por el marco normativo, y su inter-
vención, al ser extraordinaria, se encuentra
sujeta a fiscalización, subordinación y con-
trol por parte del poder civil”.

Con una CNDH que es omisa en señalar
y denunciar lo que es el inicio de un régimen
militar, lo único que podemos esperar es que
el segundo piso más que guinda, será más
verde olivo que nunca.

Raquel Villarreal vive en
una casa de color amarillo
brillante en el área metro-
politana de Monterrey,

México, con su familia y nueve gatos.
Aquí, la médica de urgencias ha criado
a tres hijas, una de las cuales murió a
los 14 años.

A pocos pasos hay una planta
industrial que opera las 24 horas del
día, emitiendo una contaminación que
según los vecinos cubre el barrio y que
Villarreal dice que es difícil de elimi-
nar de su auto.

En 2023, un destacado investigador
de toxicología de la Universidad
Nacional Autónoma de México
(UNAM), Martín Soto Jiménez, llegó
a su puerta y le pidió realizar pruebas
de suelo y polvo dentro y alrededor de
su casa. Recientemente, Soto Jiménez
y su equipo regresaron con hallazgos
sombríos.”

Así comienza un artículo publicado
el día de ayer por un reconocido medio
de comunicación a nivel internacional
con sede en Reino Unido, donde se
habla de una investigación donde se
encuentran niveles muy altos de plomo

y arsénico en viviendas cercanas a una
fábrica que procesa desechos tóxicos
estadounidenses en la capital del
Estado.

De acuerdo con el Instituto
Americano de Hierro y Acero, Estados
Unidos manda a plantas como la ubi-
cada en Monterrey, desechos metáli-
cos donde entran en un proceso para
fundirlos para extraer materiales como
el acero.

Alrededor del 70% del acero en este
país depende de procesos como este,
mismos que desechan al ambiente ele-
mentos como el zinc y otros metales
pesados como el plomo que daña el
cerebro y el arsénico que causa cáncer.

Para darnos una idea, durante el
2022 estas empresas Americanas
enviaron más de 200 toneladas de
estos polvos para continuar con su pro-
ceso en la planta en Monterrey.

Emisiones atmosféricas como esta
contribuyen a un enorme problema de
contaminación en Nuevo León. 

De acuerdo a la investigación real-
izada, los residentes cercanos a este
problema dicen que las partículas que
provienen de la planta se adhieren a
sus casas y a sus carros, lo que hace
difícil el quitarla y a su vez alegan que

producen lluvia ácida que despinta sus
coches.

Este es solo un caso, de los muchos
que se presentan en nuestro Estado,
aun cuando según las autoridades
estatales se han estado implementando
medidas para erradicar este problema
que aqueja a toda la ciudadanía. 

Recordemos que hace algunos años,
en el inicio de su administración,
durante su participación en la Cumbre
del Cambio Climático en Escocia, el
Gobernador de Nuevo León, Samuel
García, anunció la aplicación de un
“impuesto verde” para las empresas
contaminantes.

En ese entonces, el Gobernador
comentó en la COP 26 que se impon-
drían impuestos sobre terreno,
impuestos sobre cantera e impuestos
de efecto invernadero a más de 180
empresas en Nuevo León, sin embar-
go, en más de una ocasión la Secretaría
de Medio Ambiente de Nuevo León ha
omitido informar sobre las empresas
que pagan el “impuesto verde” y los
conceptos que les son impuestos. 

Lo único que es de conocimiento
público es que este impuesto se ha ido
disminuyendo con el pasar de los años,
dejando de lado el propósito que tenía

al momento de su anuncio. De igual
manera, la recaudación del impuesto
no ha sido utilizada de manera efi-
ciente, en un principio esta iba a ser
destinada para adquirir una la flota de
camiones eléctricos para mejorar la
movilidad de nuestro estado, sin
embargo, los resultados han sido los
contrarios con una estrategia de movil-
idad deficiente, aumento en las tarifas
del transporte y con una clara falta de
unidades para solventar la demanda de
los usuarios. 

En Acción Nacional, nuestro com-
promiso es con los ciudadanos de
Nuevo León, no con las empresas que
contaminan el aire de nuestro estado.
Por ello, es preocupante el mal uso que
el Gobierno Estatal le ha estado dando
al llamado “impuesto verde”. ¿Por qué
ninguna autoridad puede definir en
que se ha estado gastando?  ¿Qué
empresas lo pagan y que sucede con
aquellas que lo evaden? ¿Por qué a
pesar  de llevar más de 2 años de
implementado no se han obtenido
resultados? 

Le recuerdo al señor Gobernador
que todos los neoleoneses tenemos el
derecho de vivir en un medio ambiente
sano que permita el desarrollo, bienes-
tar y convivencia de todos los ciu-
dadanos. Estamos hartos de vivir en
uno de los estados más contaminados
del país y que las autoridades estatales
no realicen acciones efectivas en con-
tra del problema de la contaminación. 

[El presidente de México] ha
entregado gran parte de su territo-
rio nacional a los narcotraficantes
que controlan esas áreas. Eso a

nosotros nos importa porque estamos viendo
las consecuencias de esa violencia, esa crim-
inalidad entrando a nuestra frontera". Con
estas palabras, Marco Rubio resumió en
mayo de 2023, en entrevista con EL UNI-
VERSAL, su visión de la crisis de seguridad
que afecta a México y su impacto en los
Estados Unidos. La declaración, contundente
y provocadora, anticipaba el tono de su pos-
tura frente a uno de los temas más sensibles
en la relación bilateral: la creciente influencia
de los cárteles del narcotráfico y su supuesta
connivencia con autoridades mexicanas.

Ahora, como el nominado de Donald
Trump para liderar el Departamento de
Estado, Rubio se enfrenta a un reto mayor:
demostrar que puede equilibrar sus duras
críticas hacia México con un enfoque prag-
mático que permita la cooperación en temas
cruciales como el comercio, la seguridad y la
migración. ¿Podrá el otrora halcón moderar
su vuelo desde las alturas del Departamento
de Estado? ¿O sus garras seguirán afiladas,
listas para arremeter contra un vecino al que
considera, cuando menos, negligente ante el
crimen organizado?

En su reciente audiencia de confirmación
en el Senado, Rubio pareció moderar el
lenguaje incendiario que utilizó durante la
campaña presidencial. Aunque insistió en la
gravedad del problema del narcotráfico en
México, llegó a preferir “trabajar con
México, no bombardearlo” para enfrentar a
los cárteles, en un marcado contraste con su
retórica previa. Este giro retórico, sin embar-
go, no generó mayor controversia entre los
senadores demócratas, quienes se mostraron
inusualmente complacientes. Tampoco gen-
eró mayor revuelo su insistencia en la posi-
bilidad de usar la fuerza militar contra los
carteles, una posición que en el pasado habría
sido considerada extrema.

Todo parece indicar que la confirmación
de Rubio estaría garantizada, con un apoyo
significativo incluso de los demócratas. Esta
actitud refleja una estrategia pragmática: ven
en Rubio a un republicano con quien pueden
trabajar en algunos temas clave y prefieren
no debilitarlo frente a una administración
Trump que seguramente será dominada por
figuras más radicales del movimiento
MAGA. Los demócratas parecen apostar a
que Rubio enfrentará desafíos internos, espe-
cialmente por las tensiones con una base
trumpista que desconfía de su perfil más
tradicional y su trayectoria en política exteri-
or.

Sin embargo, la verdadera prueba para

Rubio no estará en el Senado, sino en los
primeros días del nuevo gobierno. Trump ha
prometido iniciar su ofensiva contra México
desde el minuto uno de su administración,
con una agenda que incluye la imposición de
aranceles, medidas migratorias draconianas y
una política de mano dura contra el fentanilo
y los cárteles. ¿Podrá Rubio mantener su pos-
tura de colaboración sin ceder ante las pre-
siones internas para adoptar una estrategia
más agresiva?

El futuro de la relación entre México y
Estados Unidos pende de un hilo. Para
México, Rubio representa una mezcla de
amenaza y oportunidad. Su historial indica
que comprende la importancia del TMEC y la
interdependencia económica entre ambos
países, pero sus declaraciones también reve-
lan una disposición a usar el comercio y la
seguridad como herramientas de presión. En
un contexto tan polarizado, la confirmación
de Rubio podría ser solo el preludio de un
desafío mucho mayor: cómo navegar una
relación bilateral marcada por tensiones
históricas y nuevos riesgos en un escenario
global cada vez más complejo.

En última instancia, la verdadera pregunta
no es si Rubio logrará ser confirmado, sino si
podrá ser el contrapeso que México necesita
dentro de una administración que, de
momento, no parece interesada en tender
puentes.
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Cd. de México/El Universal.-                

El senador de Movimiento
Ciudadano, Luis Donaldo Colosio
Riojas, expresó su desacuerdo con el
proceso de selección de los aspirantes a
jueces, magistrados y ministros que
participarán en las elecciones judiciales
del 1 de junio próximo, asegurando que
no serán los comités de evaluación los
encargados de elegir a los candidatos,
sino el oficialismo. 

En una entrevista reciente, Colosio
descalificó la labor del Comité de
Evaluación del Poder Legislativo
(CEPL), el cual está encargado de eval-
uar a más de 5 mil aspirantes a ocupar
puestos clave en el Poder Judicial. 

El senador cuestionó la imparciali-
dad del proceso, argumentando que el
CEPL está compuesto por figuras cer-
canas a Morena, lo que según él con-
vierte el proceso en una mera simu-
lación.Colosio Riojas lamentó que, en

lugar de permitir que los concursos de
oposición, basados en méritos, deter-
minen quiénes son los mejores perfiles,
el proceso se haya convertido en un
mecanismo de selección controlado por
el oficialismo. 

“Lo único que está haciendo este
proceso de selección es poner al ofi-
cialismo como el intermediario que
escoge las candidaturas, en lugar de
permitir que el pueblo decida a través
de concursos transparentes”, indicó.

Aseguró que lo que está ocurriendo es
una “intermediación” que favorece al
oficialismo, y expresó su preocupación
por la falta de una verdadera competen-
cia en la elección de los nuevos inte-
grantes, ya que el proceso parece estar
diseñado para favorecer solo a aquellos
afines al gobierno en turno.

Colosio destacó que la elección
judicial se perfila como una contienda
en la que solo participarán personas
afines al oficialismo.

MONTERREY, N.L. VIERNES 17 DE ENERO DE 2025
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El Consejo General del INE aprobó
solicitar una ampliación presupuestal de
1,511 millones de pesos para aumentar el
número de casillas y personal en las elec-
ciones judiciales de 2025. 

El presupuesto se destinará a la con-
tratación de supervisores, capacitadores
y auxiliares para instalar 86 mil casillas
en 16 estados, además de financiar pro-
gramas relacionados con el proceso elec-
toral, como la credencialización y la
atención de proyectos en Durango y
Veracruz.

La consejera Carla Humphrey enfa-
tizó que los recursos no son para gastos

innecesarios, sino para asegurar la cober-
tura adecuada de las casillas y optimizar
los tiempos de cómputo para obtener
resultados rápidos. 

Además, se planea destinar 18 mil-
lones de pesos para fortalecer la entrega
de credenciales a votantes, incluidos
repatriados.

El INE espera recibir 800 millones de
pesos de los fideicomisos del Poder
Judicial, aunque la presidenta Claudia
Sheinbaum señaló que los fondos no se
destinarán exclusivamente a este fin,
sino también a áreas como salud y edu-
cación. 

Los consejeros prevén que el pago se
realice a finales de enero o principios de

febrero.
En cuanto a los gastos de campaña, el

INE está preparando nuevas reglas para
definir los topes de gastos para los can-
didatos, con un monto de 220 mil pesos
para todas las candidaturas, aunque se
evalúa la posibilidad de escalonarlo
según el tipo de cargo.

El INE también destacó que este pre-
supuesto adicional permitirá un fortalec-
imiento significativo en la logística elec-
toral, garantizando que los resultados de
la Suprema Corte puedan ser obtenidos
la misma noche de las elecciones. 

La consejera Carla Humphrey ase-
guró que el monto solicitado no se desti-
nará a "ocurrencias", sino a un proceso

electoral más eficiente y seguro.
Además, se mencionó que el diálogo

con la presidenta Claudia Sheinbaum fue
respetuoso y constructivo, aunque aún
hay pendientes jurídicos sobre la dis-
tribución de los 800 millones de pesos
disponibles, que el gobierno federal
planea utilizar parcialmente para otros
rubros más allá del proceso judicial.

Asimismo, el INE subrayó la impor-
tancia de este presupuesto para garanti-
zar una cobertura adecuada en todo el
país, especialmente en áreas con mayor
complejidad logística, como en los
puntos de confluencia migratoria
donde se fortalecerá la entrega de cre-
denciales para votar. 

Captura FGR a Guillermo "Billy"
Álvarez, expresidente de Cruz Azul

Claudia explicó que el recurso extra disponible proviene de fideicomisos de la
Suprema Corte. 

Pese a negativas, INE insiste en pedir 1.5 mmdp para elección

Cd. de México/El Universal.-                

Esta tarde, agentes de la Fiscalía
General de la República (FGR) detu-
vieron al exdirector de la Cooperativa La
Cruz Azul, Guillermo "Billy" Álvarez
Cuevas, por su presunta responsabilidad
en los delitos de delincuencia organizada,
además de operaciones con recursos de
procedencia ilícita, de acuerdo a fuentes
del gabinete de seguridad federal.

Guillermo Héctor Álvarez Cuevas es
exdirector general de La Cooperativa La
Cruz Azul S.C.L., además de ser exfut-
bolista y expresidente del club de futbol
mexicano Cruz Azul.

Álvarez Cuevas era buscado por la
Interpol en 195 países por delitos como
extorsión y lavado de dinero y desde sep-
tiembre de 2021 su paradero era
desconocido.

Su padre fue Guillermo Álvarez
Macías, fundador y primer director gen-
eral de la cooperativa Cruz Azul.

"Billy" Álvarez se mantuvo prófugo
desde 2020, tras las acusaciones por pre-
sunto desvío de dinero e irregularidades
financieras en su contra. Posteriormente,
las investigaciones emitidas por la
Fiscalía General de la República (FGR) y
la Fiscalía General de Justicia (FGJ) con-
dujeron a la emisión de órdenes de apre-
hensión, las cuales señalaban presuntos
delitos de delincuencia organizada y
operaciones con recursos de procedencia
ilícita realizados durante su gestión al
frente de la Cooperativa Cruz Azul.

En 2023, el empresario le ofreció una
entrevista al periodista David Faitelson
en donde conversaron acerca de estas
órdenes de aprehensión a lo que el exdi-
rectivo negó su culpabilidad en los car-
gos imputados y aseguró que se encon-
traba "resguardado" para asegurar su
inocencia y defensa. También calificó las
acusaciones como una "persecución
injusta" en su contra.

"Billy" Álvarez Cuevas y cuatro de
sus colaboradores eran buscados por
autoridades mexicanas después de que un
juez federal con sede en el penal de máx-
ima seguridad del Altiplano, Estado de

México, giró órdenes de aprehensión en
su contra por los delitos ya mencionados.

COOPERATIVA CELEBRA DETENCIÓN
La Cooperativa La Cruz Azul ha expre-
sado su satisfacción tras la detención de
Guillermo “N”, exdirector general y
expresidente del club de futbol Cruz
Azul. A través de un comunicado, los
socios de la cooperativa han reconocido
el trabajo de la Fiscalía General de la
República (FGR) y las autoridades mex-
icanas, calificando este acto como un
reflejo de “la transformación que vive el
país y sus instituciones de justicia.”

En el comunicado, los cooperativis-
tas destacan que la detención de
“Billy” es el resultado de diversas
órdenes de aprehensión emitidas en su
contra debido al daño ocasionado al
patrimonio de la empresa. Subrayan
que este avance es parte del proceso
hacia el “fin de la impunidad” y la con-
solidación del Estado de derecho, lo
cual beneficia a las empresas, los traba-

jadores y la sociedad en general.

¿CÓMO FUE EL DESFALCO EN LA
COOPERATIVA CRUZ AZUL?

Según reveló una investigación de la UIF
en 2020, ‘Billy’ Álvarez y sus colabo-
radores habrían cometido fraude en la
Cooperativa Cruz Azul por más de 422
millones de pesos, al transferir recursos
de la cementera a cuentas bancarias per-
sonales, tanto de Álvarez como de sus
colabores, en bancos de EU y España.

Dichos movimientos habrían ocurrido
entre 2011 y 2017, a través de empresas
facturadoras de operaciones simuladas
(EFOS), lo que significa que se desviaron
recursos a través de un esquema de pagos
a empresas fantasma.

Después de estar prófugo de la justicia durante 4 años, este Jueves 16 de enero
se llevó a cabo la detención de Guillermo Álvarez Cuevas.

Critica Colosio comités de evaluación de elección judicial

Colosio critica comités de evaluación de
elección judicial; oficialismo escogerá a
sus candidatos, acusa

Sólo hay 800 mdp, no los mil 500
que piden, dice Sheinbaum al INE
Cd. de México/El Universal.-                

La Presidenta Claudia Sheinbaum
afirmó que sólo hay disponibles 800 mil-
lones de pesos como monto extra para la
elección judicial y no mil 500 millones
de pesos como lo piden los consejeros
del INE.

"Lo único que hay disponible hoy
son los 800 millones de pesos de uno de
los fideicomisos de la Corte, es lo único
que está disponible. Y, además, entre
otras cosas para eso va la Secretaria de
Gobernación a este llamado que pidió la
Corte de tener un diálogo, entonces hasta
ahora es lo único que hay disponible",
comentó Sheinbaum en conferencia
mañanera.

La semana pasada, la Mandataria
federal pidió a los consejeros entregar
una propuesta detallada de los recursos
que necesitaría.

En el documento se explica que
134.4 millones serían para combustible,
viáticos y alimentos del personal que
resguardará y custodiará las elecciones
de 2025, 112 funcionarios de casilla
más, gastos de campo para los capacita-
dores y dietas para consejeros locales.

Incluso, demanda 18.7 millones de
pesos para fortalecer la entrega de cre-

denciales de elector en 60 puntos de la
frontera con Estados Unidos a los con-
nacionales que serían repatriados.

Otros 78.1 millones serían para sis-
temas informáticos y mejoras de proce-
sos para la optimización de recursos para
la organización electoral. Esta área fue la
más afectada por el recorte, pues le
quitaron más de 400 millones.

Mientras que 110.8 millones serían
para logística, tareas de fiscalización,
difusión de la elección, atención a candi-
datas violentadas, y para el micrositio
Conóceles, que será el único medio para
promover a los candidatos a juzgadores
de manera individual.

Esta mañana, en Palacio Nacional,
la Mandataria federal instó al INE a
que, antes de solicitar más recursos,
explique al pueblo en qué gastará los 7
mil millones de pesos ya planteados
para la elección judicial.

"Y, desde mi punto de vista, tienen
que decirle al pueblo de México por
qué se requiere más recursos, por qué
los 7 mil millones de pesos no son sufi-
cientes y, si es más recurso, en qué se
destinaría.

Yo eso se los dije el día que vinieron
entonces esta idea de que piden mil 500
millones pues no sé de dónde. 

Amenazan trabajadores del PJF con un paro nacional
Cd. de México/El Universal.-                      

Trabajadores del Poder Judicial de la
Federación (PJF), advirtieron en
realizar un paro nacional de labores,
luego que el pleno del Consejo de la
Judicatura Federal (CJF) estableció una
disminución pasando de 10 al 2% a la
aportación patronal del Seguro de
Separación Individualizado (SEGSEI) y
al Fondo de Reserva Individualizada
(FORI).

En las inmediaciones de la sede del
CJF, alrededor de 500 trabajadores inte-
grantes de diversas secciones del
Sindicato de Trabajadores del Poder
Judicial de la Federación (STPJF)
protestaron, la mayoría portó playera
roja, así como pancartas con la leyenda
“¡Se ve, se siente, el Sindicato está pre-
sente!”.

El dirigente del Sindicato, Jesús

Gilberto González Pimentel, dijo que el
14 de enero el CJF emitió un comunica-
do donde anunció la disminución al 2%
de la aportación patronal y no están dis-
puestos a transigir.

“Realizamos una protesta para solic-
itarle al CJF que informe cómo se va a

distribuir el presupuesto, supuesta-
mente tiene fecha de entrada en vigor la
próxima quincena del 30 de enero,
queremos evitar que trastoquen nue-
stros derechos laborales.

“La Reforma Constitucional es clara
en el décimo transitorio, establece que
todos los derechos laborales de los tra-
bajadores serán respetados y que para
ello se adoptaría de los presupuestos
necesarios para el pago de cualquier
obligación de carácter laboral, entonces
en ese sentido obviamente la autoridad
encargada de garantizar los derechos es
el PJF y lo está incumpliendo con su
gente”, aseveró.

González comentó que en caso de
cristalizarse la disminución a las aporta-
ciones patronales se iniciaría un juicio
político en contra de los integrantes del
pleno del CJF que votaron a favor de
esta reducción de las prestaciones.

Sobre Álvarez Cuevas recaen señalamientos y acusaciones
por lavado de dinero, delincuencia organizada y fraude.

Trabajadores del PJ piden juicio político
contra Consejo de la Judicatura.

86,000 casillas se instalarían para la jor-
nada con la ampliación presupuestaria,
según la consejera Carla Humphrey.
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Anuncia Sheinbaum plan para
la recuperación de Acapulco

Cd. de México/Acapulco.-   

La presidenta Claudia

Sheinbaum Pardo anunció una

inversión de 8 mil millones de

pesos para Acapulco, ante los últi-

mos desastres naturales que han

afectado al puerto y sus habi-

tantes.

Durante la firma del decreto del

Centro Integral para el Programa

de desarrollo turístico “Acapulco

se transforma contigo”, la presi-

denta Sheinbaum indicó que el

objetivo es que el sistema de

aguas de Acapulco funcione, inde-

pendientemente de cualquier

situación, además incluye

desazolve de ríos y “todo lo que

tenga que ver para mantener el

servicio público”.

“De tal manera que Fonatur

pueda ocuparse de una parte fun-

damental del mantenimiento

menor, del mantenimiento mayor

y desde ahí se generan todas las

inversiones que requiere

Acapulco”, dijo.

Destacó que en el puerto se

invirtieron cerca de 7 mil millones

de pesos, de octubre del año pasa-

do a enero de 2025, 3 mil kilómet-

ros de carreteras, 67 puentes y se

dio apoyo directo a 150 mil “guer-

reras” y “guerreros”.

“Tomamos una decisión: no

podemos estar aquí cuando ocurre

una tragedia, tenemos que revi-

talizar particularmente Acapulco”,

expresó al destacar este proyecto

para el rescate del puerto.

Destaca apoyo de Slim
La presidenta agradeció a los

empresarios, entre ellos Carlos

Slim Helú, por su compromiso

para mejorar Acapulco: “Pero

sobre todo quiero agradecer al

pueblo de Acapulco y al pueblo de

Guerrero, son un ejemplo, no solo

para el país, sino para el mundo

entero”.

Sebastián Ramírez Mendoza,

subsecretario de Turismo, indicó

que Acapulco se convertirá en un

centro integralmente planeado,

con lo que se desarrollaron las

grandes ciudades turísticas del

país. Explicó que para 2025 se

realizará una inversión de 800

millones de pesos para una ren-

ovación integral de la

infraestructura pública.

“La federación, a través de

Fonatur, asumirá la prestación y

financiamiento de los princi-

pales servicios urbanos, y la

rehabilitación de la infraestruc-

tura dentro del polígono”, dijo

el subsecretario.

En coordinación con el

municipio y el gobierno del

estado, se diseñará, planeará y

ejecutará toda las políticas de

desarrollo del destino.

Ramírez Mendoza mencionó

una inversión este año de 240

millones de pesos para servicios

urbanos, con la calidad que un

destino como Acapulco

merece..

La mandataria indicó que el objetivo es que el sistema de aguas de Acapulco funcione. 

Piden propuestas en materia
de movilidad y seguridad vial
Cd. de México/El Universal.-    

Más de 50 organizaciones de la
sociedad civil firmaron un comu-
nicado a la Presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo para pedirle que
incluya una serie de propuestas en
materia de movilidad y seguridad
vial en el Plan Nacional de
Desarrollo 2025-2030 (PND).

Al informar que los siniestros de
tránsito cobran anualmente la vida
de más de 16 mil personas, causan
lesiones a 142 mil y produce dis-
capacidad permanente a 40 mil,
apuntaron que también provoca
altísimos costos económicos a la
sociedad y al Estado Mexicano,
estimados entre el 1% y el 3.5%
del PIB.

Por lo que exhortan a establecer
medidas integrales para disminuir
los siniestros viales derivados del
exceso de velocidad y por con-
ducir bajo los efectos del alcohol y
otras sustancias, con énfasis en
áreas urbanas de alta incidencia.
Actualizar el marco normativo
que regula a los vehículos motor-
izados, de dos y cuatro ruedas,
para priorizar la protección de los
usuarios vulnerables, protegiendo
con ello a todos los usuarios de la
vía.

Así como promover la forma-
ción de conductores respons-
ables mediante capacitaciones

rigurosas y estrictas evalua-
ciones periódicas tanto teóricas
como físicas, psicológicas y de
capacidades para la obtención
de licencias de manejo. Proteger
a las infancias que viajan en
auto.

También recomiendan financiar
la movilidad segura con énfasis
en el desarrollo del transporte
público, infraestructura segura
que contemple y perdone el
error humano y que cree espa-
cios seguros para peatones y
accesible a personas con dis-
capacidad.

Del mismo modo, exhortan a
promover la modernización de las
flotillas públicas con enfoque en
seguridad vehicular, eficiencia,
sostenibilidad y desempeño ambi-
ental. Implementar un etiquetado
nacional de seguridad vehicular
que informe a los usuarios sobre el
desempeño de protección y
especificaciones de seguridad de
cada vehículo. 

Y mejorar la capacidad de
respuesta de los servicios de
emergencia para atender sinie-
stros viales, con énfasis en
zonas de alta incidencia.

Un tráiler sin frenos embistió a varios automóviles sobre la carretera 

Protesta personal médico exige
pagos atrasados. 

Exige mesas 
de diálogo 

personal médico 
Cd. de México/El Universal.-    

El Sindicato Fuerza

Independiente de Trabajadores de

la Salud protestó esta mañana

para exigir pagos pendientes de

quincenas, días festivos, prima

dominical y vacacional a person-

al médico; así como insumos y

medicamentos en hospitales de la

Ciudad de México y a nivel

nacional.

Asimismo, exigieron ser toma-

dos en cuenta en la Junta de

Gobierno del IMSS Bienestar

para discutir estas problemáticas.

Al denunciar que trabajadores

eventuales que ingresaron recien-

temente no han recibido quince-

nas completas, la doctora María

Belén Benítez López afirmó que

en todo el país más de 45 mil tra-

bajadores transferidos de la

Secretaría de Salud Federal no

tienen claridad de sus presta-

ciones y de su estatus laboral.

“La junta de gobierno del IMSS

Bienestar violenta y discrimina

representaciones sindicales. La

Coordinadora de Recursos

Humanos se niega a firmar acuer-

dos en mesas de negociación y

castiga a nuestro Comité

Ejecutivo Nacional con descuen-

tos, esto por ejercer la repre-

sentación de los compañeros y

compañeras.

Las Coordinaciones Estatales

no se prestan al diálogo. Sin

diálogo no hay conciliación”,

reiteró.

Cd. de México/El Universal.-                     

El senador panista Ricardo
Anaya criticó al Gobierno fed-
eral por afirmar que los homi-
cidios han disminuido en un
16%, calificando esta
declaración de "mentira". 

En un video difundido en sus
redes sociales, Anaya presentó
tres "trampas" que, según él,
esconden los números oficiales.

La primera trampa que
señaló es el aumento de per-
sonas desaparecidas, que ha cre-
cido exponencialmente. 

Explicó que, en lugar de

reportar asesinatos, se está clasi-
ficando a las víctimas como
desaparecidas, lo que reduce
aparentemente la cifra de homi-
cidios. 

Anaya indicó que el prome-
dio de desaparecidos diarios ha
aumentado de 25 a 41 en el
actual sexenio, lo que considera
un intento de manipular las
estadísticas oficiales.

Finalmente, Anaya hizo un
llamado a la ciudadanía para
que no se deje engañar por los
números oficiales y a que exijan
al gobierno una respuesta más
contundente. 

"Mentira", la baja de homicidios reportada

Reunión sobre Movilidad Humana en la Ruta Norte del Continente. 

Cd. de México/El Universal.-                     

Esta tarde, ministros, vicemi-
nistros y jefes de delegación de
varios países, como Belice,
Brasil, Colombia, Cuba, El
Salvador, Guatemala, Haití,
Honduras, México y Venezuela,
se reunieron con el canciller Juan
Ramón de la Fuente en la Ciudad
de México. Durante el encuentro,
se discutieron los desafíos migra-
torios que enfrenta el continente y
se coordinó un enfoque común

para proteger los derechos
humanos de los migrantes. Los
participantes acordaron trabajar
en acciones para prevenir abusos,
promover una migración segura y
ordenada, e integrar a las pobla-
ciones migrantes. Además, se
destacó la importancia de reforzar
la cooperación internacional para
abordar el fenómeno migratorio
desde sus causas estructurales y
coyunturales, abarcando todas las
fases: origen, tránsito, destino y
retorno.

Sostiene De la Fuente reunión con representantes de América Latina

Anaya aseguró que desde su
partido harán todo para que baje
la inseguridad.

AVISO NOTARIAL
Con fecha 11 once de Diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo, la Sucesión intestamentaria vía extrajudi-
cial tramitada ante Notario Público a bienes del
señor MARIANO GONZALEZ VARGAS, habien-
do comparecido los señores GLORIA BARRAZA
TORRES, ROBERTO GONZALEZ BARRAZA,
RICARDO ALBERTO GONZALEZ BARRAZA,
ELSA LAURA GONZALEZ BARRAZA, IRMA
GLORIA GONZALEZ BARRAZA, MARIA
ESTHER GONZALEZ BARRAZA Y LUIS MARI-
ANO GONZALEZ BARRAZA, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos; reconociéndose
sus derechos hereditarios, aceptando la
Herencia, y dando su voto para el cargo de
Albacea en favor de la primera, quien lo aceptó y
protestó desempeñarlo fiel y legalmente, agre-
gando que en su oportunidad procederá a formar
el inventario de los bienes de la Herencia. Lo que
se publicará por dos veces de diez en diez días
en el Diario El Porvenir que se edita en esta
Ciudad, conforme lo dispone el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, 18 de Diciembre del
2024

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO No. 28

FOLC-700909-177
(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 29 del mes de Noviembre del año 2024, se
inició en la Notaría a mi cargo la Sucesión
Intestamentaria Acumulada a Bienes de las seño-
ras JUANA SANDOVAL SANDOVAL, JUANA
ROMO SANDOVAL, Y CORNELIA PEREZ
ROMO, quienes fallecieron el día 20 de Agosto
de 1990, el día 06 de Julio de 1992 y el 24 de
Febrero de 2022 respectivamente, los herederos
señores CARLOS DAMIAN GALVAN PEREZ Y
NANCY GALVAN PEREZ, manifiestan que acep-
tan la herencia y el señor CARLOS DAMIAN
GALVAN PEREZ además el cargo de Albacea y
que procederán a formular el inventario de los
bienes de la herencia. Monterrey, Nuevo León, a
13 de Diciembre del 2024

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 55

MAMJ-660316-CG1
(17 y 27)

EDICTO
En fecha 6 seis de diciembre del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 1320/2024, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Guillermina Jacinta
Rodríguez Gómez y/o Guillermina Rodríguez de
García, se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir, así como
en el Boletín Judicial del Estado, ambos que se
editan en esta Ciudad, por medio del cual se con-
voque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que comparez-
can a deducirlo al local de este juzgado dentro
del término de 30-treinta días contados a partir
del día de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 15 quince de enero del
2025 dos mil veinticinco.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(17)

EDICTO
El día 6 seis de enero de 2025 dos mil veinticin-
co, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 831/2023, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Pascual De León Márquez; ordenán-
dose publicar un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30
treinta días a contar desde el día siguiente al de
la publicación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León, a 13 de enero de 2025. 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA

(17)

EDICTO
El día 12-doce de noviembre del año 2024-dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Enrique Alfredo Franco
Chávez, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 1506/2024, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 04 de
diciembre del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO 

(17)

EDICTO
El día 21 veintiuno de octubre de 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
1102/2024 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Alejandro Leonardo Mancha Lozano,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir y el Boletín Judicial
que se editan en la Entidad, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto. Doy Fe. Monterrey, Nuevo León a 16 de
diciembre de 2024.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(17)

EDICTO
Con fecha 27 veintisiete de noviembre del 2024
dos mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, dentro del expediente número
1341/2024 relativo al juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Sergio Jiménez de Hoyos y María
del Carmen Molina Lara; ordenándose la publi-
cación de un edicto tanto en el Boletín Judicial del
Estado como en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días
contados desde la fecha de publicación del
mismo, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. Monterrey Nuevo León, a 15 quince
de enero de 2025 dos mil veinticinco.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

LICENCIADO JORGE ARMANDO 
GONZÁLEZ RIVERA

(17)

EDICTO
Con fecha 25 veinticinco de octubre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió ante éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 1198/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de María Elva García Dávila
y/o María Elva García y/o María Elva García de
Muñoz, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial
del Estado, a fin de convocar a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 14 de enero de 2025

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA 

AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO
(17)

AVISO NOTARIAL
Por Acta Fuera de Protocolo No. 001/6500/24,
de fecha 21 veintiuno de Noviembre de 2024,
pasada ante esta Notaría de mi cargo, se inició
LA TRAMITACION ANTE NOTARIO PUBLICO,
del Juicio Sucesorio Legitimo a bienes de la
señora NORMA ALICIA DELGADO DIAZ, Por el
señor HOMERO DELGADO GOMEZ, JESUS
EDUARDO DELGADO DELGADO Y JOSE
GUADALUPE DELGADO DELGADO, el primero
en su carácter de conyugué supérstite y los
segundos en su carácter de Únicos y
Universales Herederos, de la Sucesión Legitima,
manifiestan que aceptan la Herencia que se les
defiere, además comparece el señor HOMERO
DELGADO GOMEZ, aceptando el cargo de
Albacea que se le confiere, expresando el
Albacea, que va a proceder a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo correspondi-
entes. Lo anterior se hace del conocimiento del
público en esta forma, de conformidad con lo
que establece el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, para que surta los efec-
tos legales a que haya lugar. Monterrey, Nuevo
León, a 13 de Diciembre de 2024

LIC. ROBERTO HINOJOSA ELIZONDO
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NOTARIA PUBLICA No. 1
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha Jueves 17 de Marzo de 2022, ante mí
Licenciado Luis Eduardo Romero Schober, en
ejercicio de este Distrito Notarial de Saltillo, con
domicilio en calle Venustiano Carranza número
102, de Ramos Arizpe, Coahuila, COM-
PARECIERON: Los ciudadanos MARTHA
GUADALUPE DAINITÍN DÁVILA, MARIANA
DAINITÍN DÁVILA, OSCAR DAINITÍN DÁVILA,
DONALDO DAINITÍN DÁVILA Y MARCELA
DAINITÍN DÁVILA en su carácter de descendi-
entes y ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS, nombrando como Albacea a
MARTHA GUADALUPE DAINITÍN DÁVILA,
denunciando la SUCESIÓN TESTAMENTARIA
de OSCAR DAINITÍN TALAMÁS, fallecido el día
28 de Abril de 1956, con último domicilio en
Boulevard Fundadores número 2820 B de la
colonia Fundadores, en Saltillo, Coahuila.
Convocase quienes considérense con derecho a
herencia y acreedores. Publíquese dos veces de
diez en diez días.
Saltillo, Coahuila a 20 de Diciembre de 2024

LIC. LUIS EDUARDO ROMERO SCHOBER.
NOTARIO PUBLICO NÚMERO SETENTA.

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL 
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/11,719/2024
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO JOSE ENRIQUE CAÑAMAR
MOYA COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA
SUCESION LEGITIMA DE INTESTADO A
BIENES DE ANTONIO CAÑAMAR RIOS EXIBI-
ENDOME EL ACTA DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA Y LOS BIENES DE
LA HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA
A PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO
Y AVALUO DE LOS BIENES QUE CONSTI-
TUYEN EL ACERVO HEREDITARIO DE LA
PRESENTE SUCESION LEGITIMA. LO QUE
SE DA A CONOCER EN ESTA FORMA POR
MEDIO DE DOS PUBLICACIONES, QUE SE
HARAN DE (10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL
PERIODICO EL PORVENIR QUE SE EDITA EN
ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL
ESTADO DE NUEVO LEON. Ciudad de
Anáhuac, N.L. a de Diciembre de 2024 

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE NUM. 126

MOGG-760515-AF7
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
Se ha denunciado ante esta Notaria Pública
número 94 (noventa y cuatro), PROCEDIMIEN-
TO TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE MARIA ISABEL HERNANDEZ
LEIJA. Se convoca a todas las personas que
consideren con derecho a la herencia com-
parezcan a deducir sus derechos dentro de los
30 (TREINTA) DIAS que se señala como térmi-
no para la substanciación del expediente admin-
istrativo. Se publica este aviso en atención a lo
dispuesto por el articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos) y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. 

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 94 
GARCIA, NUEVO LEÓN, MÉXICO. 

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha, (16) dieciséis del mes de diciembre
del año 2024 dos mil veinticuatro, se RADICO en
ésta Notaría a mi cargo, mediante la Escritura
Pública Número 21,046 (VEINTIUN MIL
CUARENTA Y SEIS LA SUCESION INTESTADA
A BIENES DE LA SEÑORA SAN JUANA FLO-
RES GARZA, habiendo comparecido ante mí los
señores RODOLFO RAMIREZ, ELOISA
RAMIREZ, en calidad de hijos del de cujus y
RODOLFO RAMIREZ ALVARADO como
cónyuge supérstite, quienes acreditan ante la
suscrita Notario el fallecimiento de la misma, su
último domicilio y demás declaraciones de ley,
se dejaron a salvo los derechos de deducir lo
correspondiente, se le tomó protesta del cargo
de Albacea al señor RODOLFO RAMIREZ
ALVARADO, y se le instruyó para que procediera
al inventario y avalúo de los bienes que confor-
marán la masa hereditaria. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se harán de
(10) diez en (10) diez días, en el Periódico EL
PORVENIR que se edita en esta Ciudad, atento
a lo preceptuado por el Artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 20 de Diciembre del 2024

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDÉS

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBICA NUMERO 67

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 11 de Diciembre del 2024, se ha
denunciado en esta Notaria, LA SUCESION
TESTAMENTARIA ADMINISTRATIVA EXTRA-
JUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR RICARDO
AVELAR OZUNA mediante Acta fuera de
Protocolo 095/1671, por la heredera y Albacea.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882, del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se de a conocer por medio de dos pub-
licaciones que se harán de diez en diez días en
el Periódico El Porvenir que se edita en
Monterrey, Nuevo León. Guadalupe, Nuevo
León a 11 de Diciembre del 2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5.
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el suscrito, ALFREDO GOMEZ
GARZA a tramitar la Sucesión Testamentaria a
Bienes de BERTA GARZA RAMON, exhibién-
dome Testamento, Acta de Defunción y docu-
mentos relacionados. Se publica el Aviso dos
veces de (10) diez en (10) diez días en el diario
"El Porvenir", de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a quienes se consideren con derecho a
heredar, a que acudan a deducirlo, de acuerdo
con el Articulo 882 del Código Civil vigente.
Santiago, Nuevo León a 21 de noviembre del
2024.
LICENCIADO JORGE IVAN SALAZAR TAMEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 143 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL
SANTIAGO, NUEVO LEÓN

SATJ740709LH0
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el suscrito, MARTHA
TREVIÑO GARZA a tramitar la Sucesión
Testamentaria a Bienes de ALBERTO TORRES
MARCO, exhibiéndome Testamento, Acta de
Defunción y documentos relacionados. Se publi-
ca el Aviso dos veces de (10) diez en (10) diez
días en el diario "El Porvenir", de Monterrey,
Nuevo León, convocando a quienes se consid-
eren con derecho a heredar, a que acudan a
deducirlo, de acuerdo con el Artículo 882 del
Código Civil vigente. Santiago, Nuevo León a 03
de diciembre del 2024.
LICENCIADO JORGE IVÁN SALAZAR TAMEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 143 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN

SATJ740709LH0
(17 y 27)
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El dato del día
Volaris, la aerolínea de ultrabajo costo que opera en
México, Estados Unidos, Centro y Sudamérica, se
colocó entre las 10 aerolíneas más seguras del
mundo, de acuerdo con Airlineratings. De acuerdo
con la agencia de evaluación de seguridad de la
industria aeronáutica, la aerolínea mexicana fue la
única en América Latina en aparecer en el top 10 de la
lista.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO
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Ciudad de México/El Universal.-        
Durante su primera administración,

Donald Trump, mostró que su mensaje
político está lejos de sus decisiones
económicas, a pesar de ello, estamos en
una nueva etapa en la que para enfrentar las
políticas del estadounidenses gobierno y
sector privado deben trabajar unidos, dijo
el presidente de la Confederación Nacional
de Cámaras de Comercio, Servicios y
Turismo (Concanaco-Servytur), Octavio de
la Torre.

El líder de los comerciantes dijo que en
el primer período de Trump "México era la
piñata preferida", "pero con el tiempo
fuimos viendo que también era una estrate-
gia de negociación y que el mensaje políti-
co distaba mucho de las decisiones
económicas, en la magnitud que él las esta-
ba manifestando. Hoy estamos en una sigu-
iente etapa en la que hay retos que hay que
resolver entre todos".

En el Tercer "Foro Binacional de
Negocios T-MEC conectando oportu-
nidades" que organizó la Concanaco, De la
Torre dijo que el 2025 "va a ser un año
complejo, no quiere decir que no podamos
superarlo, los mexicanos somos resilientes
a cualquier cambio y estos obstáculos se
convierten en trampolín del éxito".

Comentó que "más allá de las decisiones
políticas y aunque el mensaje político sea
otro la economía termina mandando, aun
cuando el discurso de la política pública
sea otro o las condiciones que nos establez-
can a nosotros sean unas…".

Desde Chihuahua, De la Torre comentó
que "los foros (que organiza la Concanaco-

Servytur) tienen como objetivo central
fomentar la colaboración entre empresarios
de México, Estados Unidos y Canadá, con
miras a fortalecer la región y afrontar los
retos que impone la globalización. El T-
MEC es una oportunidad única para avan-
zar en la integración económica de
América del Norte, y debemos aprovechar-
la al máximo para generar desarrollo y
bienestar en nuestras comunidades".

El empresario dijo que la frontera Norte
de México es el motor económico clave del
país, por lo que es crucial que se trabaje de
manera coordinada entre el gobierno y sec-
tor privado para consolidar la región más
competitiva.

En el evento, el subsecretario de
Industria y Comercio de la Secretaría de
Economía, Vidal Llerenas Morales, dijo
que es necesario fortalecer la narrativa de
la región de América del Norte, con-
siderando que México es el principal
exportador e importador de los Estados
Unidos.

El juez del Condado de El Paso, Texas,
Ricardo Samaniego, dijo que esta reunión
"es estratégica por la unión entre ambos
países, y que el reto es mostrar que como
vecinos se hacen las cosas bien y en
armonía, y entre ello es la creación de tra-
bajos, bien remunerados; así como crear
sinergias en beneficio de la región".

Ciudad de México/El Universal.-
El peso fue la divisa más depreciada

entre los principales cruces frente al
dólar, ante un aumento en la aversión al
riesgo respecto a México, en la ante-
sala de la toma de protesta de Donald
Trump como presidente de Estados
Unidos el próximo lunes.

La moneda mexicana en los merca-
dos globales cerró en 20.83 pesos por
dólar, una depreciación de -1.88% o 38
centavos respecto a la jornada anterior,
según Bloomberg.

El dólar al menudeo terminó en
21.35 pesos a la venta en sucursales de
Banamex, 1.72% o 36 centavos por
arriba del cierre del miércoles.

Los riesgos son altos para el país,
pues Trump ha amenazado con impon-
er aranceles a los productos mexicanos
que lleguen a EU, así como identificar
como terroristas a los cárteles, lo que
puede llevar a sanciones económicas,
explicó Gabriela Siller, directora de
análisis económico y financiero de
Grupo Base.

Si el tipo de cambio se mantiene por
encima de 20.80 pesos por dólar antes
de la toma de protesta de Trump, se
eleva la probabilidad de un movimien-
to hacia el nivel sicológico de 21 pesos
por dólar, visto por última vez el 14 de
julio de 2022.

La aversión al riesgo también fort-
aleció el precio del oro, que cerró la
sesión ganando 0.7%, cotizando en 2

mil 714 dólares por onza. El riesgo de
presiones inflacionarias y desacel-
eración en Estados Unidos, ante la
posible imposición de aranceles de
Trump, aumenta la demanda del oro
como depósito de valor.

En la sesión, el dólar estadounidense
se fortaleció 0.12%, de acuerdo con el
índice ponderado. La mayoría de las
divisas perdieron frente al billete
verde, siendo las más depreciadas,
además del peso mexicano, el peso

colombiano, con -0.96%; el real
brasileño, -0.69%; peso chileno, -
0.62%; rublo ruso, -0.47%, y dólar
canadiense, -0.38%.

El mercado de capitales cerró la
sesión con resultados mixtos entre los
principales índices bursátiles a escala
global. En Estados Unidos se obser-
varon pérdidas debido a las emisoras
del sector tecnológico, a pesar de los
resultados trimestrales positivos de
Morgan Stanley y Bank of America.

Ciudad de México/El Universal.-
Tras una "marcada desaceleración"

en 2024, la economía mexicana crecerá
1.5% en 2025 y 1.6% en 2026, anticipó
el Banco Mundial.

A lo largo de este año, México será
de los países con menor ritmo de crec-
imiento en América Latina junto con
Belice, Bolivia y Haití. Todas estas
economías tendrán un comportamiento
económico por debajo del promedio de
la región, calculado en 2.5% para 2025
y 2.6% en 2026.

Sin embargo, el pronóstico para
México podría ser menor en función de
que se materialicen los riesgos que hay
en torno al regreso de Donald Trump a
la Casa Blanca.

De acuerdo con las Perspectivas
Económicas Mundiales del Banco
Mundial, los riesgos que se enfrentan
son las restricciones comerciales inclu-
idas en la actualización del T-MEC que

podrían reducir las exportaciones, en
tanto que las políticas migratorias más
estrictas podrían disminuir las remesas,
aunque el alcance de estos cambios aún
no está claro.

El país de América Latina con
mayor crecimiento en 2025 será
Guyana, con 12.3%; seguido de
Argentina, 5%; República Dominicana,
4.7%; Dominica, 4.2%; y Honduras y
Paraguay, ambos, 3.6%.

En el otro extremo, con los menores
avances, estarán Haití, con 0.5%;
Belice, 1.2%; así como Bolivia y
México, los dos con 1.5%.

El Banco Mundial estimó que la
economía mundial se expandirá en
promedio 2.7% en 2025, lo mismo que
en 2026, aunque para países con
economías en desarrollo espera una
expansión de 4% en este periodo.

"Aun cuando la economía mundial
se estabilice en los próximos dos años,

se proyecta que las economías en
desarrollo progresarán más lentamente
para alcanzar los niveles de ingreso de
las economías avanzadas", expuso.

En los próximos dos años, señaló,
las economías en desarrollo podrían
enfrentar graves dificultades, dado que
la gran incertidumbre relacionada con
las políticas puede socavar la confianza
de inversionistas y limitar los flujos de
financiamiento.

Un futuro difícil
"El aumento de las tensiones comer-

ciales podría reducir el crecimiento
mundial. La inflación persistente
podría retrasar los recortes previstos de
las tasas de interés. Sin embargo, la
economía mundial también podría
obtener mejores resultados de lo esper-
ado, especialmente si sus principales
motores, Estados Unidos y China,
logran ganar impulso", indicó el Banco
Mundial.

El economista en jefe y vicepresi-
dente sénior de Economía del
Desarrollo del Grupo Banco Mundial,
Indermit Gill, dijo que "los próximos
25 años serán más difíciles para las
economías en desarrollo que los últi-
mos 25 años".

Agregó que "la mayoría de las
fuerzas que antes favorecieron su auge
ahora se han disipado. En su lugar, han
surgido factores adversos desalenta-

dores: elevadas cargas de la deuda,
escaso crecimiento de la inversión y de
la productividad, y aumento de los cos-
tos del cambio climático".

Las economías en desarrollo necesi-
tan un nuevo modelo estratégico que
acelere la captación de inversión priva-
da, profundice las relaciones comer-
ciales y promueva el uso más eficiente
del capital, el talento y la energía, con-
cluyó Indermit Gill.

Ciudad de México.-                             

La Comisión Federal de Electrici-
dad (CFE) será la propietaria de Altán
Redes, la empresa de telecomunicacio-
nes que provee de tecnología 4G-LTE
a 17 millones de usuarios en el país.

Con la operación, el gobierno feder-
al será el encargado de administrar la
red de Bait, Diri, Oxxo Cel Izzi, Móvil,
Mega Móvil y otros 130 Operadores
Móviles Virtuales.

El IFT aprobó la operación de Altán
con CFE, pese a que hace más de un
mes, advirtió sobre los riesgos que

pudiera haber en el mercado mexicano
de telecomunicaciones si la CFE se
convirtiera en un actor predominante.

Lo anterior, al operar en el mercado
minorista a través de su filial CFE Te-
lecomunicaciones e Internet para
Todos.

Con la operación, CFE operará con
Altán Redes en el mercado mayorista,
ya que utilizará la infraestructura, el
espectro, las torres de telecomunica-
ciones, fibra óptica y el negocio may-
orista que permite la venta de capaci-
dad de red a los operadores móviles
virtuales.

Economía mexicana crecerá 
1.5% en 2025, proyecta BM

A lo largo de este año, México será de los países con menor ritmo de crec-
imiento en América Latina 

Con Trump, "va a ser un año muy complejo"

El presidente de la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio, Servicios y
Turismo (Concanaco-Servytur), Octavio de la Torre.

Avala IFT a la CFE como
propietaria de Altán Redes

Con la operación, CFE operará con Altán Redes en el mercado mayorista

Peso, la divisa más perdedora de la jornada

Los riesgos son altos para el país, pues Trump ha amenazado con imponer
aranceles a los productos mexicanos que lleguen a EU.



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en subasta pública y
primera almoneda del bien inmueble embargado
a la parte demandada Ma. Isaías de la Rosa
Jiménez y José Octavio Treviño Riojas. Fecha,
hora y lugar de audiencia. En sede virtual del
Juzgado de Menor Cuantía del Primer Distrito
Judicial del Estado, a las 12:00 doce horas del día
17 diecisiete de febrero de 2025 dos mil veinticin-
co. Para el desahogo de la audiencia, se invita a
los interesados a que se sumen a las acciones
preventivas decretadas para evitar o limitar la
propagación del virus SARS-CoV2. Por lo tanto, la
audiencia se celebrará presencialmente o en
línea, es decir, e las salas de remates judiciales o
por medio de videoconferencia, podrán incorpo-
rarse mediante el programa "Teams Microsoft", en
la siguiente liga web 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/944361460322,
con base en la siguiente metodología: Las per-
sonas que tengan que comparecer en ella
deberán incorporarse a la reunión de Microsoft
Teams por lo menos 20 veinte minutos antes de la
hora y fecha programadas, desde cualquier
equipo de cómputo (privado o público), tableta
electrónica o dispositivo celular, con videocámara,
micrófono y acceso a Internet. Especificarán sus
nombres y apellidos completos, los cuales
deberán coincidir con los datos que obran en el
expediente judicial. Esperarán a que el personal
del órgano jurisdiccional se cerciore de la efectiva
comunicación (audio y video) entre los inter-
vinientes, a fin de dar inicio a la audiencia.
Evitarán cualquier factor distractor que pueda
afectar el correcto desarrollo de la audiencia. El
día previo a la audiencia deberán enviar a los
correos electrónicos 
mariadejesus.lopez@pjenl.gob.mx, 
patricia.pena@pjenl.gob.mx, 
juan.bravo@pjenl.gob.mx, 
hernan.zavala@pjenl.gob.mx 
gonzalo.hernandez@pjenl.gob.mx, con el número
del expediente judicial en el apartado "asunto:",
una imagen legible y digitalizada de su identifi-
cación oficial (1), documento con el que justi-
fiquen su personalidad, con facultades para artic-
ular o absolver posiciones según sea el caso, o
cualquiera otra constancia que deseen presentar,
o en su defecto, allegarlos físicamente con sufi-
ciente anticipación, antes del inicio, a efecto de
que puedan ser considerados en la misma, sobre
todo cuando se trate de algún sobre cerrado que
contenga pliego de posiciones. Deberán portar su
identificación oficial durante el desahogo de la
audiencia, la cual se llevará a cabo con o sin su
asistencia. Para realizar la oferta los interesados
pueden acudir de manera presencial a la sala de
subastas en que se verificará el remate, ubicada
en el Centro de Justicia Civil o Mercantil, presen-
tando el certificado de depósito que garantiza su
intención de participar en la subasta (en el caso
que sea procedente) y una identificación oficial.
Además, pueden participar aquellos postores reg-
istrados mediante el sistema electrónico Tribunal
Virtual del Poder Judicial del Estado de Nuevo
León, previa solicitud oportuna que realicen ante
el juez de la causa y habiendo cumplido los requi-
sitos de exhibición de garantía con al menos 3
tres días de anticipación a la fecha del remate. No
se permitirá un aforo superior a 12 doce personas
dentro de la sala de remates. Los protocolos de
operación y eventos relacionados con los remates
a celebrar, estarán visibles en el micrositio:
https://www.pjenl.gob.mx/RematesJudiciales/.
Descripción del bien objeto del remate: LOTE DE
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 17
DIECISIETE DE LA MANZANA NUMERO 7
SIETE DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
CIENEGA 2DO SECTOR EN EL MUNICIPIO DE
CIENEGA DE FLORES, N.L., CON UNA SUPER-
FICIE TOTAL DE 115.50 M2 (CIENTO QUINCE
METROS CINCUENTA CENTIMETROS
CUADRADOS) Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NORESTE 15.00 MTS COL-
INDANDO CON EL LOTE 18; AL SURESTE 8.00
MTS A COLINDAR CON EL LOTE 16; AL
NOROESTE 5.00 MTS A DAR FRENTE CON LA
CALLE DE LOS MAESTROS Y AL SUROESTE
12.00 MTS CON CALLE DE LOS TRABA-
JADORES. DICHO LOTE FORMA UN OCHAVO
DE 4.25 MTS COLINDANDO CON CALLE DE
LOS MAESTROS Y LA CALLE DE LOS TRABA-
JADORES. DICHA MANZANZA SE ENCUENTRA
CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES:
AL NORESTE CON EJE DEL CAMINO A CIENE-
GA DE FLORES; AL SURESTE CON LA CALLE
DE LOS BUROCRATAS; AL NOROESTE CON
LA CALLE DE LOS MAESTROS Y AL
SUROESTE CON LA CALLE DE LOS TRABA-
JADORES. TIENE COMO MEJORAS LA FINCA
MARCADA CON EL NUMERO 131 CIENTO
TREINTA Y UNO, DE LA CALLE DE LOS MAE-
STROS, DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
CIÉNEGA, SEGUNDO SECTOR, EN CIÉNEGA
DE FLORES, NUEVO LEÓN. Sus datos ante el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
son: Inscripción número 496, Volumen 59, libro
20, Sección I Propiedad, Unidad Ciénega de
Flores, de fecha 16 dieciséis de abril de 2012 dos
mil doce. Titular y porcentaje del bien a rematar.
El 100% cien por ciento del bien inmueble embar-
gado a la parte demandada Ma. Isaías de la Rosa
Jiménez y José Octavio Treviño Riojas, con pre-
cio de $680,000.00 (seiscientos ochenta mil
pesos 00/100 moneda nacional), que corre-
sponde al valor comercial conforme al avalúo ren-
dido, tomándose como postura legal la suma de
$453,333.33 (cuatrocientos cincuenta y tres mil
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor comercial del bien inmueble.
Requisitos para participar. Para realizar la oferta a
los interesados pueden acudir de manera presen-
cial a la sala de subastas en que se verificará el
remate, ubicada en el Centro de Justicia Civil o
Mercantil, presentando escrito expresando su
interés de participar en la audiencia y certificado
de depósito que garantiza su intención de partici-
par en la subasta (en el caso que sea procedente)
y una identificación oficial. De igual forma, los
postores interesados que comparezcan en línea,
deberán de comparecer por escrito expresado su
interés de participar en la audiencia, debiendo
allegar con dicho ocurso, el certificado de depósi-
to expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, correspondiente de
cuando menos la cantidad equivalente al 10%
diez por ciento del valor comercial, que corre-
sponde a la cantidad de $68,000.00 (sesenta y
ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), así
como copia simple legible de documento de iden-
tificación oficial vigente, que porte su fotografía,
así mismo, el día de la audiencia las personas
que tengan que comparecer en ella en línea,
deberán incorporarse a la reunión Microsoft
Teams por lo menos 20 veinte minutos antes de la
hora y fecha programadas, desde cualquier
equipo de cómputo (privado o público), tableta
electrónica o dispositivo celular, con videocámara,
micrófono y accesorio a internet, I anterior de con-
formidad con los artículos 469, 470, 471, 472 y
482 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoria a la materia mercantil,
en relación al diverso 1411 del Código de
Comercio. Datos del Asunto. Expediente judicial
número 19259/2021 del Juzgado de Menor
Cuantía del primer distrito judicial del estado, rel-
ativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por
Ezequiel Luis Quijano Domínguez, endosatario en
procuración de Cervezas Cuauhtémoc
Moctezuma, Sociedad Anónima de Capital
Variable, en contra de Ma. Isaías de la Rosa
Jiménez y José Octavio Treviño Riojas, del índice
del referido juzgado. Mayores informes. En la
Secretaría del Juzgado. En la inteligencia de que
los edictos deberán publicarse 2 dos veces en la
Tabla de Avisos de este juzgado y en "El
Porvenir", "Milenio Diario" o "El Norte", periódicos
de circulación amplia en esta entidad federativa, a
elección de la parte actora. Entre la publicación
del primer y segundo edicto deberá mediar un tér-
mino de 9 nueve días hábiles. Entre la fecha de la
última publicación y el día fijado para el remate
deben mediar por lo menos 5 cinco días hábiles.
DOY FE.
(1) Pasaporte expedido por la Secretaría de
Relaciones Exteriores; credencial para votar
expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes
Instituto Federal Electoral); cédula profesional
expedida por la Secretaría de Educación Pública;
cartilla del Servicio Militar Nacional expedida por
la Secretaria de la Defensa Nacional; cualquier
otra identificación oficial con fotografía y firma
expedida por el Gobierno Federal, Estatal o
Municipal que tenga impresa la Clave Única de
Registro de Población (CURP). Tratándose de
extranjeros, el documento migratorio que corre-
sponda emitido por la autoridad competente; el
certificado de matricula consular expedido por la
Secretaria de Relaciones Exteriores o, en su
caso, por la oficina consular de la circunscripción
donde se encuentre el connacional.

LIC. GONZALO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ
SECRETARIO DE LA COORDINACIÓN DE

GESTION JUDICIAL DEL JUZGADO DE
MENOR CUANTÍA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(17 y 31)

EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta
y segunda almoneda del bien inmueble embar-
gado a la parte demandada Juana Arenas
Capetillo. Fecha, hora y lugar de audiencia En
sede virtual del Juzgado de Menor Cuantía del
Primer Distrito Judicial del Estado, a las 12:00
doce horas del día 28 veintiocho de enero de
2025 dos mil veinticinco. Para el desahogo de
la audiencia, se invita a los interesados a que
se sumen a las acciones preventivas decre-
tadas para evitar o limitarla propagación del
virus SARS-CoV2. Por tanto, la audiencia se
celebrara presencialmente o en línea, es decir,
en las salas de remates judiciales o por medio
de videoconferencia, podrán incorporarse
mediante el programa "Teams Microsoft", en la
siguiente liga web: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/9516097348
811 con base en la siguiente metodología: Las
personas que tengan que comparecer en ella
deberán incorporarse a la reunión de Microsoft
Teams por lo menos 20 veinte minutos antes
de la hora y fecha programadas, desde
cualquier equipo de cómputo (privado o públi-
co), tableta electrónica o dispositivo celular,
con videocámara, micrófono y acceso a
Internet. Especificarán sus nombres y apellidos
completos, los cuales deberán coincidir con los
datos que obran en el expediente judicial.
Esperarán a que el personal del órgano juris-
diccional se cerciore de la efectiva comuni-
cación (audio y video) entre los intervinientes,
a fin de dar inicio a la audiencia. Evitarán
cualquier factor distractor que pueda afectar el
correcto desarrollo de la audiencia. ΕΙ día pre-
vio a la audiencia deberán enviar a los correos
electrónicos 
mariadejesus.lopez@pjenl.gob.mx, 
patricia.pena@pjenl.gob.mx, 
juan.bravo@pjenl.gob.mx, 
hernan.zavala@pjenl.gob.mx 
y gonzalo.hernandez@pjenl.gob.mx, con el
número del expediente judicial en el apartado
"asunto:", una imagen legible y digitalizada de
su identificación oficial (1), documento con el
que justifiquen su personalidad, con facultades
para articular o absolver posiciones según sea
el caso, o cualquiera otra constancia que
deseen presentar, o en su defecto, allegarlos
físicamente con suficiente anticipación, antes
del inicio, a efecto de que puedan ser consid-
erados en la misma, sobre todo cuando se
trate de algún sobre cerrado que contenga
pliego de posiciones. Deberán portar su identi-
ficación oficial durante el desahogo de la audi-
encia, la cual se llevará a cabo con o sin su
asistencia. Para realizar la oferta los interesa-
dos pueden acudir de manera presencial a la
sala de subastas en que se verificará el
remate, ubicada en el Centro de Justicia Civil o
Mercantil, presentando el certificado de
depósito que garantiza su intención de partici-
par en la subasta (en el caso que sea proce-
dente) y una identificación oficial. Además,
pueden participar aquellos postores registra-
dos mediante el sistema electrónico Tribunal
Virtual del Poder Judicial del Estado de Nuevo
León, previa solicitud oportuna que realicen
ante el juez de la causa y habiendo cumplido
los requisitos de exhibición de garantía con al
menos 3 tres días de anticipación a la fecha del
remate. No se permitirá un aforo superior a 12
doce personas dentro de la sala de remates.
Los protocolos de operación y eventos rela-
cionados con los remates a celebrar, estarán
visibles en el micrositio: 
https://www.pjenl.gob.mx/RematesJudiciales/.
Descripción del bien objeto del remate: Lote de
terreno marcado con el número (19) diecin-
ueve, de la manzana número (30) treinta, ubi-
cado en el Fraccionamiento Fomerrey número
(90) noventa (Floridas Bosques del Nogalar),
en el Municipio de San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, el cual tiene una superficie total
de (161.80 M2.) ciento sesenta y un metros
ochenta centímetros cuadrados y las sigu-
ientes medidas y colindancias: (20.00) veinte
metros al Norte y colinda con el lote número
(20) veinte; (20.00) veinte metros al Sur y col-
inda con el lote número (18) dieciocho; (8.05)
ocho metros cinco centímetros al Oriente y col-
inda con el lote número (8) ocho y (8.12) ocho
metros doce centímetros al Poniente y colinda
con frente a la calle Durango. La manzana se
encuentra circundada por las calles: al Norte,
propiedad privada; al Sur, Nuevo León; al
Oriente, Veracruz y al Poniente, Durango.
Tiene como mejoras la finca marcada con el
número (510) quinientos diez, de la calle
Durango del citado Fraccionamiento. Titular y
porcentaje del bien a rematar: el 100% cien por
ciento del bien inmueble embargado a la parte
demandada Juana Arenas Capetillo,
$1,340,000.00 (un millón trescientos cuarenta
mil pesos 00/100 moneda nacional), valor com-
ercial, tomándose como postura legal la suma
de $804,000.00 (ochocientos cuatro mil pesos
00/100 moneda nacional), que corresponde a
las dos terceras partes del 100% cien por cien-
to del valor comercial del bien inmueble.
Requisitos para participar: Para realizar la ofer-
ta los interesados pueden acudir de manera
presencial a la sala de subastas en que se ver-
ificará el remate, ubicada en el Centro de
Justicia Civil o Mercantil, presentado escrito
expresando su interés de participar en la audi-
encia y certificado de depósito que garantiza
su intención de participar en la subasta (en el
caso que sea procedente) y una identificación
oficial. De igual forma, los postores interesa-
dos que comparezcan en línea, deberán de
comparecer por escrito expresado su interés
de participar en la audiencia, cuando menos 3
tres días hábiles previos a la celebración de la
audiencia, debiendo allegar con dicho ocurso,
el certificado de depósito expedido por la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado correspondiente de cuando menos la
cantidad equivalente al 10% diez por ciento del
100% (cien por ciento) del valor comercial que
servirá de base como postura legal, que corre-
sponde a la cantidad de $120,600.00 (ciento
veinte mil seiscientos pesos 00/100 moneda
nacional), así como copia simple legible de
documento de identificación oficial vigente, que
porte su fotografía, así mismo el día de la audi-
encia las personas que tengan que compare-
cer en ella en línea, deberán incorporarse a la
reunión de Microsoft Teams por lo menos 20
veinte minutos antes de la hora y fecha progra-
madas, desde cualquier equipo de cómputo
(privado o público), tableta electrónica o dis-
positivo celular, con videocámara, micrófono y
accesorio a Internet, lo anterior de conformidad
con los artículos 469. 470, 471, 472 y 482 del
Código Federal de Procedimientos Civiles,
aplicado de manera supletoria a la materia
mercantil, en relación al diverso 1411 del
Código de Comercio. Datos del asunto:
Expediente judicial 24041/2021, relativo al
juicio ejecutivo mercantil promovido por
Ezequiel Luis Quijano Domínguez, endosatario
en procuración de Cervezas Cuauhtémoc
Moctezuma, Sociedad Anónima de Capital
Variable, en contra de Hortencia Álvarez
Capetillo y Juana Arenas Capetillo, del índice
del referido juzgado. Mayores informes: En la
Secretaría del Juzgado. En la inteligencia de
que los edictos deberán publicarse por 1 una
sola vez en la Tabla de Avisos de este juzgado
y en El Porvenir, Milenio Diario o El Norte, per-
iódicos de circulación amplia en esta entidad
federativa, a elección de la parte actora. Entre
la fecha de la última publicación y el día fijado
para el remate deben mediar por lo menos 5
cinco días hábiles. Doy fe.
(1) Pasaporte expedido por la Secretaría de
Relaciones Exteriores; credencial para votar
expedida por el Instituto Nacional Electoral
(antes Instituto Federal Electoral); cédula pro-
fesional expedida por la Secretaría de
Educación Pública; cartilla del Servicio Militar
Nacional expedida por la Secretaria de la
Defensa Nacional; cualquier otra identificación
oficial con fotografia y firma expedida por el
Gobierno Federal, Estatal o Municipal que
tenga impresa la Clave Única de Registro de
Población (CURP). Tratándose de extranjeros,
el documento migratorio que corresponda emi-
tido por la autoridad competente; el certificado
de matricula consular expedido por la
Secretaría de Relaciones Exteriores o, en su
caso, por la oficina consular de la circunscrip-
ción donde se encuentre el connacional.

LIC. CYNTHIA JAZMIN MAYORGA 
CAMARILLO

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DEL JUZGADO DE MENOR CUANTÍA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
(17)

EDICTO
Con fecha (18) dieciocho del mes de Diciembre
del año (2024) dos mil veinticuatro, se radicó en
esta Notaría Pública Número (116) ciento
dieciséis, a mi cargo, la SUCESION INTESTA-
MENTARIA ACUMULADA a bienes del señor
ROSENDO GARZA CORTES Y/O ROSENDO
GARZA CORTEZ Y/O ROSENDO GARZA, y de la
señora EVANGELINA GARZA RUIZ Y/O EVAN-
GELINA GARZA DE GARZA, por comparecencia
de la señorita MARIA GUADALUPE GARZA
GARZA y la señora MARIA MAGDALENA GARZA
GARZA, quienes tienen el carácter de únicas y
universales herederas, así mismo esta ultima en
su carácter de ALBACEA, quien acepta el cargo
que se le confiere y protesta su fiel y legal desem-
peño, así como que oportunamente formulará las
Operaciones de Inventario y Avalúo respectivas.
Ahora bien, con fundamento en el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se hace del
conocimiento de los interesados, mediante este
edicto que se publicará en el diario "EL POR-
VENIR" por dos veces, de (10) diez en (10) diez
días. Monterrey, Nuevo León a 18 de Diciembre
del año 2024.

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 116

(7 y 17)

EDICTO
Con fecha (29) veintinueve del mes de Noviembre
del año (2024) dos mil veinticuatro, se radicó en
esta Notaria Publica Número (116) ciento
dieciséis, a mi cargo, la SUCESION INTESTA-
MENTARIA a bienes del señor PABLO GUER-
RERO PAREDES y/o PABLO GUERRERO y de la
señora AMANDA CAVAZOS GONZALEZ y/o
AMANDA CAVAZOS, por comparecencia de los
señores NINFA GUERRERO CAVAZOS, GRA-
CIELA GUERRERO CAVAZOS, RAMIRO GUER-
RERO CAVAZOS, LETICIA GUERRERO CAVA-
ZOS quienes repudiaron sus derechos y el señor
JAVIER GUERRERO CAVAZOS este último a
quien se le declarara como único y universal
heredero y Albacea de esta sucesión, quien acep-
ta el cargo que se le confiere y protesta su fiel y
legal desempeño, así como que oportunamente
formulará las Operaciones de Inventario y Avalúo
respectivas. Ahora bien, con fundamento en el
articulo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
hace del conocimiento de los interesados, medi-
ante este edicto que se publicará en el diario EL
PORVENIR" por dos veces, de (10) diez en (10)
diez días.
Monterrey, Nuevo León a 29 de Noviembre del
año 2024.

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 116

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notario Público Titular, de la Notaría Pública
Número 14 catorce, en ejercicio en este Primer
Distrito Registral, HAGO CONSTAR: La apertura
de la Sucesión Legitima de Intestado Extrajudicial
a Bienes de la señora SANDRA LOERA LOPEZ
(+), que se lleva a cabo en esta Notaría a mi
cargo, mediante Acta Fuer de Protocolo número
014/16,595/25 de fecha 03 de enero del 2025, así
como las declaraciones de los señores AMALIA
MARICELA BONILLA LOERA, EVARISTO NICO-
LAS BONILLA LOERA y NICOLAS BONILLA
AVILA, en el sentido de que no existe controver-
sia alguna entre ellos, que no hay incapaces; y
que además los señores EVARISTO NICOLAS
BONILLA LOERA y NICOLAS BONILLA AVILA
comparecen a repudiar los derechos hereditarios
que le pudieran corresponder de la Sucesión
Legitima de Intestado Extrajudicial a Bienes de su
finada madre y esposa la señora SANDRA
LOERA LOPEZ (+) y manifestar que ambos
tienen bienes que superan la masa hereditaria,
por lo que reconocen como UNICA Y UNIVERSAL
HEREDERA a su hermana e hija señora AMALIA
MARICELA NONILLA LOERA, quien manifiesta
que acepta el cargo de Albacea conferido, protes-
tando su fiel y legal desempeño, por lo que pro-
cederá a la elaboración del Inventario y Avalúo
correspondiente. Lo anterior en cumplimiento a lo
dispuesto por el articulo 882 ochocientos ochenta
y dos y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, a 03 de enero del 2025.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20 de diciembre del 2024, en la Notaría
Pública N° 14 de conformidad con el Artículo 881
del Código de Procedimientos Civiles, mediante
Acta Fuera de Protocolo N° 014/16,579/24, SE
RADICO la Iniciación de LA SUCESION INTES-
TADO ACUMULADO POR LA VIA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE señores NICOLAS IBARRA
HERNANDEZ, CATALINA SANCHEZ MARTINEZ
Y CESAR ALEJANDRO IBARRA SANCHEZ (+);
así como EL RECONOCIMIENTO DE DERE-
CHOS HEREDITARIOS Y EL CARGO DE
ALBACEA, para lo cual comparecieron las seño-
ras BLANCA ESTHELA IBARRA SANCHEZ Y
LUZ MARIA RUIZ PUENTE, REPUDIANDO
BLANCA ESTHELA IBARRA SANCHEZ de
FORMA IRREVOCABLE todos los DERECHOS
HEREDITARIOS que le pudieran corresponder de
la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial
Acumulada a Bienes de los señores NICOLAS
IBARRA HERNANDEZ, CATALINA SANCHEZ
MARTINEZ Y CESAR ALEJANDRO IBARRA
SANCHEZ (+) y nombrando como Única y
Universal Heredera y Albacea a la señora LUZ
MARIA RUIZ PUENTE, para dar inicio al proced-
imiento citado, quienes me exhiben para dicha
operación las Actas de Defunción y matrimonio
correspondientes. La Suscrita Notario Público con
apoyo en el Segundo párrafo del Artículo 882 del
citado ordenamiento, da a conocer estas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado. DOY FE.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 18 de Diciembre del 2024, en la
Notaría Pública Número 14 catorce, de conformi-
dad con el Artículo 881 del Código de
Procedimientos Civiles, mediante Acta Fuera de
Protocolo Número 014/16,574/24, SE RADICO
Sucesión Extrajudicial de Intestado a bienes de su
padre y abuelo señor RAFAEL MENDOZA BUS-
TAMANTE (+), para dar inicio al procedimiento
citado, quienes me exhibieron para dicha
operación el Acta de Defunción correspondiente.
Así mismo, se designan como UNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS a los señores JESUS
RAFAEL MENDOZA DE LUNA, MA. DOLORES
MENDOZA DE LUNA, MA. ISABEL MENDOZA
DE LUNA, BLANCA LILIA MENDOZA DE LUNA,
ERIKA PATRICIA MENDOZA DE LUNA, YESSI-
CA ALEJANDRA VALDEZ MENDOZA, DANIELA
VALDEZ MENDOZA, CARLOS ANTONIO
VALDEZ MENDOZA, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos de su madre señora
MIREYA MENDOZA DE LUNA (+); además se
nombra ALBACEA a MA. DOLORES MENDOZA
DE LUNA, quien acepta dichos cargos conferidos.
La Suscrita Notario Público con apoyo en el
Segundo párrafo del Artículo 882 del citado orde-
namiento, da a conocer estas declaraciones por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez días en un periódico de los de mayor cir-
culación en el Estado. DOY FE.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14

(7 y 17)

EDICTO
Con fecha 18 de Diciembre de 2024 se presentó
en esta Notaría los señores MANUEL SAUCEDA
DE LEON, APOLONIO SAUCEDA DE LEON,
CONCEPCION SAUCEDA DE LEON y ELIDA
SAUCEDA DE LEON, denunciando la Tramitación
del PROCEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJU-
DICIAL DE INTESTADO a bienes del señor SER-
GIO SAUCEDA DE LEON, exhibiendo para tal
efecto el acta de defunción del autor de la suce-
sión, para que se les reconozca el carácter de
Herederos y Albacea, a quien se designa. Por lo
que se ordenan dos publicaciones que se harán
de diez en diez días en el periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad. Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR No.104
GUSD-750105-MF5

(17 y 27)

EDICTO 
NOTIFICACIÓN DIRIGIDA AL CIUDADANO
FERNANDO AUGUSTO HERNÁNDEZ MÉNDEZ.
CON DOMICILIO DESCONOCIDO. En cumplim-
iento al auto dictado el 12 doce de diciembre del
año 2024 dos mil veinticuatro, dictado dentro de
los autos del expediente judicial 504/2020 relativo
juicio ordinario civil sobre reconocimiento de
paternidad promovido por lrys Nashyel Cabrera
Rivera, en contra de Fernando Augusto
Hernández Méndez, el presente procedimiento,
por medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
del Estado, Boletín Judicial del Estado y
Periódico El Porvenir, que dentro del improrro-
gable término de 09 nueve días hábiles acuda al
local de éste Juzgado a producir su contestación
y a oponer las excepciones de su intención si las
tuviere. En ese sentido, se hace del conocimien-
to del demandado Fernando Augusto Hernández
Méndez que por auto de fecha 05 cinco de junio
de 2020 dos mil veinte, se admitió a trámite la
demanda interpuesta en su contra, relativa al
juicio ordinario civil antes precisado. Se hace de
su conocimiento que la notificación realizada en
tal forma surtirá sus efectos a los diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, de los edictos antes referidos, quedando
en la Secretaría del Juzgado a disposición de la
parte demandada, las copias simples de la
demanda y demás documentos acompañados los
cuales constan en 02 actas del Registro Civil,
esto para su debida instrucción. Ahora bien y de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 68
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
prevéngase al ciudadano Fernando Augusto
Hernández Méndez, a fin de que dentro del tér-
mino otorgado para comparecer ante este
Tribunal a efectuar su contestación, señale domi-
cilio convencional para efecto de oír y recibir todo
tipo de notificaciones, mismo que podrá estar ubi-
cado en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al, se le realizarán por medio de instructivo que se
insertará en la tabla de avisos que para tal efecto
se lleva en este Juzgado. El Juzgado Quinto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado
se encuentra ubicado en el Piso 07 del Edificio
Vali Rent sito Escobedo 519 sur en el Centro de
Monterrey, Nuevo León. Monterrey, Nuevo León a
17 diecisiete de diciembre del año 2024 dos mil
veinticuatro. Doy fe. JORGE ARMANDO
GONZÁLEZ RIVERA. C. SECRETARIO
ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO DE LO
FAMILIAR.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA
(15, 16 y 17)

EDICTO 
AL CIUDADANO: JULIO CESAR RAGA HER-
NANDEZ. 
Por auto de fecha 9-nueve de enero del año
2025- dos mil veinticinco, se admitió a trámite
ante el Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial del Estado, las diligencias de
jurisdicción voluntaria sobre presunción de
muerte respecto de Julio César Raga Hernández,
dentro de los autos que integral el expediente
judicial 001/2025; ordenándose emplazar a
JULIO CESAR RAGA HERNÁNDEZ, por medio
de edictos que se publiquen por tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico "El Porvenir", en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
Oficial del Estado, todos que se editan en la
Entidad, a fin de que dentro del término de 3-tres
días ocurra a manifestar lo que a sus intereses
convengan; en la inteligencia de que la notifi-
cación realizada de esta forma surtirá sus efectos
a los 10 días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando en la secretaria del
juzgado a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado y documentos acompañados
para su debida instrucción; apercibiéndole para
que señale domicilio convencional para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los munici-
pios a saber: Apodaca, Guadalupe, General
Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los Garza
de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, ya que de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le efectuaran por medio de instructivo
que se coloque en la tabla de avisos de éste
Juzgado, acorde con lo previsto por el dispositivo
legal 68 del Código Procesal en cita. Doy fe. Sin
otro particular, reitero a usted las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración. 
Monterrey, Nuevo León a 14 de Enero de 2025 
LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ JUÁREZ 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
(15, 16 y 17)

EDICTO
En fecha 13 trece de diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro, dentro del expediente número
742/2024, relativo al Procedimiento Oral sobre
Divorcio Incausado, promovido por Rosa María
Esquivel Monreal en contra de Francisco Cruz
Rodríguez, del índice del Juzgado Primero
Familiar Oral del Décimo Tercero Distrito Judicial
del Estado se ordenó la publicación de un edicto
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial, así como en el
periódico "El Porvenir", para que sea emplazado
al ciudadano Francisco Cruz Rodríguez y que
dentro del término de 09 nueve días contados a
partir del siguiente en que quede notificado, ocur-
ra ante este Tribunal por escrito, a formular su
contestación debiendo hacer valer las excep-
ciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia que la notificación realizada en esa
forma comenzará a surtir efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando en la Coordinación
Judicial adscrita a este Distrito Judicial a disposi-
ción de la parte reo las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción. Así también, para que
en dicho término señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los munici-
pios del área metropolitana de Monterrey, Nuevo
León, con el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo así, las notificaciones personales que no
se le practiquen en las audiencias que se veri-
fiquen en el presente trámite se le harán por
medio de la tabla de avisos que se lleva en este
tribunal, de conformidad con el numeral 68 de la
codificación adjetiva en comento. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 20 de Diciembre del
2024

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(16, 17 y 20)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos AGUSTÍN GÓMEZ VÁZQUEZ, ELSA
GUADALUPE GÓMEZ VÁZQUEZ, LUIS CAR-
LOS GÓMEZ VÁZQUEZ, SILVIA ALEJANDRA
GÓMEZ VÁZQUEZ, MARÍA DE JESÚS GÓMEZ
VÁZQUEZ, NANCY LETICIA GÓMEZ VÁZQUEZ
y NANCY PATRICIA GÓMEZ VÁZQUEZ, solici-
tando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
ACUMULADO a bienes del señor AGUSTIN
GOMEZ PULIDO y la señora SANJUANA
VAZQUEZ CERDA y/o SAN JUANA VÁZQUEZ
CERDA y/o MARIA SAN JUANA VÁZQUEZ
CERDA, en fecha 17 días del mes de Diciembre
de 2024, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/15,180-15,223 /2024),
exhibiéndome las Actas de Defunción correspon-
dientes, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Únicos y Universales Herederos,
manifestando que aceptan la herencia, se
reconocen entre si sus derechos hereditarios, y
además a la ciudadana SILVIA ALEJANDRA
GÓMEZ VÁZQUEZ como Albacea de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el pre-
sente aviso en uno de los periódicos de los de
mayor circulación en el Estado, por (2) dos veces
de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana
ORALIA GRANADOS TAMEZ, solicitando la
Tramitación del Procedimiento Testamentario
Extrajudicial A Bienes DAVID HOMERO SÁENZ
SILVA Y/O DAVID HOMERO SÁENZ, en fecha 20
días del mes de Diciembre de 2024, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/15,246/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Única y Universal Heredera, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además la ciudadana
ORALIA GRANADOS TAMEZ como Albacea y
Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
OLIVIA SALAZAR GUTIÉRREZ y sus hijos
ISIDRO DE JESÚS CAVAZOS SALAZAR, LORE-
NA GUADALUPE CAVAZOS SALAZAR y RIGOB-
ERTO ESTANISLADO CAVAZOS SALAZAR
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
A BIENES DEL SEÑOR SABINO DE JESÚS
CAVAZOS SALAZAR, en fecha 21 días del mes
de Diciembre de 2024, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/15,259/2024),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además la
ciudadana OLIVIA SALAZAR GUTIÉRREZ como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
MARIA ELENA TAMEZ SALAZAR y MIRNA
GUADALUPE DÍAZ SANTANA en representación
de los ciudadanos MAGDALENA SILVA TAMEZ,
MIGUEL ÁNGEL SILVA TAMEZ, MARISELA
SILVA TAMEZ, JUAN ALBERTO SILVA TAMEZ y
STEVEN SILVA solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
MIGUEL ÁNGEL SILVA ALANÍS Y/O MIGUEL
ÁNGEL SILVA, en fecha 21 días del mes de
Diciembre de 2024, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/15,255/2024),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además la
ciudadana MARIA ELENA TAMEZ SALAZAR
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció los ciudadanos LETI-
CIA RODRÍGUEZ DÁVILA, ALEXIA MARGARITA
CABRERA RODRÍGUEZ, SANTIAGO CABRERA
RODRÍGUEZ Y JAVIER CABRERA RODRÍGUEZ,
solicitando la Tramitación del Procedimiento
Testamentario Extrajudicial A Bienes de la
SEÑORA MARIA DE JESÚS DÁVILA RUELAS
Y/O MARIA DÁVILA DE RODRÍGUEZ, en fecha
23 días del mes de Diciembre de 2024, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/15,267/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Heredero, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además la ciudadana
LETICIA RODRÍGUEZ DÁVILA como Albacea y
Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 11 de diciembre del 2024, se presentó
en esta Notaría, la señora MARÍA DEL SOCOR-
RO MARROQUÍN GUZMÁN, denunciando el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE TESTA-
MENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL
SEÑOR REFUGIO HINOJOSA BENAVIDES,
exhibiendo para tal efecto el primer testimonio de
la escritura pública número 7,274 de fecha 11 de
mayo del 2007, otorgada ante la fe del Licenciado
José Mauricio del Valle de la Garza, en ese
entonces Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 139, con ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, así
como el acta de defunción del autor de la suce-
sión, y manifestó que: (i) se reconoce como única
y universal heredera de los bienes que formarán
el caudal hereditario; (ii) que acepta la herencia;
(iii) que está de acuerdo en la forma y términos de
liquidar el haber hereditario; y (iv) que no existe
controversia o disputa alguna sobre los derechos
hereditarios o sobre la aplicación de los bienes de
la herencia y que la albacea designada, la señora
MARÍA DEL SOCORRO MARROQUÍN GUZMÁN,
procederá a formar el inventario y avalúo de los
bienes que conforman la masa hereditaria. Por lo
que se ordenan dos publicaciones que se harán
de diez en diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad. Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO  46

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del extinto Sr. JOSE LUCIANO GARCIA MAN-
RIQUE, el autor de la sucesión tuvo su último
domicilio en la ciudad de Linares, Nuevo León, en
la calle Álamo, número 810, colonia Provileon,
código postal 67755, y quien falleció el día 15 de
noviembre del 1997, en la ciudad de Paw Paw,
estado de Michigan, Estados Unidos de América.
Acreditan su derecho de única y universal hered-
era su hija MARIA ESTHER FLORES CAPETIL-
LO, quien tambien asume el cargo de albacea y
ya procede a formular inventario. Conforme a lo
establecido en el último párrafo del artículo 882
ochocientos ochenta y dos del código de proced-
imientos civiles, se dispone la publicación por dos
veces, de diez en diez días, del aviso respectivo
en el diario El Porvenir, que se edita en la ciudad
de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 03 de enero del 2025.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de RABEL MAR-
TINEZ CRUZ y las declaraciones que ante mi
hicieron las señoras MARIA DEL ROSARIO
SAUCEDO RAMIREZ, ELIZABETH MARTINEZ
RIVERA, EUNICE RUTH MARTINEZ RIVERA Y
ANABEL ANETTE MARTINEZ RIVERA, en su
carácter de Únicas y Universales Herederas
Legitimas, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora ELIZA-
BETH MARTINEZ RIVERA, manifiesta que acep-
ta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. Monterrey, Nuevo León, a 13 de
diciembre del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaria Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a blenes de
JUAN GILBERTO GAMEZ CORTEZ Y MA. DEL
SOCORRO CHAPA DE LA FUENTE y las
declaraciones que ante mi hicieron los señores,
JOSE JUAN GAMEZ CHAPA, ARACELI GAMEZ
CHAPA, FERNANDO GAMEZ CHAPA en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legitimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor JOSE
JUAN GAMEZ CHAPA, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Diciembre del
2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49
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PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de BERTHA
LAURA FLORES PRIETO y las declaraciones que
ante mi hicieron las señoras PATRICIA CATALINA
GARCIA FLORES, VERONICA GUDELIA GAR-
CIA FLORES y BERTHA LAURA GARCIA FLO-
RES, en su carácter de Únicas y Universales
Herederas Legitimas, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, la seño-
ra PATRICIA CATALINA GARCIA FLORES, mani-
fiesta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Diciembre del
2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(7 y 17)

EDICTO 
C. Sanjuana Romero Gaspar 
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En el Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por auto de
fecha 12 doce de junio de 2024 dos mil veinticua-
tro, se admitió a trámite el expediente 522/2024,
relativo a las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia por
Desaparición respecto de Angelina Gaspar
Guzmán; ordenándose por auto de fecha 25 vein-
ticinco de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro,
notificarle a Sanjuana Romero Gaspar, por medio
de edictos que se publicaran por 3 veces consec-
utivas, los cuales se contarán sin tomar en cuen-
ta el día de la publicación del edicto respectivo y
sin que genere costo alguno para el promovente,
en el Periódico Oficial del Estado, en el periódico
El Porvenir, así como en el Boletín Judicial, para
el efecto de que tenga conocimiento del presente
trámite, haciéndole saber, que queda a su dis-
posición en el local de este juzgado las copias de
la solicitud de mérito y documentos acompaña-
dos, para que manifieste lo que en su derecho
convenga, en caso de ser su deseo. En la
inteligencia que la notificación realizada de ésta
forma surtirá sus efectos a los 10 días contados
desde el siguiente al de la última publicación.
Igualmente, prevéngase a Sanjuana Romero
Gaspar, para efecto de que designe domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los Municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, bajo el apercibimiento de que, en caso
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones
de carácter personal que se le ordenen, se le
practicarán por medio de Instructivo que se fije en
la Tabla de Avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 29 de
noviembre de 2024 

LICENCIADA KARLA DANIELLA
CASTRO SALAS. 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL 

(15, 16 y 17)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20 de Noviembre de 2024, mediante
Acta fuera de Protocolo número 4,271, ante la Fe
del Suscrito Notario, se inició la Sucesión
Testamentaria a Bienes del “De Cujus” CANDE-
LARIO CADENA ZAMORA, denunciada por las
ciudadanas XÓCHITL LILIAN CADENA
FIGUEROA y MYRNA GUADALUPE BALDERAS
HINOJOSA, en la cual la ciudadana XÓCHITL
LILIAN CADENA FIGUEROA aceptó la herencia,
reconoció sus derechos hereditarios, y la ciu-
dadana MYRNA GUADALUPE BALDERAS
HINOJOSA aceptó el cargo de Albacea que le fue
conferido, manifestando que procederá a formular
el Inventario y Proyecto de Partición de los bienes
de la herencia.  Montemorelos, Nuevo León, a 20
de Noviembre de 2024.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El 17 de diciembre de 2024, por Escritura No.
34,422 ante el suscrito Notario, comparecieron, la
señora JUANA MARÍA TERESA IBARRA
MORENO, en su carácter de Única y Universal
Heredera del Autor de la Sucesión, y además la
señora GABRIELA RODRÍGUEZ IBARRA, en su
carácter de Albacea de dicha Sucesión; con el fin
de promover una Testamentaría Extrajudicial, a
Bienes del señor JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ VIL-
LASANA, conforme a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, exhibiendo al efecto
el Acta de Defunción del autor de la sucesión,
quien falleció el día 2 de noviembre de 2005, así
como el Testamento Público Abierto que otorgó,
en el que designó como su Única y Universal
Heredera a la señora JUANA MARÍA TERESA
IBARRA MORENO, quien acepta la herencia; así
mismo se designó a la señora GABRIELA
RODRÍGUEZ IBARRA como ALBACEA, quien
acepta el cargo y quien procederá a formular el
Inventario de los bienes de la Herencia. Todo lo
anterior se hace constar en cumplimiento a los
numerales antes citados y con el fin de que surtan
sus efectos legales. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, a 18 de diciembre de
2024.

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 55

MAMJ-660316-CG1.
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Redacción/Gaza.-                                   

La Comisión Europea -brazo ejecu-
tivo de la Unión Europea- anunció este
un paquete de ayuda adicional por
valor de 120 millones de euros para
Gaza, donde la situación "sigue siendo

sombría", en palabras de la presidenta
del Ejecutivo comunitario, Ursula von
der Leyen.

"Europa canalizará 120 millones de
euros de ayuda en 2025, junto con
toneladas de asistencia en especies,
para seguir apoyando a los palestinos",

dijo la política alemana en un comuni-
cado pocas horas después de anuncia-
rse el alto al fuego acordado entre
Israel y el grupo islamista Hamás para
la Franja, un pacto que "ofrece la esper-
anza que la región necesitaba desesper-
adamente", señaló Von der Leyen.

Esto eleva la asistencia humanitaria
total de la UE a Gaza a más de 450 mil-
lones de euros desde 2023 y se suma a
los vuelos del puente aéreo de la UE
que han entregado más de 3.800
toneladas de ayuda.

El paquete de ayuda incluye asisten-
cia alimentaria, asistencia en materia
de agua, saneamiento e higiene para
permitir el acceso a servicios, así como
material para proporcionar alojamiento
seguro a las personas desplazadas y
asistencia en materia de protección.

Redacción/Venezuela.-                                          

El líder opositor venezolano
Edmundo González Urrutia informó
hoy que asistirá, a la toma de posesión
de Donald Trump como presidente de
Estados Unidos, en un evento que mar-
cará un hito en su lucha por la democ-
racia en Venezuela. 

González Urrutia, quien se ha con-
solidado como una figura prominente
de la oposición venezolana, ha sido
reconocido por numerosos sectores
internacionales como el legítimo presi-
dente del país sudamericano. 

En un comunicado difundido por
Comando Venezuela, la organización
política que lidera, se destacó que "el
gobierno de Estados Unidos, siendo un
firme y crucial aliado de la causa
democrática venezolana, invitó al legí-
timo presidente de Venezuela,
Edmundo González Urrutia, a la toma
de posesión del presidente electo,
Donald Trump". 

Según la misiva, la invitación refle-
ja el respaldo que Estados Unidos ha
mostrado a la lucha opositora, en un
contexto de creciente tensión política y
social en Venezuela, donde el régimen
de Nicolás Maduro sigue manteniendo
un control autoritario.

El comunicado también señala que
González Urrutia "ha confirmado su
asistencia y se trasladará este fin de
semana a la ciudad de Washington",
donde además de participar en la cere-
monia, tiene previsto reunirse con fun-
cionarios de la administración de
Trump y otros actores internacionales

clave, con el objetivo de fortalecer la
presión diplomática contra el gobierno
venezolano. 

Durante su visita, el líder opositor
"espera aprovechar todos los espacios
para defender la voluntad del pueblo
venezolano", tal como se expresa en el
texto, subrayando que cada día son más
los aliados internacionales que se unen
a su causa y apoyan el reclamo de lib-
ertad y democracia para Venezuela. 

En sus declaraciones posteriores,
González Urrutia reafirmó su compro-
miso con la causa, manifestando con
firmeza: "¡Allí estaré!", dejando claro

que su presencia en este evento repre-
senta una oportunidad de oro para visi-
bilizar su lucha ante la comunidad
internacional.Cabe recordar que este
encuentro en Washington se da en un
contexto particularmente crítico para la
política venezolana. 

El pasado 10 de enero, en medio de
denuncias sobre la detención de la líder
opositora María Corina, Trump publicó un
mensaje en su red social, Truth Social, en
el que reconoció a González como presi-
dente electo de Venezuela, al tiempo que
advirtió que ni Machado ni González
debían ser sometidos a agresiones físicas. 
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Confirma González Urrutia que
irá a investidura de Trump

Edmundo González Urrutia, líder de la oposición venezolana, fue recibido
días atrás en la Casa Blanca por el mandatario estadounidense Joe Biden.

SpaceX pierde al Starship tras
despegue exitoso en Texas

Redacción/Estados Unidos.-                                  

La nave Starship, el cohete más
grande y poderoso del mundo, se ha
perdido después de un exitoso
despegue este jueves desde Texas,
informó la empresa.

La compañía de Elon Musk dijo que
perdió comunicación con la nave va-
rios minutos después del despegue.

SpaceX, sin embargo, logró un buen
despegue y pudo atrapar por segunda
vez en tierra el propulsor en su regreso
a la base en Texas.

Durante el descenso del propulsor
del megacohete fue atrapado por los
brazos mecánicos denominados "pali-
llos" instalados en su torre de lanza-
miento, una hazaña de ingeniería logra-
da por primera vez en octubre.

El propulsor descendió de forma
precisa por sí mismo usando sus
motores, lo que causó vivas y aplausos
del personal de misión de SpaceX en
los cuarteles generales de la compañía
en Boca Chica, Texas.

La nave Starship perdió contacto
con la base tras una "anomalía" y se

cree "perdida", según la transmisión en
vivo de la empresa.

A las 16:37 hora local (22:37 GMT)
se produjo el despegue del cohete
impulsado por el Super Heavy desde la
base de SpaceX en Boca Chica, como
estaba previsto después de varios retra-
sos debidos a desfavorables condi-
ciones meteorológicas.

SpaceX se propuso en esta nueva
prueba del Starship lanzar una nave
con mejoras significativas, e intentar la
primera prueba de despliegue de carga
útil, en este caso una decena de réplicas
de satélites de internet Starlink.

Al igual que en los vuelos de prueba
más recientes, la primera etapa impul-
só la superior fuera de la densa atmós-
fera inferior antes de caer.

En estos vuelos de prueba iniciales,
la ida no es alcanzar la órbita sino dar
la vuelta al planeta y descender por la
cola por delante y propulsadas por
cohetes en el Índico.

Elon Musk, tiene previsto aumentar
las pruebas de Starship, aunque necesi-
taría la aprobación de los reguladores
federales para hacerlo.

El megacohete Starship de SpaceX despega desde Starbase en Boca Chica,
Texas.

Se necesita urgentemente un
acceso humanitario seguro,
sostenido y sin obstáculos", 

Hadja Lahbib.
“

China, Israel, y Birmania son los países con más periodistas encarcelados
Redacción/Estados Unidos.-                                   

Un total de 361 trabajadores de pren-
sa estaban encarcelados a final de 2024,
denunció este jueves el Comité de
Protección de los Periodistas (CPJ).

China, Israel, y Birmania, con 50, 43
y 35 periodistas detenidos respectiva-
mente, "emergieron como los tres peores
infractores del mundo en otro año récord
para los periodistas encarcelados a causa
de su trabajo", precisa el CPJ. A estos le
siguen Belorrusia (31) y Rusia (30).

La organización denuncia que la
"omnipresente censura" de China difi-
culta la determinación del número exac-

to de periodistas encarcelados en ese
país y destaca el aumento de casos en
Hong Kong.

"Un aumento de los ataques a peri-
odistas precede casi siempre a un
aumento de los ataques a otras liber-
tades: la libertad de dar y recibir infor-
mación, la libertad de reunirse y circular
libremente, la libertad de protestar",
adviertió Jodie Ginsberg, directora ejec-
utiva del CPJ.

Israel, una democracia multipar-
tidista, rara vez había aparecido en la
lista anual de condenas a prisión antes
del estallido del conflicto en Gaza contra
el grupo terrorista palestino Hamás.

No obstante, "se catapultó al segundo
puesto el año pasado al tratar de silenciar
la cobertura desde los territorios palesti-
nos ocupados", señala el informe. en el
que recuerda que todos los periodistas
detenidos por Israel son palestinos.

Asia siguió siendo la región con
mayor número de periodistas encarcela-
dos, con Vietnam (16), Afganistán (2),
Bangladesh (4), India (3) y Filipinas (1).

En América Latina y el Caribe,
Venezuela encabeza la lista, con tres
periodistas detenidos a finales del pasa-
do año. Nicaragua, Cuba y Guatemala,
con uno cada uno, integran el grupo.Un total de 361 trabajadores de prensa estaban encarcelados a final de 2024,

denunció el Comité de Protección de los Periodistas (CPJ).

"¡Allí estaré!" dijo el líder opositor de Venezuela, luego que
su equipo diera a conocer la invitación del gobierno de EU.

Anuncia ayuda Unión Europea  
por 120 millones de euros a Gaza

Londres y Kiev firman histórico
acuerdo de asociación por 100 años 
Redacción/Gaza.-                                   

El primer ministro británico, Keir
Starmer, y el presidente ucraniano,
Volodímir Zelenski, firmaron este 16 de
enero, un ambicioso acuerdo de aso-
ciación, que incluye un pacto de seguri-
dad, educación y agricultura entre otros
asuntos por 100 años. 

En su primera visita a Kiev, como líder
del Gobierno de Reino Unido, Starmer
subrayó que Londres seguirá respaldando
a Ucrania incluso mucho tiempo después
de que su "terrible guerra", ordenada por
Rusia, termine. 

El acuerdo de asociación fue sellado
en el palacio de Mariinskyi, en Kiev,
durante la primera visita del líder británi-
co a la capital del país invadido por Rusia,
mientras las defensas antiaéreas retumba-
ban sobre la sala de prensa. 

El objetivo principal: garantizar la
seguridad de Ucrania ante la agresión del
vecino ruso: “Estamos con vosotros, no

solo hoy o mañana, durante este año o el
próximo, sino durante cien años, mucho
tiempo después de que termine esta guer-
ra terrible y Ucrania sea libre y vuelva,
otra vez, a prosperar", remarcó Starmer
ante Zelenski.

Libera Gobierno de Cuba al líder opositor José Ferrer
Redacción/Cuba.-                                  

Ferrer fue detenido en Santiago de
Cuba cuando intentaba sumarse a las
manifestaciones del 11 de julio de
2021, las mayores registradas en la isla
desde el triunfo de la revolución en
1959.

El líder opositor cubano José Daniel
Ferrer, considerado "preso de concien-
cia" por la organización Amnistía
Internacional, fue liberado este jueves
tras pasar tres años y medio en prisión,
como parte de un acuerdo negociado
con la Iglesia católica, tras la retirada
de la isla de la lista negra esta-

dounidense de países que apoyan el ter-
rorismo.

"Acabamos de llegar. Gracias a dios
ya lo tenemos en casa" en la provincia
de Santiago de Cuba, 900 km al este de
La Habana, dijo la esposa del disidente
Nelva Ortega.

"Soy Ana Belkis Ferrer Garcia.
excarcelan a mi valiente hermano José
Daniel Ferrer Garcia. Libertad para
todos", dice un mensaje publicado en la
cuenta de Ferrer en la red social X.

Declarado "preso de conciencia"
por Amnistía Internacional en 2021,
Ferrer, de 54 años, fue detenido en
Santiago de Cuba cuando intentaba

sumarse a las manifestaciones del 11
de julio de 2021, las mayores reg-
istradas en la isla desde el triunfo de la
revolución en 1959.

Un mes después, un tribunal revocó
la sanción de libertad limitada que
cumplía y fue devuelto a prisión para
completar la sanción original de cuatro
años y seis meses que recibió en 2020
bajo cargos de lesiones y otros delitos
contra otro opositor, los cuales él
niega.

El disidente formó parte del grupo
de 75 presos de la llamada Primavera
Negra de 2003, la mayor ola represiva
realizaba bajo el gobierno de Fidel

El líder opositor cubano, José Daniel Ferrer, considerado "preso de concien-
cia" fue liberado como parte de un acuerdo negociado con la Iglesia católica.

El primer ministro de Palestina, Mahomed Mustafá, con la presidenta del
Parlamento Europeo, Roberta Metsola, antes de reunirse.

Castro. Entonces fue condenado a 25
años de prisión y liberado en 2011 por
intermediación de la Iglesia católica.

Fue uno de los miembros de ese grupo
que rechazó irse al exilio a cambio de
su liberación.

El primer ministro británico, Keir
Starmer estrecha la mano del presi-
dente ucraniano, Zelensky.
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El gobernador le dijo a la presidenta que cuenta con Nuevo León, con el norte 
y con todos los municipios para juntos tener un gran sexenio 

Llama Samuel García a 
cerrar filas con Claudia 

Piden diputados no politizar seguridad;
aplauden reunión de los tres niveles

Alerta Secretaría de Igualdad sobre mensajes engañosos

Inspectores de la Secretaría de Medio Ambiente acudieron a la planta de San Nicolás

Denunciaron que buscan generar confusión y preocupación en la comunidad.

Clausura Estado de manera precautoria
dos hornos de Zinc Nacional

Consuelo López González.

De cara a la llegada de Donald

Trump a la Presidencia de Estados

Unidos; el Gobernador Samuel García

Sepúlveda llamó a cerrar filas con la

Presidenta Claudia Sheinbaum.

Durante su participación en el En-

cuentro Nacional Municipal, en el Cen-

tro de Convenciones World Trade

Center; el mandatario estatal mostró el

apoyo de Nuevo León a la titular del

Ejecutivo Federal.

"Presidenta: cuenta con Nuevo León,

cuenta con el norte; en nombre de todo

Nuevo León y los 51 municipios, quiero

pedir que cerremos filas, que estemos

más unidos que nunca y que juntos ten-

dremos un gran sexenio, Presidenta",

expresó el emecista en su mensaje.

En el mismo sentido se pronunció el

Gobernador de Querétaro, también de

oposición, Mauricio Kuri.

El panista aseveró que  la mejor

forma de afrontar los retos que vienen,

es dejar de lado los colores partidistas.

"Divididos, garantizamos la rendi-

ción, y cuando estamos unidos, nada

derrota a las y los mexicanos", mani-

festó.

"Presidenta, estamos totalmente con-

vencidos que es tiempo de mirar, es

tiempo de tener solamente tres colores:

el verde, el blanco y el rojo".

Es de destacar que el encuentro re-

unió a más de 800 alcaldes y 30 gober-

nadores en la Ciudad de México.

Sheinbaum Pardo llamó a sumar es-

fuerzos en apoyo  a la comunidad indí-

gena, los grupos originarios, el agua y la

seguridad.

“En el caso de Nuevo León", resaltó

García Sepúlveda, "gracias al apoyo del

gobierno federal pudimos resolver la

crisis de agua,  pero aún hay retos en

saneamiento, en drenaje, en alcantaril-

lado y por eso con mucho gusto

suscribimos este convenio del FAIS".

Asimismo, destacó la reducción de

hasta un 60 por ciento en homicidios

dolosos

Incluso, confió en que en coordi-

nación con las autoridades federales y

municipales, podrán mantener la inci-

dencia a la baja durante este 2025.

“El día de ayer los municipios y un

servidor estuvimos con el Ejército y

todos los municipios, sin excepción, han

reducido sus delitos de alto impacto".

"Por eso, cuente con Nuevo León,

cuente con el norte", insistió.

El gobernador Samuel García le ofreció todo su apoyo a la presidenta Claudia Shein-
baum de cara a la llegada de Donald Trump a la presidencia de Estados Unidos.

El mandatario estatal participó en el Encuentro Nacional Municipal, celebrado en el Cen-
tro de Convenciones World Trade Center.

Consuelo López González.

Por emisiones contaminantes a la at-

mósfera; la Secretaría de Medio Ambi-

ente en Nuevo León clausuró ayer dos

hornos de la empresa Zinc Nacional.

Inspectores de la Procuraduría Es-

tatal de Medio Ambiente acudieron a la

planta con sede en la Colonia Lomas del

Roble, en el municipio de San Nicolás,

para revisar su operación.

Tras una supervisión de casi ocho

horas, procedieron a aplicar los sellos de

manera precautoria en parte de las in-

stalaciones.

Javier González Alcántara, Sub Sec-

retario de Medio Ambiente, explicó que

fueron recibidos por un equipo de la

empresa, y el procedimiento será mien-

tras determinan si existe violación a las

normas ambientales.

La compañía realizó también una

presentación en la que mostraron los

procesos que ahí efectúan, así como la

vigilancia conforme las normas na-

cionales e internacionales.

Se prevé que la revisión, en la que

participan también  elementos de la Sec-

retaría de Salud y la Secretaría del Tra-

bajo, continúe durante los próximos días

dado que las instalaciones abarcan más

de 100 hectáreas. 
La compañía realizó también una

presentación en la que mostraron los
procesos que ahí efectúan, así como la
vigilancia conforme las normas na-
cionales e internacionales.

Un inventario de emisiones elabo-
rado por el Estado,  reveló que la em-
presa Zinc Nacional es segundo lugar,
después de la Refinería de Cadereyta, en
contaminación por dióxido de azufre. 

Por separado,  a través de un comu-
nicado, la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente  anunció que
inspeccionará la empresa señalada por
emitir altas concentraciones tóxicas.

Durante el 2020, reveló el área, efec-

tuaron una inspección en la que se de-

tectaron 49 irregularidades y aplicaron

una multa de 15 millones de pesos.

Jorge Maldonado Díaz

Luego de la reunión de seguridad en

la Séptima Zona Militar en donde par-

ticiparon el Gobernador del Estado,

Samuel García Sepúlveda, alcaldes y di-

versas autoridades, diputados del Con-

greso Local se manifestaron a favor de

la mesa de trabajo, pero le pidieron al

ejecutivo estatal atender el llamado de

no politizar la seguridad.

El primero en alzar la mano fue Car-

los de la Fuente Flores, coordinador de

la bancada del PAN dijo que quien

comenzó con esta postura fue el man-

datario estatal.

A tal grado que en la actualidad sola-

mente le brinda apoyo para reforzar las

medidas de seguridad a los municipios

emanados de su partido.

“La seguridad no se debe de politi-

zar, desgraciadamente quien lo viene re-

alizando es el Gobierno del Estado

quien le manda más apoyo a los mu-

nicipios de su partido político, desgra-

ciadamente tiene abandonado a los

municipios rurales de la oposición, es-

peramos que el Gobernador sea el

primero en recibir y acatar ese mensaje

que manda el General”.

“En la política se debe de ser honor-

able en el tema de seguridad, porque si

en nuestro estado sigue el problema de

inseguridad como los que se han visto

en los últimos años, nos lleva a demeri-

tar la calidad de vida de todos, no nada

más las de un partido político”.

“Ahorita la situación no esta como

para politizarse la seguridad en el es-

tado, Nuevo León esta pasando en una

crisis de seguridad en la historia, des-

graciadamente no vemos una estrategia

clara, necesitamos una unidad en con-

junto, es un avance el llamado que hace

el ejército”, dijo.

Por otra parte, el diputado local del

PRI, Javier Caballero Gaona indicó que

la seguridad se politizó, cuando el

emecista comenzó a afectar la au-

tonomía legislativa en la elección del

fiscal general.

“Hemos venido señalando y solici-

tando que realmente exista esta coordi-

nación y es una buena señal de arranque

de año que se sienten todos los niveles

de gobierno. Esperemos que no sea so-

lamente porque convocó la Defensa,

sino que se desdoble ya realidad”.

“Estamos a favor de que se sigan lle-

van a cabo este tipo de reunión en ma-

teria de seguridad, lo dijo bien el

General, la seguridad no se debe de poli-

tizar y el gobernador es el principal re-

sponsable del estado de Nuevo León, él

debe estar en todas las reuniones de se-

guridad y nosotros creemos que la se-

guridad se debe atender de manera

frontal, coordinada y que se dejen fuera

los pleitos políticos”, aseveró.

“Hoy no tenemos fiscal y uno de los

temas que más se debatió en el Con-

greso tiene que ver con el presupuesto y

vemos que el gobernador visita puros

municipios de sus colores. Es inevitable

pensar que sí hay un sesgo partidista,

obviamente el ciudadano espera que

cuando termine la elección gobernemos

todos, hacemos un llamado al gober-

nador a que deje a un lado sus diferen-

cias políticas, que se coordine y que esta

mesa de seguridad sea constante”,

apuntó.

Ambos legisladores puntualizaron

que esperan no haya sido una reunión

solo “para la foto” sino que sea de man-

era frecuente, al subrayar la asistencia

de García Sepúlveda, quien ha faltado a

estas mesas en diversas ocasiones.

Denunciaron que desgraciadamente la administración estatal apoya más a los municipios emanados de su partido.

César López.

La Secretaría de Igualdad e Inclusión

alertó sobre la existencia de mensajes de

texto vía WhatsApp desde el número de

teléfono 8123993948.

De acuerdo a las autoridades de dicha

Secretaría dichos mensajes buscan

generar confusión y preocupación en la

comunidad.

Asimismo, detallaron que los men-

sajes pueden involucrar solicitudes

inusuales de datos como también pedir

información y  confirmar si la persona

está inscrita en algún Centro Comuni-

tario.

En la conversación se envía un

código QR que se solicita sea escaneado

para brindar información de nuevos

talleres y de esta manera robar el

número de WhatsApp para posterior-

mente solicitar el pago de  $2,500 pesos

y poder recuperarlo.

La Secretaría de Igualdad e Inclusión

pide hacer caso omiso de llamadas o

mensajes de ese número y comunicarse

inmediatamente a la administración del

Centro Comunitario.

Cabe mencionar que, la dependencia

estatal ofrece cursos y talleres para todas

las personas sin costo alguno. 

Por último, la Secretaría de Igualdad

e Inclusión emitió  algunas recomenda-

ciones para evitar este tipo de extor-

siones, tales como; verifica la identidad;

no compartir información personal; e in-

formar a la administración del Centro

Comunitario.

“La seguridad no se debe 
politizar, desgraciadamente

quien lo viene realizando es el
Gobierno del Estado 

Carlos de la Fuente



Pues a la distancia, los que se vieron muy sonri-

entes y externando sus buenos propósitos, como si

se tratara promesas de año nuevo, fueron alcaldes y

gobernadores con Claudia Sheinbaum.

Al menos por lo que toca a Nuevo León no fal-

taron quienes vieron los toros desde la barrera e

hicieron toda clase de conjeturas, cuando caras

vemos, corazones no sabemos.

Sin embargo, muy a pesar de lo que se diga, el

gobernador Samuel Garcìa Sepúlveda, en uso de la

palabra no vaciló en agradecer el apoyo federal en

la lucha contra a crisis del agua en Nuevo León.

Amén de destacar un rosario de cuestiones en ben-

eficio del desarrollo de la tierra de la machaca y el

cabrito, y la importancia de un convenio con la fed-

eración, para el desarrollo municipal.

Asì que habrá que seguirles la huella, a ver si los

principales actores políticos pasan de sus buenas

intenciones de cerrar filas o mantienen vivas sus

diferencias, como desde hace tiempo.

Por si quedaran dudas de sus buenas migas y de

que las alianzas existen, los que se vieron muy jun-

titos compartiendo el pan y la sal, fueron Mike

Flores y Mario Soto.

Lo anterior se registró en un restaurante local,

donde los coordinadores de Movimiento

Ciudadano y Morena, platicaron, como dice la raza,

largo y tendido.

Por lo que de esta manera confirman lo que a

voces se conoce, sobre su estrecha relación, para

buscar contrarrestar al bloque legislativo del

PRIAN.

Quién sabe si haya sido obra de la casualidad o

como una forma de hacer presión, pero ayer

unidades de algunas rutas camioneras dejaron de

prestar servicio de manera regular.

Y, todo, porque las unidades permanecieron en la

base de sus rutas sin moverse, porque no se les

había suministrado combustible para salir a las

calles a realizar sus recorridos.

Por lo que los camiones circularon horas después

causando afectaciones en servicio de pasajeros,

quienes hicieron largas filas o buscaron otras alter-

nativas. Como siempre.

No somos aves de mal aguero, pero con eso de las

bajas temperaturas que se esperan para los próxi-

mos días o mejor dicho horas, se vislumbra ya el

retorno a las aulas.

Por lo que universitarios y preparatorianos ya

preparan sus útiles escolares, libretas, lápices y

mochilas, por lo que ya se imaginará, como se

podrían poner las cosas.

Sobre todo, por aquello de los grandes problemas

de movilidad que mantienen entrampados el servi-

cio camionero en todas sus rutas, con largas filas.

Lo cual hasta en cierta forma, podría conjugarse

con las bajas temperaturas para éste lunes veinte del

presente, con posible ausencia notable, si no p'al

baile vamos.

La fuerza representativa del magisterio estatal, se

reunirá mañana en su cuartel de actividades políti-

cas, académicas, sindicales y sociales, el Auditorio

“Profesor Timoteo L. Hernández”, donde tendrán

su primera reunión del año. 

Más de 600 Secretarios Generales delegacionales

y representantes de centros de trabajo, acuden al lla-

mado de su secretario General, maestro Juan José

Gutiérrez Reynosa, quien les presentará un balance

de los logros obtenidos el pasado año.

Además  el dirigente les dará a conocer la agenda

de actividades y la ruta para seguir sumando con-

quistas para el gremio y sobre todo hacer un foro

abierto para recibir ideas y sugerencias para desar-

rollar este año.

Viernes 17 de enero de 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que la Secretaría del Medio Ambiente
detectó dos hornos de Zinc Nacional

que generaban contaminación


“Presidenta: cuenta con Nuevo León,

cuenta con el norte; en nombre de todo
Nuevo León y los 52 municipios, quiero

pedir que cerremos filas”

Que diputados vieron con buenos ojos
la reunión de seguridad entre el Estado,

Municipios y autoridades federales

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Sepúlveda

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública Número 21,492
(VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
DOS), de fecha 23 veintitrés de Diciembre de
2024 dos mil veinticuatro, quedó RADICADA en
esta Notaría Pública a mi cargo, la Sucesión
Testamentaria a bienes de la señora NORMA
PATRICIA BENAVIDES GONZALEZ, compare-
ciendo las señoras NORMA ALEJANDRA GAR-
CIA BENAVIDES, NANCY PATRICIA MANSUR
BENAVIDES Y HERLINDA ESTEFANY MANSUR
BENAVIDES, reconocen ser las ÚNICAS Y UNI-
VERSALES HEREDERAS Y ALBACEA, de la
Autora de la Sucesión y quien acepta la herencia
y el cargo de ALBACEA, quien manifestó la
aceptación del cargo, habiendo protestado su fiel
y legal desempeño, lo que se da a conocer en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, por medio de dos publicaciones de diez
en diez días en el periódico El Porvenir, que se
edita en ésta Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 06 de Enero de 2025

LIC. SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(17 y 27)

EDICTO
En fecha 17 de diciembre del 2024, radiqué en
esta notaria a mi cargo LA SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES de los señores JOSE DE
LA LUZ HERNANDEZ VAZQUEZ Y JOSE DE LA
LUZ HERNANDEZ CANTU así como LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES de la
señora MARIA GRACIELA CANTU GARZA. Los
denunciantes, me presentaron la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, se reconocieron como
herederos y albacea, y procederán a formular los
proyectos de inventario y avalúo y partición y adju-
dicación de los bienes, convocándose a quienes
se crean con derecho a la herencia a deducirlo
conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 17 de Diciembre de 2024.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

PRIMER DISTRITO 
AAGE-680522-269

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notaria Pública Titular, de la Notaría Pública
Número 14 catorce, en ejercicio en este Primer
Distrito Registral, HAGO CONSTAR: La apertura
de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a
Bienes de ELVA VALENTINA PEINADO RUBAL-
CABA que se llevará a cabo en esta Notaría a mi
cargo, así como la declaración de LAURA
SOLEDAD PEINADO RUIZ, en el sentido de que
no existe controversia alguna, que no hay inca-
paces, que acepta la Herencia y reconoce los
derechos hereditarios, además manifiesta que
acepta el cargo de Albacea conferido, protestando
su fiel y legal desempeño y de que procederá a la
elaboración del Inventario y Avalúo correspondi-
ente. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto
por el articulo 882 ochocientos ochenta y dos y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, Diciembre del 2024.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 14 

TITULAR
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
El día 12 doce de noviembre de 2024 dos mil vein-
ticuatro, en esta Notaría Pública a mí cargo, se dio
inició al trámite de SUCESIÓN TESTAMENTARIA
EXTRAJUDICIAL a bienes de RENE VILLAR-
REAL PEÑA, a petición de la señora LIDIA MAG-
DALENA CANTÚ GONZÁLEZ como Única y
Universal Heredera, quien acepta la herencia,
reconoce sus derechos hereditarios y acepta el
cargo de Albacea que se le confiere, procediendo
a formular el inventario y avalúo de los bienes de
la herencia. Lo que se da a conocer en esta forma,
publicando por dos veces de diez en diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, N.L. a 13 de enero del 2025.

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PÚBLICO N° 48 
VILR740530G19

(17 y 27)

EDICTO
En fecha 13 trece de enero de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 2/2025, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Roberto Barboza Covarrubias, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
del de cujus, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste Juzgado dentro del término de 10
diez días contados a partir del día siguiente a la
fecha de la publicación del edicto ordenado.
Guadalupe, Nuevo León a 16 dieciséis de enero
de 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(17)

EDICTO
Con fecha 12 doce de noviembre del 2024 dos mil
veinticuatro se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1189/2024, relativo
al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Joel Morales Cruz, Carlos Alberto
Morales Rodríguez, José Joel Morales Rodríguez
Y Denilsson Yahir Morales Ruiz ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado
por el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(17)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 18 del mes de Diciembre del año 2024, se
inició en la Notaría a mi cargo la Sucesión
Testamentaria a Bienes del señor JORGE ALBER-
TO GONZALEZ CALDERON quien falleció el día
13 de Agosto de 2024, los herederos señores
GUILLERMINA ROMERO PALOMO, JORGE
ALBERTO GONZALEZ ROMERO, ANDREA
CAROLINA GONZALEZ ROMERO Y DAVID ALE-
JANDRO GONZALEZ ROMERO, manifiestan que
aceptan la herencia y el señor JORGE ALBERTO
GONZALEZ ROMERO además el cargo de
Albacea y que procederán a formular el inventario
de los bienes de la herencia.
Monterrey, Nuevo León, a 20 de Diciembre del
2024.

LIC. JORGE MALDONADO 
MONTEMAYOR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 55
MAMJ-660316-CG1

(17 y 27)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 810/2021, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Rosa Nelly Torres
Cabrera, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el Periódico el Porvenir, que se editan en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo al local de este juzgado, den-
tro del término de 30 treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 30 de
agosto de 2021.

FERMÍN CORTEZ RIVERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL
(17)

EDICTO
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE,
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de
MARÍA DEL SOCORRO ZAPATA CASTILLO DE
ALVARADO y ALFONSO ALVARADO GUER-
RERO, expediente 1470/2011, el C. Juez Décimo
Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, medi-
ante proveídos de fecha treinta y uno y veintin-
ueve, ambos de octubre de dos mil veinticuatro,
veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés y
veinte de abril de dos mil veintidós, ordenó lo sigu-
iente: "...Para que tenga lugar la audiencia de
remate en PRIMERA ALMONEDA Y EN PÚBLICA
SUBASTA del bien inmueble dado en garantía
hipotecaria, ubicado en: CALLE SAN FELIPE
FINCA NÚMERO 1234, LOTE 18, MANZANA 278,
TERCER SECTOR, FRACCIONAMIENTO BAL-
CONES DE SANTO DOMINGO, SAN NICOLÁS
DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, inscrito a nom-
bre de ALFONSO ALVARADO GUERRERO y
MARÍA DEL SOCORRO ZAPATA CASTILLO DE
ALVARADO, se señalan las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA  VEINTISÉIS DE
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO, siendo
precio de avalúo, la cantidad de $1'841,008.00
(UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN
MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.), y siendo postu-
ra legal la que cubra las dos terceras partes del
precio de avalúo y para participar en el remate
como postor, los licitadores deben consignar previ-
amente en el establecimiento de crédito destinado
al efecto por la ley, una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento efectivo del valor del bien inmue-
ble que sirve de base para el remate, sin cuyo req-
uisito no serán admitidos. Convóquese a pos-
tores...".

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "B" 
DEL JUZGADO DECIMO NOVENO

DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO.

LIC. ANA LAURA HERNANDEZ CORTES.
(17 y 27)

EDICTO 
Exhorto 7722/2024

En los autos del exhorto 7722/2024 del índice de
este juzgado, deducido del expediente judicial
número deducido del expediente judicial número
594/2023, relativo al juicio sucesorio intestamen-
tario a bienes GUADALUPE NORMA VELA PEÑA,
denunciado por JUDITH VELA PEÑA, que se ven-
tila ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en Nuevo
Laredo, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de
fecha 07-siete de noviembre del año 2024-dos mil
veinticuatro, dictado por el juez de origen, se dictó
por esta autoridad en fechas 27-veintisiete de
noviembre del año 2024-dos mil veinticuatro y 10
diez de enero del año 2025 dos mil veinticinco,
autos mediante los cuales se ordenó, anunciarse
mediante edictos que deberán publicarse en los
lugares de costumbre de esta jurisdicción por dos
veces consecutivas, de diez en diez días, en el
Periódico de mayor circulación designándose
como tal "El Porvenir", así como en los estrados de
este juzgado y en el boletín judicial de este
Tribunal), para efecto de convocar a todos los que
se consideren con derecho a la herencia y a los
acreedores para que se presenten en el juicio
sucesorio intestamentario a bienes de
GUADALUPE NORMA VELA PEÑA que se ventila
en el juzgado de origen, a deducirlos. Domicilio del
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo
Familiar del Tercer Distrito Judicial en Nuevo
Laredo, Tamaulipas: Municipio Libre 146 Colonia
Suterm 1, Nuevo Laredo, Tamaulipas, C.P. 88290.
Monterrey, Nuevo León, a 13 trece de enero del
año 2025 dos mil veinticinco.

LICENCIADO BRANWELL MOISÉS 
MENA CISNEROS

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y ROGA-

TORIAS DEL ESTADO.
(17 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
MARIA TERESA CALDERA GARZA, JOSE
CALDERA GARZA, PASCUAL SEBASTIAN
CALDERA GARZA, SOCORRO GUADALUPE
CALDERA GARZA así como los señores YAJAIRA
LETICIA CALDERA RESENDEZ, JULIO ALEJAN-
DRO CALDERA RESENDEZ, ADRIAN CALDERA
RESENDEZ Y LETICIA RESENDEZ GARCIA
quien también se ostentaba como LETICIA
RESENDIS GARCIA, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos y la señora MARIA TERE-
SA CALDERA GARZA en su carácter de Albacea,
a denunciar la SUCESION TESTAMENTARIA
ADMINISTRATIVA a bienes de la señora MARIA
SOCORRO GARZA ESCOBEDO, presentándome
Acta de defunción y Testamento dictado por el de
cujus, designando como sus únicos y Universales
Herederos a los señores MARIA TERESA
CALDERA GARZA, JOSE CALDERA GARZA,
PASCUAL SEBASTIAN CALDERA GARZA,
SOCORRO GUADALUPE CALDERA GARZA así
como los señores YAJAIRA LETICIA CALDERA
RESENDEZ, JULIO ALEJANDRO CALDERA
RESENDEZ, ADRIAN CALDERA RESENDEZ Y
LETICIA RESENDEZ GARCIA quien también se
ostentaba como LETICIA RESENDIS GARCIA. Así
mismo en dicho Testamento designó como
ALBACEA la señora MARIA TERESA CALDERA
GARZA, quien en este acto acepta el nom-
bramiento, manifestando que procederá a formular
el inventario de los bienes que forman el caudal
hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles,
Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 13 DE ENERO DE
2025.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CÁRDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(17 y 27)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de diciembre del 2024 dos
mil veinticuatro se admitió a trámite el expediente
judicial número 3019/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Diana Garza
Treviño ante este juzgado; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 14
CATORCE DE ENERO DEL AÑO 2025-DOS MIL
VEINTICINCO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(17)

EDICTO
En fecha 06 seis de enero del 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente judicial
número 3040/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Rosa María Garza Cuevas;
en el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el periódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 14 CATORCE DE
ENERO DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(17)

AVISO NOTARIAL
A los (15) quince días del mes de Enero del año
(2025) dos mil veinticinco, se inició en la Notaría a
mi cargo la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES DE LA SEÑORA SANJUANA GARCIA
HERNANDEZ, quien falleciera el día (11) once de
septiembre del año (2024) dos mil veinticuatro.
Habiéndose presentado ante el suscrito Notario los
señores RAUL MARIO PEÑA AYALA, JUAN RAUL
PEÑA GARCIA, MARLENNE ARACELY PEÑA
GARCIA Y DAVID AZAEL PEÑA GARCIA, solici-
tando iniciar el trámite sucesorio correspondiente,
dando a conocer a través de esta publicación, con-
vocándose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, se presenten a deducirlo.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO 
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NUMERO CINCO
“DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS”

(17 y 27)

El Municipio de San Pedro Garza

García activará el operativo “San Pedro

Cálido y Cercano” para proteger a la

población ante la onda gélida pronosti-

cada para la próxima semana.

Entre las medidas anunciadas desta-

can la implementación de circuitos de

transporte público, distribución de cobi-

jas y bebidas calientes, atención médica

móvil y el albergue municipal.

En rueda de prensa, el Alcalde

Mauricio Fernández subrayó el com-

promiso de su administración para apo-

yar a la ciudadanía.

“No es estar preocupados, es estar

ocupados, y en San Pedro vamos a estar

ocupados para atender a toda la

población y sobre todo a los vulnera-

bles”, afirmó el Fernández.

A partir del lunes, se implementarán

circuitos de transporte en las zonas

Poniente, Naranjo, Tampiquito, El

Rosario, Bosques del Valle y Sierra

Madre para reducir el tiempo que los

peatones caminan hacia paradas de

camiones o zonas cercanas a su casa.

“A los ciudadanos no podemos dejar-

los a la intemperie sin que reciban

apoyo por parte del gobierno. San

Pedro contará con servicio de trans-

porte público para todas esas personas,

para los habitantes de la zona nor-

poniente que quieran trasladarse de su

casa o de una parada de autobús a otra

parada”, señaló el Secretario General,

Luis Susarrey.

Mercedes Zorrilla, Secretaria de

Desarrollo Social y Calidad de Vida,

informó que se distribuirán cobijas en

18 colonias vulnerables, mientras que

en las paradas de autobuses habrá per-

sonal ofreciendo bebidas calientes y

pan. (JMD)

El alcalde Mauricio Fernández hizo el anuncio y dio los pormenores.

Activarán el operativo 
‘San Pedro Cálido y Cercano’

A fin de mejorar las condiciones de

ingreso al Parque Ecológico La

Huasteca, el Municipio de Santa

Catarina avanza con la habilitación

de caminos rurales hacia el interior

de la Huasteca.

Por instrucción del Alcalde Jesús

Nava Rivera, se llevan a cabo traba-

jos para habilitar los caminos en este

paraje natural, donde los residentes y

Municipio aportan maquinaria.

Asimismo, el diésel es suministrado

por el Municipio, y a la vez Agua y

Drenaje avanza con maquinaria de

Proderleon en otros tramos en La

Huasteca

Entre los trabajos de habilitación

para los caminos rurales se encuen-

tran la compactación de terracería.

Paulatinamente se va compactando

el terreno, con el apoyo de maquinar-

ia pesada, a fin de que los tramos

destruidos por la tormenta tropical

“Alberto” sean menos riesgosos para

el tráfico de vehículos.

Lo anterior desde la entrada hasta la

comunidad de Nogales, para posteri-

ormente realizar más trabajos de

habilitación en el resto de la

Huasteca.

Cabe señalar que derivado de estos

trabajos desde esta semana se hizo la

re apertura de actividades deportivas,

como senderismo, caminata y rappel

al interior de la Huasteca; en próxi-

mos días podrán ingresar ciclistas.

Cabe recordare que la Huasteca, fue

una de las zonas más afectadas por la

tormenta tropical Alberto en junio de

2024, tramo que va desde la entrada

hasta la comunidad Los Nogales.JM

Avanza SC con habilitación de caminos
rurales hacia el interior de La Huasteca

Se están realizando diversos trabajos

El Municipio de San Nicolás invita a

quienes tengan como propósito comenzar

el año 2025 bajando de peso,  a inscribirse

a la décima generación de "Adiós

Gordito".

Dicho programa, busca el bienestar inte-

gral de los nicolaítas, pues motiva a cam-

biar sus hábitos con apoyo de especialistas

en nutrición, psicología y entrenamiento

físico.

En esta ocasión se busca a 100 personas

de 18 a 29 años y  otras 100 de 30 años en

adelante, que pesen más de 100 kilo-

gramos y estén dispuestos a hacer cam-

bios en su vida sin costo alguno, además

de ganar 5 mil pesos si logran ser el hom-

bre o mujer que más baje de peso y

cumpla todos los requisitos.

Las inscripciones comenzaron este

martes 15 de enero y seguirán abiertas

hasta el próximo 22 de enero, a través de

la página web:

https://portal.betta.com.mx/ev/6786c0b69

34211d42bf80310/66c7d6c36a2b6d0007

da9f44 .

Es importante mencionar que, el concur-

so es solo para habitantes de San Nicolás

de los Garza, por lo que a la hora de regis-

trarse deben brindar datos como su nom-

bre, dirección, así como algunos hábitos y

expectativas.(CLR)

Invita San Nicolás a inscribirse a la
décima generación de ‘Adiós Gordito’

El programa busca el bienestar integral de los nicolaitas.



EDICTO
Monterrey, N.L., a 14 de Enero del 2025.
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Que con fecha (13) trece del mes de Enero del
año (2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parece el señor GERARDO CESAR ALANIS
FUENTE, en su carácter de Único y Universal
Heredero y en su carácter de Albacea, en los tér-
minos de los Artículos (881) ochocientos ochenta
y uno, (882) ochocientos ochenta y dos y demás
relativos al Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, con motivo
de INICIAR LA TRAMITACIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA ELIA
ALBERTINA AYALA FERNANDEZ y para tal efec-
to me exhibió el Acta de Defunción de la Autora
de la Sucesión y el Testamento Público Abierto,
en el que lo nombra como Único y Universal
Heredero y también en su carácter de Albacea;
manifestando que va a proceder en su oportu-
nidad a formular el inventario de bienes de la
herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago con-
star y doy a conocer por medio de ésta publi-
cación dos veces con un intervalo de 10- diez
días cada una.
ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTU 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4.

(17 y 27)

EDICTO
El día 09-nueve de enero del año 2025-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de María Laura García Peña y/o Ma.
Laura García Peña y/o María Laura García de
Villarreal y/o Ma. Laura García de Villarreal y/o
María Laura García Pe a., denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
1679/2024, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 14 de
enero del 2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO 

(17)

EDICTO
En fecha 12 doce de diciembre del 2024 dos mil
veinticuatro se admitió a trámite el expediente
judicial número 2982/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Rogelio Soto
Sánchez y Margarita Alemán Serna ante este juz-
gado; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30- treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 7
SIETE DE ENERO DEL AÑO 2025-DOS MIL
VEINTICINCO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(17)

EDICTO
Con fecha 14 catorce de agosto de 2024 dos mil
veinticuatro, se ordenó en el expediente judicial
520/2024, formado con motivo del juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Norberto Cárdenas
Hernández, denunciado por José Guadalupe
Rodríguez Cárdenas, publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico El Porvenir, Milenio
Diario Monterrey o El Norte -a elección de los
interesados-; en el Periódico Oficial del Estado y
en el Boletín Judicial, convocando a las personas
que se crean con derecho a la herencia a fin de
que acudan a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, contados a partir de la última publi-
cación del edicto ordenado.
Villaldama, Nuevo León, a 28 de octubre de 2024 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN
(17)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de diciembre de 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1344/2024, relativo al Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de Benito
Balleza Huerta, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir,
que se editan en la capital del Estado, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se estimen con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 10 de
enero de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(17)

EDICTO
El día 31 treinta y uno de octubre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el juicio suceso-
rio de intestado a bienes de José Alfredo Charles
Moreno, denunciado por Herlinda Vázquez
Aguilar, Ivy Ayamara Charles Vázquez, Valeria
Osmara Charles Vázquez y Abreu Alexander
Charles Vázquez, bajo el número de expediente
3127/2024; ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial y en el periódico de elección de
la parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se edita en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren tener derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 21 de
noviembre del año 2024.

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS.

(17)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
comparecieron las señoras FRANCISCA
VERONICA MARTINEZ MARTINEZ y MARIA
DEL CARMEN MARTINEZ MARTINEZ, a fin de
denunciar el PROCEDIMIENTO SUCESORIO
LEGITIMO ACUMULADO a bienes de los
señores FILEMON MARTINEZ NOYOLA Y
MARIA DEL REFUGIO MARTINEZ REYES, habi-
endo comparecido en su carácter de Herederos
Legítimos las señoras FRANCISCA VERONICA
MARTINEZ MARTINEZ Y MARIA DEL CARMEN
MARTINEZ MARTINEZ, y así mismo también la
señora FRANCISCA VERONICA MARTINEZ
MARTINEZ, como Albacea, manifestando que
acepta el cargo que le fue conferido en dichos
procedimientos, comprometiéndose a desem-
peñarlo fiel y legalmente conforme a derecho,
obligándose a proceder a formar los inventarios
de los Bienes de la Herencia. Lo que se hizo con-
star en escritura pública número 29,273 (veintin-
ueve mil doscientos setenta y tres) de fecha 14
(catorce) de Enero del 2025 (dos mil veinticinco),
pasada ante la fe del Licenciado Jaime Garza de
la Garza, Notario Público Titular número 43. La
presente constancia deberá publicarse en el per-
iódico El Porvenir que se edita en esta ciudad,
por dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 43 

GAGJ-641009-BC0
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
Se presentó ante el suscrito, DANIEL FERNAN-
DEZ RUIZ, a tramitar la Sucesión Testamentaria a
Bienes de ANA ELIZABETH DIAZ DE LEÓN
MENDOZA, exhibiéndome Testamento, Acta de
Defunción y documentos relacionados. Se publica
el Aviso dos veces de (10) diez en (10) diez días
en el diario "El Porvenir", de Monterrey, Nuevo
León, convocando a quienes se consideren con
derecho a heredar, a que acudan a deducirlo, de
acuerdo con el Articulo 882 del Código Civil
vigente. 
Santiago, Nuevo León a 21 de noviembre del
2024. 
LICENCIADO JORGE IVÁN SALAZAR TAMEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 143 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN

SATJ740709LH0
(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL 
MEDIANTE ACTA NUMERO 040/67,331/2024
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO SANDRA MAGDALENA CASTILLO
GUAJARDO COMO ALBACEA DENUNCIANDO
LA SUCESION LEGITIMA A BIENES DE
NESTOR GARCIA PEREZ EXHIBIENDOME LAS
ACTAS DE DEFUNCION Y NACIMIENTO, MANI-
FESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA, ASI
MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE
LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONOCER EN
ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLICA-
CIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN (10)
DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR QUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
EL ESTADO DE NUEVO LEON.
Monterrey, N.L. a 17 de DICIEMBRE de 2024 
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO NUM. 40 
FEGJ640427-GI7 

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 02 de Diciembre de 2024, se radicó en
esta Notaría Pública Número 34, de conformidad
con el Artículo 881 del Código de Procedimientos
Civiles, la Iniciación Extrajudicial de la Sucesión
Testamentaria a Bienes del señor HECTOR
MANUEL SORDIA MARTÍNEZ, quien falleció el
día 25 de Diciembre de 2021; habiendo compare-
cido la señora VILMA IRENE DE LA VEGA
SÁNCHEZ en su carácter de HEREDERA,
ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO y
habiendo exhibido para dicha operación, el Acta
de Defunción correspondiente, así como el Primer
Testimonio de la Escritura Pública Número 4,570,
de fecha 24 de Julio de 2003, pasada ante la fe
del Licenciado José Rodolfo Gilberto de la Luz
Villarreal de la Fuente, Notario Público número
48, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del
Estado y que contiene Testamento Público
Abierto. El Suscrito Notario Público con apoyo en
el Segundo párrafo del Artículo 882 del citado
ordenamiento, da a conocer estas declaraciones
por medio de dos publicaciones que se harán de
diez en diez días en un periódico de los de mayor
circulación en el Estado. DOY FE.

LIC. JORGE LUIS TREVIÑO TREVIÑO. 
NOTARIO PUBLICO No. 34

(17 y 27)

EDICTO
En fecha 7 siete de enero del 2025 dos mil vein-
ticinco, dentro de los autos que integran el expe-
diente 1389/2024, relativo ai juicio sucesorio de
intestado a bienes de Ma. de los Ángeles Salazar
Villarreal y/o María de los Ángeles Salazar y/o Ma.
de los Ángeles Salazar, se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en esta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de este
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 10 diez de enero del
2025 dos mil veinticinco.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(17)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 11,452 de fecha 13
de Enero de 2025, otorgada en esta Notaria a mi
cargo, se inició la tramitación Extrajudicial de la
Sucesión Legítima de Intestado a Bienes del
señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ ESCAMIL-
LA, Compareciendo los señores LUIS ALBERTO
RODRIGUEZ JOHNSTON, RAQUEL
RODRIGUEZ JOHNSTON Y ELIZABETH
RODRIGUEZ JOHNSTON Y RAQUEL ELIZA-
BETH JOHNSTON BARRIENTOS en su carácter
de Únicos Herederos y RAQUEL ELIZABETH
JOHNSTON BARRIENTOS en su calidad de
Albacea, en los términos de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de
Nuevo León, para tal efecto me exhibió el Acta de
Defunción del Autor de la Sucesión, manifestando
que va a proceder en su oportunidad a formular el
inventario y avalúo de bienes de la herencia, lo
que Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a
conocer por medio de esta publicación de dos
veces con intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 14 de Enero de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29

MAGJ-790506-FW6
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

Con fecha 10 de Enero de 2025, se RADICO en
esta Notaría a mi cargo el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO ANTE
NOTARIO A BIENES DEL SEÑOR ALFREDO
ANASTACIO TREVIÑO PROA denunciado por la
señora ADRIANA DE JESUS ALATORRE SALCE.
Se publica la presente, con fundamento en lo dis-
puesto por el Articulo 882 del Código Procesal
Civil vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 10 de Enero de 2025 
ATENTAMENTE 

LIC. BRENDA BETZABÉ RODRIGUEZ
ALCALA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 141
PRIMER DISTRITO EN EL ESTADO

DE NUEVO LEON
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha ocho de enero
del año dos mil veinticinco en la Notaría Pública a
mi cargo, mediante acta fuera de protocolo
número 128/5410/2025, el PROCEDIMIENTO
EXTRAJUDICIAL SUCESORIO DE INTESTADO,
a bienes de la señora RUTH GUADALUPE
TREVIÑO SALDIVAR, se convoca a toda persona
que se considere con derecho a la herencia para
que comparezca a deducirlo al local de esta
Notaria; debiéndose de publicar el presente aviso
por dos ocasiones de diez en diez días. Se publi-
ca este aviso en cumplimiento a lo preceptuado
por el Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. Sabinas Hidalgo, Nuevo León, al 9 de
enero de 2025.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP790918-N53
(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (17) diecisiete de Diciembre del (2024)
dos mil veinticuatro, se radicó en esta Notaría
Pública número (77) setenta y siete a mi cargo,
sito en la Avenida Fray Luis de León número (521)
quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac, en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDICIAL TESTA-
MENTARIO ACUMULADO a bienes de los
señores OSCAR ARMANDO DEL BOSQUE
SANCHEZ Y ALMA GLORIA AVENDAÑO CIEN-
FUEGOS, ordenándose publicar por dos oca-
siones y con intervalo de diez días entre cada
publicación, un aviso en el periódico El Porvenir,
convocando a las personas que se crean con
derecho a la herencia a fin de que acudan a
deducirlo dentro del término legal. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 882,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
San Nicolás de los Garza, N.L., 8 de Enero del
2025.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 77

(17 y 27)

El Instituto Estatal de las

Mujeres sumó ayer dos Puntos

Naranjas en colaboración con el

Grupo Tecnológico

Universitario (GTU).

Miriam Hinojosa Dieck, titu-

lar del IEMujeres, firmó para

ello un convenio con la institu-

ción educativa en los Campus

Escobedo y Campus Guadalupe.

Los Puntos Naranjas ofrecen

un espacio de resguardo y aten-

ción a mujeres, niñas y adoles-

centes en situaciones de riesgo

que pongan en peligro su inte-

gridad física o emocional.

“Yo les pido que vayamos

pensando cómo vamos más allá

con los Puntos Naranja”,

resaltó.

“Cómo hacemos que ese

Punto Naranja, que sea también

una forma de vivir el respeto a

las mujeres y el apoyo a sus

libertades en cada institución

que acepta ser Punto Naranja”.

“Y entonces para esos fines,

todas ustedes y todos ustedes

son ahora socios y socias del

Instituto Estatal de las Mujeres”,

puntualizó.

Es de destacar que el perso-

nal fue capacitado por el

Instituto de las Mujeres para

ofrecer protección y apoyo, así

como orientar en caso de pre-

sentar una denuncia.

Hinojosa Dieck entregó el

distintivo a Janett Compeán

Morán, Directora General del

Campus Escobedo y a Roger

Abraham Abanto Bazán,

Director General del Campus

Guadalupe, en presencia de

autoridades y miembros de la

comunidad universitaria.(CLG)

Suma el IEM dos Puntos Naranjas junto al GTU

Firmaron un convenio el Instituto y la institución educativa

Nuevo León estará presente

en la Feria Internacional de

Turismo (FITUR 2025), con

sede en Madrid, España.

En rueda de prensa,

Maricarmen Martínez

Villarreal, Secretaria de

Turismo en el Estado, informó

que la entidad será parte del

Pabellón México.

Participarán también 21

estados de la República y alre-

dedor de 10 gobernadores.

“Nuevo León está en los

ojos del mundo, también en

tema turístico", subrayó la fun-

cionaria.

"A mí me da mucha alegría

decirles que este tema de turis-

mo ya está también a nivel

federal, la Presidenta Claudia

ha estado hablando del turismo

como una industria que pone

en los ojos del mundo a todo

México”.

La FITUR reúne a más de

250 mil personas de 152 paí-

ses, entre ellos 153 mil profe-

sionales de la  industria turísti-

ca, y más de 100 mil visitantes. 

El Mundial 2026, Circuitos

turísticos y ONU Turismo,

serán los principales puntos a

promover por Nuevo León.

Además del vuelo directo

Monterrey -Madrid, que permi-

tirá que los regios tengan una

conexión sin escalas con la

capital española.

“Tendremos reuniones con

Aeroméxico para seguir forta-

leciendo nuestra ruta directa,

reuniones de seguimiento para

seguir explorando los proyec-

tos que tenemos de sostenibili-

dad aquí en el estado", expuso.

"Tendremos una reunión

muy importante con el CEO de

Meliá, una cadena hotelera

muy importante española, que

ya nos buscaron, vamos a plati-

car con ellos sobre las posibili-

dades de inversión aquí en el

estado”, 

Martínez Villarreal adelantó

que presentarán el Pasaporte

Nuevo León, herramienta digi-

tal que funcionará en más de

diez idiomas e integrará un

mapa interactivo para brindar

una experiencia más gratifican-

te a los visitantes.

Adicionalmente compartirán

las maravillas que ofrecen sus

cinco Pueblos Mágicos, una

muestra de naturaleza e histo-

ria.(CLG)

Estará NL presente en la FITUR 2025

Maricarmen Martínez.

A pesar de que no se cumplió

con la totalidad de la agenda míni-

ma durante el periodo pasado por

las disputas políticas, las bancadas

del PRI y PRD en el Congreso

Local presentaron su Agenda

Temática Mínima para el segundo

periodo.

En este rubro, las fracciones

priorizando reformas para frenar

las alzas en los recibos de agua y

sacar adelante los juicios políticos

contra el mandatario estatal.

La bancada del PRI, que coor-

dina el diputado Heriberto Treviño

Cantú, manifestó que se van a

realizar propuestas de reformas

para combatir el aumento despro-

porcional en las tarifas de agua.

El líder de los legisladores priis-

tas destacó que los trabajos legisla-

tivos se basarán en diez ejes:

Movilidad, Medio ambiente,

Salud, Seguridad, Anticorrupción,

Educación y Cultura,

Constitución, Democracia y

Derechos Humanos, Equidad de

Género, Economía y Gobierno

Interno y Niñez, Juventud y

Familia.

El Coordinador priísta afirmó

que la movilidad es un derecho

que se tiene que garantizar, por lo

que, su bancada estará vigilante de

que el servicio de transporte públi-

co se lleve a cabo de manera efi-

ciente y no se dañe más la

economía familiar.

“También vamos a generar las

acciones legislativas para que los

dueños de lotes baldíos y casas

abandonadas cumplan con su

obligación legal de mantenerlos

limpios, y evitar con ello proble-

mas de medio ambiente, salud y

seguridad”, apuntó. 

En el eje de Anticorrupción se

dará seguimiento a los diversos

juicios políticos que se encuentran

instaurados en contra del gober-

nador por el incumplimiento de

sus obligaciones constitucionales.

Por su parte, la coordinadora

del PRD, Perla Villarreal, planteó

crear un fideicomiso para madres

solteras, trabajar en la modern-

ización de las líneas del Metro e

impulsar un centro de atención

municipal a migrantes, san-

cionar a quien queme llantas al

aire libre y recuperar las áreas

verdes.(JMD)

Presentan PRI y PRD su Agenda Temática Mínima

Con el objetivo de fortalecer los

procesos de autorización de con-

strucciones y proteger a las comu-

nidades de riesgos climáticos y

urbanos, la bancada de Movimiento

Ciudadano del Congreso Local pre-

sentó una iniciativa para reformar y

adicionar diversas disposiciones de

la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano.

La Diputada Marisol González

Elías dijo que la propuesta surge

tras los devastadores efectos de la

tormenta “Alberto”, que afectó

gravemente a la colonia El Escorial,

en Santa Catarina, debido a una

construcción irregular que bloqueó

calles y drenajes, provocando inun-

daciones y pérdidas materiales

irreparables. 

Señalo que este caso evidenció

un problema estructural en la

gestión de permisos de construc-

ción, especialmente en zonas de

riesgo, y la necesidad de una regu-

lación más estricta y transparente.

“Hace más de 6 meses de la tor-

menta ‘Alberto’ y la colonia más

afectada en Santa Catarina fue la

colonia El Escorial por falta de pro-

cesos, oscuridad en los permisos y

(falta) de supervisión de obras”. 

“Hubo una quinta, que afectó a

través de una construcción ilegal,

llamada “Quinta Mazatlán” que

ocasionó que más de 52 familias de

la colonia se vieran afectadas”,

explicó. (JMD)Se presentó iniciativa

Busca GLMC proteger a comunidades de riesgos climáticos

Ante el pronóstico de clima gélido

para la próxima semana en Nuevo

León, la bancada de Morena del

Congreso Local comenzó con la

repartición de apoyos a grupos más

vulnerables.

Para tal efecto, la diputada Brenda

Velázquez, visitó a familias que habi-

tan en condiciones difíciles para

combatir el frio.

La legisladora tras recorrer las

casas se dio a la tarea junto con su

equipo de entregar cobertores y ali-

mentos. 

La morenista recorrió el sector

Alianza Real en Escobedo, y emitió

recomendaciones para proteger tanto

a adultos mayores como a niñas y

niños. (JMD)

Reparte apoyos
por el frío el

GLMORENA

A pesar de no cumplirla en su totalidad el pasado periodo.

Viernes 17 de enero de 2025
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Andrés Villalobos R.

Gilberto López B.

Dos cuerpos sepultados

en un domicilio fueron

localizados por agentes mi-

nisteriales del grupo de

Persona Desaparecidas, en

Doctor Arroyo.

Los agentes ministeriales

al mando de un agente del

Ministerio Público, arri-

baron a un domicilio ubica-

do en la calle Comonfort, en

el centro del municipio ubi-

cado al sur del estado.

De acuerdo con las

primeras investigaciones del

caso, los cuerpos serían de

dos personas que ingresaron

a un anexo y después desa-

parecieron.

Los efectivos ministeri-

ales en coordinación con

elementos del Instituto de

Criminalística y Servicios

Periciales, iniciaron la

búsqueda de los cuerpos en

aquella zona rural, ubicada

al sur del estado.

Una vez dentro del

inmueble, los efectivos min-

isteriales y los peritos

comenzaron la búsqueda de

los cadáveres.

Los cuerpos se encontra-

ban sepultados en fosas indi-

viduales, donde localizaron

un casquillo, prendas de

vestir, identificaciones y tar-

jetas departamentales.

Tras hallar los cadáveres

de los dos masculinos, que

desaparecieron en el mes de

enero de este año, fueron

trasladados al anfiteatro del

Hospital Universitario.

Ahí se les practicará la

autopsia de ley correspondi-

ente, para poder determinar

las causas de los decesos.

Asimismo, se les

realizarán pruebas genéticas

para poder constatar su iden-

tidad, para saber si son las

personas que desaparecieron

en el mes de enero del 2025.

HOMICIDA
Por los delitos de homi-

cidio y secuestro agravado,

un joven internado en un

centro de reinserción social

estatal fue notificado de una

orden de aprehensión en su

contra.

El miércoles detectives

de la AEI notificaron a la

persona de la resolución en

su contra.

El presunto es Jorge

Eduardo "N", de 22 años de

edad, acusado de homicidio

calificado y secuestro

agravado.

Jorge Eduardo, es señala-

do por su probable partici-

pación en hechos compati-

bles con los delitos de homi-

cidio calificado y secuestro,

perpetrados en fecha 1 de

noviembre de 2024, en

calles de la Colonia

Fomerrey 115, en Monterrey

N.L.

En las indagatorias se

estableció que, en la fecha

citada José de 58 años (vícti-

ma- occiso) estaba en el

cruce de La Boca y Dovela,

lugar a donde llegó una

camioneta Chevrolet

Equinox color plata, tripula-

da por Jorge Eduardo "N" y

otras cuatro personas.

Jorge Eduardo "N" y otro

masculino bajaron del

vehículo portando armas de

fuego para someter a una

pareja que se encontraba en

el referido cruce vial.

Los agresores se presume

agredieron a la mujer para

privarla de su libertad,

acción que fue vista por el

hoy occiso, que al tratar de

intervenir para evitar la pri-

vación, cayó abatido por

proyectiles de arma de fuego

que Jorge Eduardo "N" y su

cómplice detonaran en su

contra.

Gilberto López Betancourt

El conductor de un vehículo

quedó atrapado en su unidad,

luego de chocar contra un

transporte urbano ayer en la

Colonia Juana de Arco,

municipio de Monterrey.

Aproximadamente a las

11:15 horas se registró el acci-

dente en el cruce de las

Avenidas Félix U. Gómez y

Ruiz Cortines.

Elementos de la Cruz Roja

Mexicana, así como de

Protección Civil de Monterrey

arribaron al sitio de los hechos.

Los rescatistas dieron aten-

ción prehospitalaria al conduc-

tor de uno de los vehículos

implicados, quien quedó atra-

pado.

En el sitio, elementos traba-

jaron con equipo de extracción

vehicular, para lograr salva-

guardar al conductor de

vehículo tipo sedán, ya que la

puerta de su lado quedó atora-

da y él atrapado.

Al lograr liberar al conduc-

tor de la tercera edad, PC pro-

cedió a valorarlo y estabilizar-

lo adecuadamente, en coordi-

nación con ambulancias

CRUM y Cruz Roja, para

trasladarlo al Hospital San

Vicente para su mayor valo-

ración médica.

Se estableció que el acci-

dente fue un choque de crucero

entre el vehículo particular y

un transporte urbano.

CHOCA CONTRA TRÁILER
El conductor de un vehículo

resultó lesionado luego de

estrellarse contra la caja de un

tráiler, ayer en la Colonia

Lagrange, municipio de San

Nicolás.

En la Avenida Peña Guerra,

a unos metros de su cruce con

López Mateos, fue donde se

registró el accidente que llevó

a la movilización de elementos

de Protección Civil de San

Nicolás, así como de la Policía

y Tránsito.

La unidad de carga al pare-

cer estaba realizando manio-

bras frente a una empresa,

cuando se aproximó el auto-

movilista.

El conductor del auto pre-

suntamente se distrajo, estrel-

lándose contra la caja de la

unidad de carga y terminó bajo

la misma.

Los rescatistas atendieron al

automovilista, para luego

trasladarlo a un hospital de la

localidad y continuar con su

atención.

Las autoridades presumen

que el conductor del vehículo,

se desplazaba a exceso de

velocidad cuando se registró el

accidente.

IMPACTA BARANDAL
Una mujer resultó lesiona-

da, al estrellar la camioneta

contra un barandal de protec-

ción en la Avenida Morones

Prieto, a la altura de la Colonia

Del Carmen.

Alrededor de las 10:15

horas se registró el accidente

en Morones Prieto y

Dinamarca, y la persona herida

fue identificada como Angélica

Selene Benito Delgado.

Elementos de Protección

Civil Nuevo León y San Pedro

arribaron al lugar, así como

paramédicos de la Cruz Roja

Mexicana.

Después de que el afectado

recibió la atención médica

necesaria, lo trasladaron en una

ambulancia al Hospital

Muguerza Obispado.

Los efectivos de vialidad

municipal se encargaron de

tomar conocimiento del estrel-

lamiento, además de abanderar

la zona. 

La unidad accidentada es

una camioneta Chevrolet

TrailBlazer color gris y con

placas de circulación

XKY932C.

Traía varias dosis de droga.

El papá había ido por gasolina.

Gilberto López Betancourt

Un presunto asaltante de clientes

bancarios que traía en su poder ocho

dosis de aparente mariguana y 13 más

de supuesta cocaína, fue detenido por

la Policía de Monterrey.

La captura de Iván Armando P., de

36 años, se registró la tarde del miér-

coles a las 16:45 horas las calles

Washington y Jiménez, y se presume

que es parte de una banda de ladrones.

Policías de Monterrey realizaban un

recorrido de prevención y vigilancia,

cuando detectaron un auto Kia Río en

color azul, modelo 2023, con placas

NVD-458-A del estado de México.

El vehículo está bajo investigación

por participar en hechos delictivos a

clientes de instituciones bancarias;

además el detenido cuenta con dos

órdenes de aprehensión en su contra.

Los oficiales le marcaron el alto al

conductor, quien bajó y después

comenzó a insultarlos, por lo que fue

sometido.

Al revisarle una bolsa tipo “mari-

conera” en color gris, le localizaron

ocho envoltorios de plástico con hier-

ba verde con las características de la

mariguana y una báscula digital.

También le encontraron 13 envolto-

rios con polvo blanco similar a la

cocaína, 19 bolsas transparentes vacías

y dos mil 500 pesos en efectivo.

Durante las indagatorias, se infor-

mó que el presunto contaba con dos

órdenes de aprehensión por robo con

violencia a cuenta- habientes que

salían de bancos, del 19 y 24 de

octubre del año pasado.

Además, en labores de investi-

gación e inteligencia de la Policía de

Monterrey, se detectó la utilización del

vehículo Kia Río y varias motocicletas

en asaltos cometidos el 3 de diciembre

de 2024 en la Colonia Nueva Madero.

Uno más cometido el día 5 del

mismo mes en Garza Sada y Alfonso

Reyes, así como de un carro Optra

color plata, matrícula SPS-29-90.

Andrés Villalobos Ramírez

Un bebé de seis meses que estaba

adentro de un auto a la orilla del

Bulevar Miguel de la Madrid, solo y

sin vigilancia de adulto alguno, fue

rescatado por oficiales de la Policía de

Guadalupe.

Los agentes estuvieron a punto de

romper el cristal de una ventana para

rescatar al bebé, pero en ese momento

llegó el padre.

Los hechos se registraron en el

Bulevar Miguel de la Madrid, a unos

300 metros al poniente del Puente

Lázaro Cárdenas.

El padre del menor identificado

como Juan Enrique, de 40 años, señaló

a los agentes que conducía hacia el

centro de Monterrey, pero el vehículo

se quedó sin gasolina.

Presuntamente se orilló para no

causar tráfico y un automovilista lo

auxilió para llevarlo a una gasolinera

cercana.

Después de ir por el combustible y

caminar de regreso, en un lapso de

entre 15 a 20 minutos, se dio cuenta

que su vehículo Sentra estaba rodeado

por oficiales de Tránsito y Policía.

Tras explicar lo sucedido y abrir el

auto para sacar al menor, policías

municipales lo detuvieron.

Fue puesto a disposición del

Ministerio Público por el delito de

abandono de persona.

En otro caso, un accidente vial dejó

al descubierto la presencia de un

automóvil con reporte de robo, en el

municipio de Santa Catarina.

Las autoridades mencionaron que,

al parecer el autor material del hurto,

no sabía conducir, por lo que terminó

chocando en el interior de un parque

público.

Aunque se presume que el sospe-

choso terminó con algunas lesiones,

éste emprendió la huida al ver que lle-

gaban los puestos de socorro.

Serían 2 desaparecidos en un centro de rehabilitación.

Causa caos choque de tráileres
Gilberto López

Betancourt

Un choque entre dos trái-

leres de carga pesada y en el

que una de las unidades fue

consumida por el fuego al

incendiarse, provocó ayer el

cierre parcial de la Autopista

a Laredo, en Vallecillo.

El accidente se registró

alrededor de las 06:30 horas

en dirección a Monterrey,

sin que se reportaran lesion-

ados, únicamente daños

materiales y caos vial en el

área ante el cierre de car-

riles.

La movilización fue en el

kilómetro 96 de la autopista,

sitio al que arribaron ele-

mentos de Protección Civil

de Nuevo Laredo y de

Nuevo León, así como

Centro de Control de

Autopistas.

En el lugar se impactaron

un tracto- camión con caja

seca con piezas de metal,

contra una unidad quinta

rueda caja seca que trans-

portaba papel y que se detu-

vo a unos metros.

Tras el choque, el tráiler

con piezas de metal comen-

zó a incendiarse, las llamas

lo consumieron en unos

cuantos minutos.

Los rescatistas trabajaron

en el control del incendio,

para luego comenzar con el

rescoldeo y evitar que las

llamas pudieran resurgir.

Las personas que venían

manejando las unidades de

carga, alcanzaron a bajar de

los vehículos al momento en

que se percataron de que se

registraba el incendio.

El choque e incendio

llevó al cierre de carriles de

la autopista en dirección de

Laredo a Monterrey.

En el lugar se hizo cargo

Guardia Nacional y auxilio

vial de la pista en el retiro de

los vehículos. 

Una de las unidades

involucradas en el accidente

es un tráiler Internacional

modelo 2023, que conducía

Víctor Eduardo, de 41 años,

que transportaba 10

toneladas de piezas auto-

motrices de la empresa

TENLAZA, de Escobedo.

El otro tráiler es de la

marca FRAILINE 2024 88-

BC-7X, que manejaba

Gilberto Coronel Flores, de

58 años, transportaba pacas

de papel de la empresa

TSM, con instalaciones en

Ramos Arizpe.

Una unidad fue consumida por el fuego. 

Fue en el cruce de Félix U. Gómez y Ruiz Cortines.

Gilberto López Betancourt

El incendio, al parecer inten-

cional por robo de cable de una

bodega particular de autos antigu-

os y muebles en la zona centro de

Allende, movilizó ayer por la

mañana a elementos de

Protección Civil de diversos

municipios, así como efectivos de

otras corporaciones de rescate.

La bodega que se incendió se

encuentra en las calles Carlos

Salazar y Allende Sur.

En la revisión del lugar,

trascendió que el incendio fue

parcial, se mencionó que al pare-

cer lo provocaron en un vehículo,

presuntamente por robo de

cableado del mismo, ya que se

indicó no había energía eléctrica

y estaba aún cerrado. 

El reporte del siniestro fue

alrededor de las 09:50 horas, y en

el combate un Bombero resultó

con síntomas de intoxicación.

Además de Bomberos, en el

lugar estuvieron trabajando PC de

Allende, Montemorelos, Santiago

y estatales.

Para poder ingresar al inmue-

ble, las autoridades tuvieron que

forzar la malla metálica del lugar.

Elementos de la Policía munic-

ipal también arribaron al lugar y

resguardaron la zona.

Algunos vecinos del sector

fueron los que llamaron a las

autoridades al percatarse del

siniestro.

El lugar es una bodega particu-

lar la que es visitada esporádica-

mente y en horario diurno.

Así mismo, fue valorado un

elemento de Bomberos quien pre-

sentó síntomas de intoxicación

por inhalación de humo.

En otro caso, Policías  de

Salias Victoria detuvieron a dos

jóvenes por portar objetos peli-

grosos, en la Colonia Satélite del

Norte.

Los sospechosos confesaron

ante las autoridades, que las

armas hechizas las pretendían uti-

lizar para agredir físicamente a

otro estudiante de una preparato-

ria.

Se registró en Allende.
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Los Tigres de la UANL
volverán a la actividad esta
noche, cuando enfrenten al
Mazatlán en punto de las
19:00 horas en el estadio
Universitario dentro de la
fecha dos del Torneo
Clausura 2025. 

La escuadra que dirige
Veljko Paunovic empezó el
torneo con un triunfo ante
San Luis, a quienes
vencieron 3-1 el sábado
pasado. 

Mazatlán, por su parte,
empezó el Clausura con un
debut en casa ante Bravos de
Juárez, con los cuales
igualaron 1-1, y tiene ya
nueve meses sin ganar de
visitante en la Liga MX, ya
que su última victoria fue el
pasado 12 de abril en el
Clausura 2024 2-0 a los
Gallos del Querétaro. 

En estos nueve meses sin
victoria fuera de casa, el
cuadro mazatleco registra
una marca de cinco empates
y cinco derrotas, lo que los
hace parece “un cheque al

portador” fuera del estadio
“Kraken”. 

Aunado a eso, el cuadro
de Sinaloa tiene nueve par-
tidos consecutivos que no
marcan goles fuera de casa,
situación que haría creer que
los felinos podrían tener un
encuentro algo tranquilo
para su defensiva cuando los
visite este “inoperante”
Mazatlán. 

Nahuel Guzmán; Javier
Aquino, Diego Reyes,
Joaquim Pereira, Jesús
Garza; Guido Pizarro,
Fernando Gorriarán; Diego
Lainez, Sebastián Córdova,
Juan Brunetta y Nicolás
Ibáñez. 

MÁS PARTIDOS
Además del Tigres ante

Mazatlán, la fecha dos de la
Liga MX va a seguir este
viernes con dos partidos
más, teniendo el primero a
las 19:00 horas entre el local
Puebla y San Luis. 

Más tarde, a las 21:05
horas, el conjunto del
Necaxa va a recibir a las
Chivas de Guadalajara. 
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La Selección Mexicana de Futbol
que dirige Javier Aguirre superó 2-0
al Internacional de Porto Alegre en
Brasil, en lo que fue su primer
encuentro amistoso durante este año
en tierras sudamericanas. 

Con goles de Erik Lira y Jorge
Ruvalcaba, el conjunto mexicano
superó al Internacional y con ello ini-
ciaron con el pie derecho su andar de
encuentros amistosos que efectuarán
durante este enero. 

El duelo ante Inter estuvo parejo
durante los primeros minutos con
aproximaciones de ambos equipos
que fueron resueltas por los
guardametas José Rangel y Anthoni,
aunque este segundo tuvo más traba-
jo con unas buenas atajadas sobre los
remates de Guillermo Martínez y
Jorge Ruvalcaba. 

Las acciones continuaron en el
estadio Beira-Río y el local comenzó
con algunas aproximaciones con un
zurdazo de Enner Valencia, que fue
tapado por la defensa mexicana, pero
el 1-0 de México cayó al 33’ en una
asistencia de Jesús Gallardo sobre
Erick Lira, jugador que con un derec-
hazo colocó el balón en el ángulo
superior izquierdo del arco defendido
por el portero Anthoni para marcar el
primer gol en el juego del conjunto
nacional. 

Internacional buscó despertar con
un centro de Wesley que por poco es
autogol ya que el balón le pegó en el

área chica al defensa Eduardo Águila,
lo que después ayudó al Tri para
encontrar el 2-0 con un trazo largo
sobre Jorge Ruvalcaba, jugador que
condujo con destino al área grande
para rematar de forma cruzada y ano-
tar uno más, al 46’. 

En el complemento, el local
Internacional buscó descontar con
algunos remates desde dentro y fuera
del área, aunque el guardameta José
Rangel pudo controlar sin problemas
cuando se le exigió. 

México se dedicó más a defender
que a atacar en la segunda parte, lo
cual les sirvió para mantener su ven-
taja sin grandes sobresaltos. 

En la actividad de los futbolistas
de Rayados y Tigres que fueron con-
vocados al Tri para sus amistosos de
este mes, Raymundo Fulgencio y
Víctor Guzmán ingresaron a la can-
cha al 54’ de acción, todo esto mien-
tras que el felino Fernando Tapia no
vio minutos, pero se espera que sea
titular en unos días más en el duelo
ante River Plate. 

Algo más a destacar en el duelo
fue el debut con el conjunto mexi-
cano de Gilberto Mora, quien con 16
años de edad ingresó al 86’ de acción
y vio algunos minutos en el cotejo. 

Ahora la Selección Mexicana de
Futbol tendrá en los siguientes días su
segundo encuentro amistoso cuando
el próximo martes enfrenten a River
Plate en el estadio ‘Más
Monumental’ de Buenos Aires en
punto de las 18:00 horas. 
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Tigres Femenil volvió a perder en
casa, ahora 2-1 ante Atlas, en lo que fue
un duelo perteneciente a la fecha tres del
Torneo Clausura 2025. 

Con la derrota, las felinas se quedaron
con apenas tres puntos de nueve posibles
en la campaña y con ello continúan en la
parte baja del torneo. 

Las visitantes generaron el 1-0 al 17’
de acción, momento en el que Paola
García fue asistida en el área grande para
con un zurdazo mandar el balón al fondo
de las redes luego de un rebote que evitó
la atajada de la portera Cecilia Santiago. 

Al 31’ de acción y después de un con-
tragolpe, Maritza Maldonado recibió un
trazo largo para en el área grande entrar
con ventaja y con un remate potente
superar el achique de la guardameta

Cecilia Santiago, marcando así las rojine-
gras el 2-0. 

En el complemento y con dos goles de
desventaja, las “Amazonas” generaron el
descuento al 60’ de acción cuando
Lizbeth Ovalle tuvo un rebote a su favor
en el área grande para con un tiro cruzado
anotar el go de las auriazules. 

Y las Tigres estuvieron cerca del
empate al 85’ con un remate de Jennifer
Hermoso que solamente pasó cerca y
también después con un cabezazo de
Nayeli Rangel que atajó la portera, moti-
vo por el cual por más que buscaron el
empate, no lo consiguieron y el duelo
acabó con un triunfo sorpresivo para las
visitantes. 

La derrota también significó el segun-
do traspié de las auriazules en casa luego
de que días atrás perdieran en contra de
las Xolas de Tijuana. 

Martín Demichelis, técnico de
Rayados, expresó que la afición del
equipo regio es “insaciable”, ya que siem-
pre piden refuerzos en la delantera y no
valoran a los actuales, y además casi ase-
guró que Carlos Salcedo será el quinto
refuerzo del club en este mercado inver-
nal, lo que se confirmó más tarde. 

“El máximo goleador de la Liga fue
Sergio Canales con 18, Germán
Berterame con 17. No valoran (la afición)
lo que tenemos y piden y piden y piden
(refuerzos en el ataque), entonces la
respuesta es muy fácil, entonces me
encanta la mentalidad de mis jugadores y
la de Sergio Canales que siempre se
quiere superar y que no se conforman con
nada, para nosotros los entrenadores es
mucho más fácil. 

“Seguramente vamos a sumar a Carlos
Salcedo para reforzarnos en esa posición
(de la defensa) ya que desde la llegada de
Nelson (Deossa) salió Sebastián
(Vegas)”, afirmó. 

A su vez, Demichelis aceptó que en su
momento se interesó en incorporar al
plantel a César Huerta, ex jugador de
Pumas que finalmente no pudieron incor-
porar ya que él se marchó al futbol

europeo.
El técnico albiazul también habló lo

que espera mañana del duelo ante Toluca
y de la posibilidad de enfrentarse a
Antonio Mohamed, estratega del club
mexiquense. 

“Será especial enfrentar a un rival que
fue protagonista el año pasado en la fase
regular y que tuvo un cambio de entre-
nador, y como todos los partidos en esta

Liga y no lo digo de demagogia, sino de
un análisis que hago, va a ser un partido
difícil con un entrenador argentino a
quien admiro y respeto, así que será un
placer y un honor poder encontrarlo en el
camino de juego y saludarlo, entonces
mis máximos respetos para él” declaró. 

Demichelis también destacó la llegada
de James Rodríguez al Club León de la
Liga MX. 

“La llegada de James Rodríguez jerar-
quiza la Liga MX que de por sí ya era
competitiva, que es hermosa y que todos
los equipos intentan jugar, ustedes
(reporteros) deberían de valorar más su
propia Liga ya que he escuchado pregun-
tas de que la gente no va a los estadios, de
si se juega bien o se juega mal, de si es
buena o no la Liga, bueno, están llegando
en los últimos años jugadores de tremen-
da trayectoria como Sergio Canales,
Lucas Ocampos, James Rodríguez y hay
más ejemplos”, expresó. 

Mañana llega  Saucedo.....Pág. 2
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Si bien en un principio se rumoró que
en los felinos únicamente irían por un
refuerzo extranjero en este mercado inver-
nal, tal parece que la posibilidad de que
sean dos y no solamente uno ha aumenta-
do en las últimas horas. 

La razón de esto es que en los felinos
no descartan que Rafael Carioca se vaya
del club en este mismo mercado invernal,
toda vez de que tiene ofertas del futbol
brasileño. 

La partida de Carioca no es todavía un
hecho, pero de marcharse del club regio en
este mercado invernal, el brasileño permi-
tiría que los felinos tengan dos plazas de
extranjeros disponibles ante la también
eventual salida de Samir Caetano. 

Carioca, quien llegó al club regio en
agosto del 2017, ya tiene unos siete años y
medio en la institución. 

El mediocampista brasileño ha sido
clave en la reciente época ganadora del
club, con quienes ha ganado tres títulos de

Liga, una Concachampions y algunos tro-
feos más de menor renombre como los
Campeón de Campeones o las
Campeones Cup. 

De confirmarse la posible salida de
Carioca, los felinos buscarían reforzarse
con un atacante, aunque se desconoce si
este sería un centro delantero o un
extremo. 

SAMIR IRÍA AL MAZATLÁN 
Según trascendió en las últimas horas,

Samir Caetano dejaría a Tigres para incor-
porarse al Mazatlán. 

Si bien aún no hay muchos detalles de
lo de Samir, lo más seguro es que los feli-
nos hayan prestado con opción de compra
al mencionado defensa brasileño y posi-
blemente el vínculo de él con el conjunto
de Sinaloa sería por un año. 

Ante la aparente salida de Samir, los
felinos, si es que lo del brasileño se confir-
ma en las siguientes horas, tendrían una
plaza de extranjero disponible en su plan-
tilla. 
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Los aficionados de Rayados
deberán estar atentos si quieren apoyar
en Estados Unidos a su equipo en el
próximo Mundial de Clubes. 

La razón de esto es que desde ayer
inició la venta de entradas para la fase
de eliminación directa y la final del
mencionado torneo. 

Esa venta comenzó a las 10:00 horas
y los fans pudieron adquirir sus locali-
dades por orden de solicitud, además

de que los precios rondaron entre los
50 dólares en adelante. 

Incluso Gianni Infantino, el presi-
dente de la FIFA, habló recientemente
sobre esa situación.

“Los aficionados deben formar
parte de este torneo, porque después de
disfrutar del futbol de clubes durante
más de un siglo, lo tenemos todo
preparado para el primer Mundial de
Clubes FIFA, una competición real-
mente global y basada en méritos
deportivos. Quienes adquieran una

entrada pasarán a formar parte de la
historia del futbol”, dijo. 

Algo a recordar es que la página
“FIFA.com/tickets está siendo la encar-
gada de vender las entradas y cada
interesado puede adquirir hasta seis
entradas por encuentro, todo esto para
un máximo de siete cotejos. 

Cabe señalar que los Rayados com-
partirán la fase de grupos del siguiente
Mundial de Clubes con equipos como
Inter de Milán, River Plate y Urawa
Red Diamonds. 

Van por el segundo

Los Tigres buscan seguir por la senda del triunfo.

Sufren felinas segunda derrota

México empezó el año con el pie derecho.

Aprueba Tri examen
Vence al Inter de Porto Alegre en
Brasil en su primer juego del año

‘No valoran lo que tenemos’
Reclama Demichelis a afición albiazul

por exigir refuerzo en la delantera 

Inicia venta de entradas para el MDC 

Martín Demichelis.

Rafael Carioca.

Cerca Carioca 
de salir de Tigres

Las felinas empiezan con problemas.

Reciben Tigres 
al Mazatlán 
en busca 
de su 
segunda 
victoria 
del  
torneo
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Según información surgida en las últimas

horas y de no haber algo que cambie los planes, el

mexicano Carlos Salcedo llegaría mañana a

Monterrey para reportar con los Rayados. 

Hace una semana se había difundido que

Rayados y Bravos habían llegado a un acuerdo

por el traspaso en venta definitiva del futbolista,

pero lo que estaba faltante para que todo se conc-

retara era una situación pendiente entre el club

fronterizo y el defensor de 31 años, quien busca-

ba que el 50 por ciento de lo invertido por el

cuadro albiazul por él terminara siendo para él

mismo y el restante porcentaje acabara en las

arcas del cuadro de Juárez, todo esto al argumen-

tar que esa situación así debía ser debido a que

aparentemente de esa forma lo tenía estipulado en

su contrato. 

Finalmente esa situación se habría solucionado

y más allá de como haya sido, todo apunta a que

Carlos Salcedo llegaría mañana a temprana hora a

la Sultana del Norte, donde haría los exámenes

médicos que de aprobarlos le permitirían firmar

su contrato con los regios. 

Bajo esta situación, el defensa mexicano se

convertiría en el quinto refuerzo del Monterrey en

este mercado invernal tras las anteriores incorpo-

raciones de Nelson Deossa, Luis Reyes, Ricardo

Chávez y Alfonso Alvarado. (AC)

Javier Aguirre, técnico de la Selección

Mexicana de Futbol, habló tras el triunfo

en el duelo amistoso ante Internacional de

Porto Alegre y destacó el trabajo colectivo

que tuvo el plantel frente al club brasileño,

así como también negó que en el combina-

do nacional haya un equipo “A”, “B” o

“C”, reafirmando que todos tienen las mis-

mas oportunidades y que no hay preferen-

cias. 

“El trabajo colectivo hoy fue de verdad

de buen nivel… Vi jugadores muy compro-

metidos con su país, con su escudo, con su

selección y además de todo, ganamos. 

“Es la selección mexicana de futbol, no

es la B, la C o la D. Tenemos que jugar con

eso, con la dignidad de representar a nue-

stro país. Que se sienta orgullosa la gente

de lo que ve en el campo”, expresó

Aguirre, quien también habló respecto al

duelo amistoso del próximo martes ante

River. 

“El duelo del martes en Argentina será

una dura prueba ante un buen equipo de

talla internacional y servirá de fogueo para

el equipo”, concluyó. 

Los Rayados del Monterrey entrenaron

ayer en El Barrial, donde se mantiene la duda

de si Germán Berterame estará listo para el

duelo ante Toluca tras no jugar frente al

Puebla por una lesión en los aductores de la

pierna derecha. 

Si el argentino se recupera de su inconve-

niente físico, entonces irá de titular y Roberto

de la Rosa saldrá del cuadro titular. 

Siendo así, el cuadro inicial ante Toluca,

estaría contemplado con Esteban Andrada,

Erick Aguirre, Stefan Medina, Víctor

Guzmán, Gerardo Arteaga; Jorge Rodríguez,

Iker Fimbres, Oliver Torres; Johan Rojas,

Sergio Canales y Germán Berterame o

Roberto de la Rosa. 

A su vez, los refuerzos Nelson Deossa,

Alfonso Alvarado, Luis Reyes y Ricardo

Chávez podrían tal vez ver minutos en el

duelo al entrar de cambio. 

Hasta estos momentos, las bajas en los

regios para el duelo ante Toluca vendrían sien-

do Lucas Ocampos por seguirse recuperando

de una cirugía por una lesión en la pierna

derecha y Jordi Cortizo, futbolista que si bien

ya empezó a hacer algo de trabajo de futbol

con el grupo luego de superar su problema

físico en una de sus rodillas, ahora el mexi-

cano está falto de fondo físico y su vuelta a las

canchas sería hasta finales de este mes. 

A su vez, se espera que los Rayados viajen

hoy por la tarde al Estado de México para el

duelo de mañana ante Toluca. (AC)

En el cuadro del Toluca, rival

de Rayados en la fecha dos del

Clausura 2025, son conscientes de

la calidad de plantilla en el club

regio y por eso tomarán con

“mucho respeto” el duelo ante los

albiazules, sin tener algún exceso

de confianza, al menos así lo

señaló Luan García, defensa

brasileño de los Diablos.

“El juego ante Monterrey va

a ser un partido muy difícil,

sabemos la calidad del adver-

sario; es un gran equipo de

México. 

“El año pasado llegaron a la

final. Con mucho respeto,

empezamos a planear nuestro

juego, para ganar los tres pun-

tos”, expresó. 

Monterrey llegará al duelo

ante Toluca con un punto

cosechado en su debut dentro

del Clausura tras la igualada que

tuvieron en la fecha uno ante la

escuadra del Puebla. 

Por su parte, la escuadra del

Toluca arribará al duelo ante los

regios con tres puntos y como

líder del certamen. 

América mantuvo su invicto en el Torneo

Clausura 2025 luego de igualar 1-1 en casa

ante los Xolos de Tijuana, en lo que fue el

arranque de la fecha dos del certamen, y con

ello los azulcremas tomaron la cima del

campeonato. 

Tijuana comenzó ganando el duelo tras la ano-

tación hecha por parte de Jesús Hernández

Moreno al 37’ de acción. 

Sin embargo, América emparejó el encuentro

con el 1-1 al 61’ de acción con el gol de Esteban

Lozano. 

Con la igualada, América alcanzó la cifra de

los cuatro puntos para con ello estar de manera

momentánea en la cima del Clausura. 

Por su parte, el conjunto de Tijuana sumó si

primer punto del torneo para con ello ser décimo

segundos en la contienda. 

Con tres goles de Amat Diallo, Manchester

United superó 3-1 en casa al cuadro del

Southampton, logrando esto en la Liga

Premier de Inglaterra en el estadio Old

Trafford. 

Southampton llegó a adelantarse en el mar-

cador con el autogol de Ugarte, pero después

lo remontó el local. 

Manchester alcanzó las 26 unidades para

que así sean décimo segundos, mientras que

Southampton se quedó en las seis unidades en

el fondo. 

Real Madrid superó 5-2 en

casa y en los tiempos extras al

Celta de Vigo, lo que les permi-

tió alcanzar la ronda de cuartos

de final en la Copa del Rey de

España. 

Con un doblete de Endrick y

otro más de Federico Valverde,

los de la capital de España ter-

minaron en el tiempo extras con

el 2-2 parcial que se suscitó en

el lapso regular. 

Los merengues habían

empezado ganando el duelo tras

las anotaciones en el tiempo reg-

ular de Kylian Mbappé y

Vinicius Junior, al 37’ y 48’ de

acción, respectivamente. 

Sin embargo, el visitante

Celta logró emparejar el duelo

tras los tantos de Bamba al 83’ y

Marcos Alonso al 91’, este últi-

mo fue por la vía del penal. 

Los blancos terminaron por

resolver la eliminatoria en los

tiempos extras con los goles de

Endrick y Federico Valverde. 

Con esta situación, los

merengues avanzaron a los cuar-

tos de final y se espera que este

viernes conozcan a su rival en

esa instancia

Karim Benzema, ex jugador del

Real Madrid y ahora futbolista del Al

Ittihad, anotó un gol y su equipo ven-

ció 4-1 al club Al Raed para con ello

ser sublíderes en la Liga de Arabia

Saudita. 

En ese partido, el delantero francés

del Al Ittihad generó su gol al minuto

21 cuando fue asistido por un com-

pañero para en el área chica rematar

con la pierna derecha y mandar el balón

al fondo de las redes. 

Con ese gol, Benzema llegó a 11

goles en esta temporada de la primera

división del futbol árabe, aunque real-

mente lleva 13 en el presente año fut-

bolístico. 

A su vez, su equipo Al Ittihad con 40

puntos es sublíder en el futbol árabe ya

que el cuadro del Al Hilal tiene la

misma cifra de unidades, pero estos

últimos están en la cima por una mejor

diferencia de goles a favor. 

Mientras tanto, el cuadro del Al

Raed se quedó en las 14 unidades para

que así sean décimo terceros en la

justa. 

Llega mañana 
Carlos Salcedo

Respetan a Rayados en Toluca

Valora Aguirre 
el trabajo 

colectivo del Tri 

Javier Aguirre: “No hay cuadros A, B ni C”.

Empata América ‘B’ con Xolos  y sigue invicto

Se mete el Real a cuartos en Copa del Rey
Derrota el
United al

Southampton

Mantiene Benzama al Al Ittihad en la pelea
El ex jugador del Real Madrid sigue brillando 

en el futbol de Arabia Saudita 

Diallo marcó los tres goles del Manchester,

Karim Benzema marcó su gol.

Real Madrid goleó al Celta.

América sigue jugando con cuadro alterno en el torneo.

Luan García..

Carlos Salcedo.

Germán Berterame.

Sigue en duda
Berterame 
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La ronda divisional de la NFL que iniciará
mañana, tendrá más mariscales de campo veteranos
que jóvenes en la ronda divisional, aunque algunos
aún pueden verse como novatos en esta fase.

Los ocho mariscales de campo que estarán en los
emparrillados el fin de semana en la NFL serán
Patrick Mahomes en Kansas City, C.J Stroud en
Houston, Jared Goff en Detroit, Jayden Daniels en
Washington, Jalen Hurts en Filadelfia, Matthew
Stafford en Carneros de Los Ángeles, Josh Allen en
Buffalo y Lamar Jackson en Baltimore. 

De ellos, los experimentados serían Patrick
Mahomes, Jared Goff, Jalen Hurts, Matthew
Stafford, Josh Allen y Lamar Jackson, mientras que
los novatos vendrían siendo C.J Stroud y Jayden
Daniel. 

Mahomes, el mariscal de campo de los Jefes,
tiene 29 años y ya siete temporadas en la NFL,
además de que ha ganado tres Súper Tazones en cua-
tro disputas, y cumplirá mañana su décimo noveno
encuentro de postemporada contra Houston. 

En tanto, C.J Stroud es un mariscal de campo de
23 años que está viviendo apenas su segunda tem-
porada en la NFL, donde registra tres juegos de play-
offs y en ellos ha ganado dos y perdido uno, aunque
ahora buscará que su tercer triunfo en este tipo de
duelos sea mañana en el estadio Arrowhead de
Kansas City. 

Jared Goff es un mariscal de campo de 30 años
que está en la NFL desde la temporada del 2016 y en
ella ha jugado en equipos como los Carneros de Los
Ángeles y los Leones de Detroit, con quienes ha dis-
putado nueve encuentros de postemporada. 

Jayden Daniels es un mariscal de campo de ape-
nas 24 años que en esta temporada está viviendo su
primera campaña dentro de la NFL, aunque ahora

experimentará contra los Leones de Goff su segundo
encuentro de postemporada, buscando el triunfo en
la ronda divisional, luego de vencer días atrás y en
los comodines a los Bucaneros de Tampa Bay. 

También está el caso de Jalen Hurts, un jugador
de 26 años que está en la NFL desde la temporada
2020 y ya cuenta con una marca de seis victorias por
tres derrotas en postemporada, motivo por el cual
ahora buscará su triunfo número siete en los playoffs
cuando con las Águilas de Filadelfia enfrenten en la
ronda divisional y el próximo domingo a los
Carneros de Los Ángeles. 

En los Carneros está el mariscal de campo más
experimentado con Matthew Stafford, un jugador de
36 años que está en la NFL desde la temporada 2009
tras anteriormente jugar en los Leones de Detroit y
salir de ese equipo para llegar al conjunto de Los
Ángeles para la campaña del 2021, con quienes ganó
el Súper Tazón en febrero del 2022 y con los cuales
tiene una marca de cinco victorias por una derrota en
la postemporada. 

Josh Allen es otro mariscal de campo experimen-
tado que pese a tener apenas tener 28 años, ya está
en la NFL desde la campaña del 2018 y donde pre-
senta un récord de cinco victorias y cinco derrotas en
la postemporada. 

Por último está Lamar Jackson, un mariscal de
campo de 28 años que está en la NFL desde la tem-
porada 2018 y el cual tiene un récord negativo en la
postemporada que es de dos victorias por cuatro der-
rotas. 

Ante esta situación, ahora lo que faltará esperar es
saber si la experiencia o la juventud se impondrá en
esta ronda divisional y saber que mariscales de
campo guiarán a sus equipos a la antesala del Súper
Tazón, a las finales de conferencia. (AC)

Domina la veteranía sobre juventud
En los Divisionales de la NFL

Mientras seis mariscales de campo que
siguen “vivos” en la postemporada ya tienen

camino recorrido, dos pueden 
considerarse novatos

La tenista mexicana Renata Zarazúa
quedó eliminada en la segunda ronda
del Abierto de Australia. 

Zarazúa, quien había debutado con
un triunfo en contra de la esta-
dounidense Taylor Townsend, ahora
perdió frente a la italiana Jessica
Paolini. 

Paolini fue mejor que la mexicana,
a quien terminó derrotando por par-
ciales de 6-2 y 6-3, llevándose así la
victoria. 

Pese a la derrota, la mexicana fue
despedida con aplausos de la Rod
Lover Arena, donde cayó contra la
cuarta mejor tenista del mundo. 

La mexicana tenía contemplado ini-
ciar su partido de dobles femenil junto
a Miyu Kato y hacerlo a las 23:45
horas de ayer, en donde enfrentarían
en la primera ronda de dobles femenil
a la pareja conformada por Mónica
Niculescu y Sofía Kenin.  

Ya en la primera ronda de dobles
mixtos, Giuliana Olmos y el argentino
Maximo González enfrentaron desde
las 12:55 horas de este viernes a los
británicos Henry Patten y Olivia
Nichols. 

AVANZA SABALENKA EN EL ABIERTO
DE AUSTRALIA 

Aryna Sabalenka, la mejor tenista
del mundo en la WTA, avanzó a la
cuarta ronda del Abierto de
Australia tras imponerse imponer en
la tercera ronda a Clara Tauson de
Dinamarca. 

El triunfo de Sabalenka sobre su
rival terminó siendo por parciales de
7-6 y 6-4, llevándose así la victoria. 

En más actividad, Jannik Sinner, el
número uno del mundo para el circuito

profesional ATP, superó la segunda
ronda de este Grand Slam luego de
vencer por parciales de 4-6, 6-4, 6-1 y
6-3 a Tristan Schoolkate. 

A su vez, Iga Swiatek, la segunda

mejor tenista del mundo para la WTA,
accedió a la tercera ronda del Abierto
de Australia luego de vencer por par-
ciales de 6-0 y 6-2 a Rebecca
Šramková. 

Shai Gilgeous-Alexander anotó
40 puntos y prodigó ocho asisten-
cias en tres cuartos, para que el
Thunder de Oklahoma arrollara el
jueves 134-114 a los Cavaliers de
Cleveland en un enfrentamiento
entre los equipos con los mejores
registros de la NBA.

El Thunder, líder de la
Conferencia Oeste, y los Cavaliers,
punteros del Este, tienen fojas
iguales de 34-6. Los Cavs ganaron
el primer encuentro 129-122 el 8 de
enero.

En la revancha, el Thunder le
propinó a Cleveland su peor derrota
de la temporada.

Lu Dort anotó 22 puntos, su
máximo número de la temporada, y
Jalen Williams agregó 19 por
Oklahoma City, que ganó su cuarto
encuentro consecutivo.

Darius Garland registró 20 pun-

tos y nueve asistencias por
Cleveland, y Jarrett Allen añadió 13
tantos. Donovan Mitchell, el máxi-
mo anotador de Cleveland, fue lim-
itado a ocho puntos, al embocar 3
de 15 tiros.

Los Cavaliers ganaban por 12-10
antes de que Oklahoma City tomara
el control. El Thunder cerró el
primer cuarto con una racha de 22-
2 para tomar una ventaja de 32-14.

Gilgeous-Alexander anotó 15
puntos en el período inicial. Firmó
11 en un tramo de tres minutos
hacia el final de la primera mitad
para ayudar a que el Thunder
tomara una ventaja de 75-49 al des-
canso.

El Thunder igualó su máxima
estadística de la temporada en pun-
tos durante un cuarto con 44 en el
tercero para tomar una ventaja de
119-81.

Sultanes Femenil disputó una doble
cartelera  de pretemporada ante
Algodoneras Unión Laguna previo al ini-
cio de temporada de LMS, las regias se
llevaron el primer duelo por pizarra final
de 8-6, mientras que la tropa lagunera
ganó el segundo por pizarra de 7-6 en el
Estadio de la Revolución.

Lindsay López se apuntó el triunfo
luego de relevar a Yanina Treviño en la
quinta entrada y retirar los últimos tres
capítulos del juego al recibir cuatro
imparables y seis carreras (tres sucias).
En contraparte, Libis Hurtado cargó con
la derrota tras retirar los últimos tres
innings del encuentro y admitir seis
imparables con cuatro carreras.

Sultanes Femenil abrió la pizarra en la
tercer entrada con par de carreras, en el
quinto rollo, la novena regia repitió la
dosis; al cierre del quinto capítulo
Algodoneras armó un rally de cinco car-
reras para darle la vuelta al juego y pro-
ducir una rayita más en el sexto inning.

Sultanes armó un rally de cuatro ano-

taciones en la séptima para ganar el
primer duelo por pizarra final de 8-6.

Las producciones estuvieron a cargo

de Alexandra Piña (2), Suka Van Gurp
(2), Yashly Valdez, Yanina Treviño y
Tahily Medina (1).  

En al menos 50 millones de dólares
será subastado el icónico Mercedes con
el que ex el argentino Juan Manuel
Fangio ganó varios Mundiales de
Pilotos en la Fórmula 1. 

Se trata del Mercedes- Benz W 196
R Stromlinienwagen de 1954, de hace
ya 71 años. 

Ese auto es uno de los 14 chasis con-
struidos y se cree que fue uno de los 10
que llegaron a la conclusión de la tem-

porada de 1955 en la categoría reina del
deporte motor. 

Cabe destacar que ese bólido fue
construido en 1954, año al que llegaba
Juan Manuel ya tenía varios campe-
onatos en la categoría. 

Fangio falleció un 17 de julio de
1995 y es considerado el mejor piloto
argentino de todos los tiempos, así
como uno de los más importantes en la
historia del ‘Gran Circo’. 

Eliminan a Renata en Australia

Shai sumó 40 puntos para guiar a Oklahoma a la victoria.

Brilla Gilgous-Alexander
y Thunder vence a Cavs

Renata Zarazúa cayó ante la italiana Paolini.

Sultanes Femenil divide con Unión Laguna

Sultanes Femenil inició la pretemporada con un ganado y un perdido.

El Mercedes de Fangio, toda una joya.

Subastarán en 50 mdd
el Mercedes de Fangio

Los ‘veteranos’ Los ‘novatos’

Matthew Stafford
36 años

Jared Goff
30 años

Patrick Mahomes 
29 años

Lamar Jackson
28 años

Josh Allen
28 años

Jalen Hurts
26 años

CJ Stroud
23 años

Jayden Daniels
24 años
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El Universal.-                                          

David Lynch, uno de los cineastas
más importantes de la historia del
cine, ha perdido la vida a los 78 años,
así como lo reportó su familia, a
través de una publicación en redes
sociales, haciendo honor al cineasta
con una de las frases que usaba con
asiduidad: "Mantén la vista en la
rosquilla y no en el agujero".

En esa misma publicación lamen-
taron su pérdida, sin ahondar en las
causas que provocaron su deceso:

"Hay un gran agujero en el mundo
ahora que ya no está con nosotros".

A través de cintas como "Blue
Velvet", "Lost Highway" y
"Mulholland Drive" y su afamada
serie de televisión "Twin Peaks",
Lynch revivió géneros como el cine
negro, la novela policíaca y el surre-
alismo europeo clásico.

Pese a que no se ha hablado públi-
camente de las causas de su muerte,
el año pasado, el cineasta dio a cono-
cer públicamente que había sido
diagnosticado con enfisema, condi-
ción que desarrolló por su frecuente
uso del tabaco.

Su padecer era tan agudo que rev-
eló que, posiblemente, no podría salir
más de casa para seguir dirigiendo.

REACCIONES DE LOS
FAMOSOS

A pocos días de haber cumplido
79 años, colegas y fanáticos han uti-
lizado las redes sociales para rendir
tributo a Lynch y expresar su pena
por su partida.

El cineasta Joe Russo, codirector
de "Avengers: Endgame", destacó la
singular visión del director: "Nadie
vio el mundo como David Lynch. El
mundo perdió hoy a un maestro del
cine". 

Por su parte, el músico esta-
dounidense William Patrick Corgan,
líder de The Smashing Pumpkins,
recordó cómo fue colaborar con
Lynch en 1997, cuando la banda
lanzó la canción “Eye”, incluida en la

banda sonora de "Lost Highway":
"Fue como soñar con una de sus
películas. Valoro mucho los momen-
tos en los que pude hablar con él y
escuchar de primera mano su visión
de una película".

El director de DC Studios, James
Gunn, también expresó su
admiración hacia Lynch: "RIP David
Lynch. Nos inspiraste a muchos de
nosotros".

El Festival Internacional de Cine

de Toronto (TIFF) rindió homenaje al
maestro del surrealismo, citando una
de las frases más emblemáticas de la
serie Twin Peaks: "Todos los días,
una vez al día, hazte un regalo. No lo
planees. No lo esperes. Simplemente
deja que suceda". 

CINEASTA SURREALISTA
David Lynch es un director que se

distingue por sus paisajes oscuros y
opresivos, sus personajes profundos
y complejos, y su enfoque en los con-
flictos internos, como miedos, angus-
tias y crisis familiares. 

Su cine se aleja de las narrativas
tradicionales, explorando el surrealis-
mo y el cine experimental, influenci-
ado por directores como Luis Buñuel
y Jean Cocteau. 

Su carrera despegó con
"Eraserhead" (1977), seguida de "El
Hombre Elefante" (1980), que lo
consolidó en Hollywood. Aunque
"Dune" (1984) fue un fracaso,
regresó a su estilo único con
"Blue Velvet" (1986) y su exitosa
serie de televisión "Twin Peaks"
(1990). 

La desindustrialización y la
globalización, junto con sus
vivencias, influyeron en su
obra. 

Lynch también destacó la
importancia de la meditación
en su vida, compartiendo que
le ayudó a superar la
ansiedad, la ira y la depre-
sión, liberando su creativi-
dad y mejorando su bien-
estar emocional.

Aunque en su estreno “Dune” fue un fracaso, es una de las pelícu-
las más emblemáticas del director. 

Mantuvo una relación con la
actriz Isabella Rossellini. 

Su adicción al tabaco causó su
muerte. 

Organizan concierto benéfico
para víctimas de incendio en LA
Redacción.-                                        

El próximo 30 de enero, Los Ángeles
será el escenario de uno de los eventos
benéficos más esperados del año: el
mega concierto FireAid, cuyo objetivo
principal es recaudar fondos para las víc-
timas de los devastadores incendios fore-
stales que han azotado la ciudad. Con un
cartel encabezado por Lady Gaga, Sting,
Katy Perry y otros grandes artistas, el
evento promete ser una noche de soli-
daridad y música a beneficio de los afec-
tados.

Medios como Variety, Deadline y
People han confirmado a los primeros
artistas que formarán parte de este espec-
tacular concierto. Entre los nombres
destacados se encuentran Joni Mitchell,
Stevie Nicks, Billie Eilish y su hermano
Finneas, Red Hot Chili Peppers, Earth,
Wind & Fire, Green Day, Gwen Stefani,
Pink, Rod Stewart, Dave Matthews, y
John Mayer, entre otros. Además, según
los organizadores del Inuit Dome, se
anunciarán más artistas y detalles logísti-
cos en los próximos días.

El evento se llevará a cabo en dos
importantes lugares de Los Ángeles: el
Inuit Dome y el Kia Forum, con el apoyo

de compañías como Azoff Company,
Live Nation y AEG Presents. FireAid
será transmitido en diversas plataformas
como AMC en cines, Apple TV, Max,
Netflix, Prime Video y muchas más, per-
mitiendo que personas de todo el mundo
puedan unirse a la causa.

Las ganancias obtenidas del concierto
serán destinadas a una organización sin
fines de lucro que apoyará la reconstruc-
ción de infraestructuras, brindará ayuda a
las familias desplazadas y fomentará la
implementación de estrategias y tec-
nologías para la prevención de incendios
en la región. Esta es una iniciativa funda-
mental para garantizar que Los Ángeles
esté mejor preparado ante emergencias

futuras.
En paralelo al concierto, se llevará a

cabo el teletón “LA Wildfire Relief
LIVE” el 24 de enero, con la partici-
pación de celebridades como Josh Brolin,
Ke Huy Quan, Jean Smart y muchos
otros. Este evento también tiene como
objetivo recaudar fondos para apoyar a
las organizaciones benéficas que trabajan
en la recuperación de los daños causados
por los incendios.

Con la colaboración de artistas, cele-
bridades e influencers, estos dos eventos
brindan una oportunidad única para ayu-
dar a las comunidades afectadas y con-
tribuir a la recuperación de Los Ángeles
tras esta tragedia.

Lady Gaga, Billie Eilish y Katy Perry encabezan el cartel. 

El incidente ocurrió en la alfombra roja de su nueva película “Un completo
desconocido” donde interpreta a Bob Dylan.

Multan a Timothée Chalamet
por llegar en bici a estreno

Redacción.-                                       

El actor franco-estadounidense
Timothée Chalamet vivió un curioso
incidente en Londres durante la pre-
sentación de su nueva película “Un
completo desconocido”. 

Al llegar a la alfombra roja del
biopic donde interpreta a Bob Dylan,
Chalamet fue multado con 65 libras
(alrededor de mil 650 pesos mexi-
canos) por aparcar incorrectamente su
bicicleta eléctrica alquilada.

El actor, conocido por sus papeles
en “Call Me by Your Name” y “Dune”,
optó por una alternativa ecológica y
evitó tomar un coche para reducir su
huella de carbono y esquivar el tráfico. 

Sin embargo, al aparcar la bicicleta
en un lugar no autorizado, Chalamet
infringió las normas de estacionamien-
to, lo que resultó en la sanción. 

En una entrevista en un programa
francés, Chalamet describió la multa
como "horrible", especialmente
después de haber promocionado la
aplicación de alquiler de bicicletas
Lime.

Lo curioso es que Chalamet no fue
el único afectado. El fotógrafo Aidan
Zamiri, quien lo acompañaba en otra
bicicleta, también fue multado, aunque
por un monto menor de 2 libras (51

pesos mexicanos), tras un incidente
con la aplicación Lime. 

Zamiri explicó que su viaje fue can-
celado por estar inactivo durante un
tiempo prolongado, lo que llevó a la
multa.

A pesar de la sanción que recibió
Chalamet, los representantes del distri-
to londinense de Lambeth aclararon
que no se había registrado ninguna
multa en su contra, ya que las tarifas de
Lime van desde las 2 hasta las 20
libras.

Este incidente ha causado revuelo
en redes sociales, donde muchos han
comentado sobre la irónica situación
que vivió el actor antes del estreno de
su película.

Elle Fanning es su coprotagonista.

Demanda Justin Baldoni a Ryan Reynolds y Blake Lively por ¡400 mdd!
Eleazar Cortez.-                                

El productor Justin Baldoni busca ter-
minar con la campaña de desprestigio
que Blake Lively está haciendo en su
contra.

El actor y director Justin Baldoni
interpuso una demanda este jueves contra
Ryan Reynolds y su esposa, Blake
Lively, por 400 millones de dólares por
realizar una campaña para difamarlo.

En la demanda, Justin Baldoni, acusa
al matrimonio de actores, junto a Leslie
Sloane, publicista de Blake Lively, de
realizar extorsión civil, difamación e
incumplimiento del pacto implícito de
buena fe y lealtad en el trabajo, entre
otros aspectos.

Por parte de la defensa del productor,
los jueces han solicitado un juicio en con-
tra de la pareja de actores y una multa de

400 millones de dólares por los daños y
prejuicios causados.

Cabe destacar que en el pasado mes de
diciembre, Blake Lively demandó a
Justin Baldoni atribuyendo a un acoso
sexual reiterativo y otros comportamien-
tos inapropiados realizados por el pro-

ductor.
Posteriormente, a inicios de este mes,

Justin Baldoni demandó al periódico
"The New York Times" por difamación,
después de que fuera uno de los medios
para que se visualizarán las denuncias de
Lively.

El productor acusa al matrimonio de difamación.



César López.-                                     

Teniendo como marco el Día

Mundial de la Educación

Ambiental y con el propósito de

crear conciencia en las niñas y los

niños, CONARTE  comenzará con

los “viernes de pinta”.

El primer "viernes de pinta" del

año, promete ofrecer una mañana

de aprendizaje sobre la educación

ambiental, en la que los asistentes

aprenderán prácticas sostenibles

sobre el cuidado del planeta, medi-

ante actividades artísticas. 

El último viernes de mes, con

motivo de la suspensión de clases

en el nivel de educación básica,

debido a la sesión de Consejo

Técnico Escolar, CONARTE invita

a los “Viernes de pinta”, en el que

las niñas y los niños se divierten,

aprenden y desarrollan su creativi-

dad a través de talleres artísticos.

La cita es el viernes 31 de enero

de 9:30 a 12:30 horas, las activi-

dades se llevarán a cabo de manera

simultánea en el Centro de las

Artes, que se encuentra en el

Parque Fundidora; la Pinacoteca

de Nuevo León, ubicada al interior

del Colegio Civil Centro Cultural

Universitario y la Casa de la

Cultura de Nuevo León.

Esta actividad para niñas y

niños de 6 a 12 años, no tiene

costo, requiere previo registro

debido a que el cupo es limitado.

Asimismo, en torno a la

efeméride, cada 26 de enero se cel-

ebra el Día Mundial de la

Educación Ambiental, una fecha

que promueve la concientización y

el respeto por el medio ambiente.

El origen de esta conmemo-

ración se remonta a 1975, cuando

se celebró el Seminario

Internacional de Educación

Ambiental en Belgrado, Serbia. En

este evento se establecieron los

principios de la Educación

Ambiental y se publicó la Carta de

Belgrado.

De esta manera se vivirá el

primer “Viernes de pinta” de este

año; esta actividad de CONARTE

se llevará a cabo durante todo el

ciclo escolar.
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 Alma Vigil.-                                   

Son doce artistas de la región noreste de
México, los que exponen su obra en la
exposición colectiva LATITUD l NE25,
que se inaugura hoy 17 de enero, en los
bajos del Palacio Municipal de Monterrey. 

Esta actividad forma parte del programa
de la Semana de Las Artes Monterrey 2025,
que cada año cuenta con una amplia gama
de expresiones culturales.

Los participantes de LATITUD l NE25
son Gina Arizpe, Christian Camacho,
Alguien, Lucila Garza, Federico Jordán,
Carlos Lara, Ismael Merla, Raúl Mirlo,
Angélica Piedrahita, Yasodari Sánchez,
Lucía Vidales y Carlos Vielma. 

La muestra fue organizada en conjunto
con el Municipio de Monterrey y las obras
que se presentan posicionan el arte contem-
poráneo de la región en el panorama
nacional con técnicas diversas desde insta-
lación, fotografía, arte sonoro, videoarte y
artes plásticas.

Durante la presentación estuvieron
Fernando Margáin, jefe del Gobierno del
Municipio de Monterrey; Silvia Nancy
García, directora de general de Turismo es
Cultura, Verónica González, presidenta y
fundadora de Las Artes Monterrey, Abril
Zales, curadora de Las Artes Monterrey y
Eliud Nava, director de Programas de Las

Artes Monterrey.
“Hay un amplio ramo generacional, que

es muy importante, en términos de reflejar
que en Monterrey se está trabajando en las
artes visuales desde hace mucho y que las
nuevas generaciones también tienen un
proyecto a futuro”, dijo Abril Zales. 

Dentro de la exposición se puede admi-
rar en un conjunto de piezas de Carlos
Vielma, de Saltillo, Coahuila y radica en
Houston. En su trabajo aparecen escenarios
desérticos o paisajes que remiten a otros

planetas, pues unos incluso, son de un
poblado llamada Estación Marte en
Coahuila. A través de estas imágenes se
busca sensibilizar sobre el tema de la
migración en la frontera. 

Gina Arizpe presenta una pieza mini-
malista llamada Surco, hecha con algodón
recuperado de los campos algodoneros en
Ciudad Juárez, donde fueron encontrados
cuerpos de mujeres asesinadas, recalcando
la importancia de criticar una problemática
que se ha desbordado en el país.

Por otro lado, Lucila Garza, presenta un
video que muestra una serie de explo-
raciones en el parque Rufino Tamayo, en el
que interviene de manera sonora estructuras
naturales con el movimiento del cuerpo que
amplifican el movimiento corporal. 

El colectivo Alguien, conformado por
Mariela Dávila y Diego Garza, nace de un
interés por las piedras. Su instalación es de
piedras intervenidas que rememora a una
especie de rompecabezas, encontradas
durante recorridos en los ríos La Silla y La
Estanzuela, así como en la Huasteca. Esta
colección traspasa la línea entre lo serio y lo
lúdico, imaginando que son herramientas
arqueológicas de un pasado ficticio o un
futuro distópico.

Esto y más se podrá observar a partir del
17 de enero y hasta el 16 de febrero con
acceso gratuito. 

Exponen artistas del noreste
su visión en Latitud NE25

Gina Arizpe presenta una pieza hecha con algodón recuperado de los campos en Ciudad Juárez, donde fueron
encontrados cuerpos de mujeres asesinadas.

Buscan fomentar la
cultura en Bustamante
César López.-                                     

La Secretaría de Igualdad e

Inclusión signó un convenio de colab-

oración para poner en marcha la

operación de un Centro Comunitario

en el municipio de Bustamante. 

Al suscribir el acuerdo con Carlos

Gómez, propietario del inmueble, la

titular de la dependencia, Martha

Herrera agradeció el poder cristalizar

este proyecto que se suma a la red de

Centros Comunitarios y al nuevo mod-

elo de desarrollo integral que fortalece

habilidades y capacidades, fomenta la

cultura, las artes, el deporte y la edu-

cación ambiental. 

“Era más que oportuno con el pedi-

do que trajimos del señor gobernador

de cercanía, de desarrollo y sobre

todo, de focalización en nuestros

niños, niñas y adolescentes, el que

pudiéramos tener un espacio en

Bustamante que lograra esa cohesión

social, que lograra ser un espacio en

donde se dialoga, un espacio en donde

se educa, un espacio en donde se

desarrolla, un espacio de tejido

social”, dijo. 

La meta para el 2025 es contar con

49 Centros Comunitarios para 2025, el

nuevo Centro Comunitario de

Bustamante se sumará a los 44

Centros que ya están en operación.

Actualmente, la Secretaría de

Igualdad e Inclusión ofrece más de

300 talleres y cursos gratuitos en los

Centros Comunitarios, con actividades

educativas, culturales, deportivas, psi-

cológicas y recreativas.

Gracias a la alianza ciudadana que

mantiene la dependencia estatal, y la

colaboración del licenciado Carlos

Gómez, propietario del inmueble, se

suma un espacio más a Centros

Comunitarios, para garantizar el acce-

so a los derechos y acercar las oportu-

nidades a toda la comunidad de

Bustamante.

En los últimos tres años, la

Secretaría de Igualdad e Inclusión

implementó un modelo enfocado en

rehabilitar y construir nuevos centros

comunitarios, incorporar tecnología,

ofrecer oportunidades de capacitación

para mejorar la empleabilidad y

fomentar el emprendimiento, así como

promover el deporte y la cultura como

herramientas para la convivencia ciu-

dadana y la permanencia escolar.

Por último, con estas acciones, la

dependencia busca el desarrollo inte-

gral de la comunidad en los sectores

vulnerables.

Martha Herrera agradeció el poder cristalizar este proyecto que se suma a
la red de Centros Comunitarios.

Invita CONARTE al primer
"viernes de pinta" del año

César López.-                                     

La Secretaría de Educación de Nuevo

León en alianza con la Fundación SM y la

Asociación Española de Lectura y Escritura

(ALELE) presentaron el programa "Escribir

como Lectores".

Dicho programa beneficiará a poco más

de 9 mil estudiantes, docentes y directivos de

al menos 156 escuelas de Educación

Primaria.

Sofialeticia Morales Garza, titular de

Educación explicó que esta estrategia con-

templa capacitación, acompañamiento,

entrega de libros y encuentro con autores,

entre otras actividades.

El alumnado abordará lecturas compar-

tidas de historias literarias con la intención de

recrearlas y/o interpretarlas a partir de sus

propias miradas.

Lo anterior se dio a conocer durante la

inauguración del taller de formación inicial

virtual, en el que participaron alrededor de

500 figuras educativas como jefes de sector,

supervisores, inspectores, directores y

docentes del nivel primaria de al menos 156

escuelas participantes en la “Estrategia

Todos por la Educación en Nuevo León”.

Morales Garza señaló que confía en que

este taller tendrá un efecto multiplicador para

los estudiantes, docentes, Asesores Técnicos

Pedagógicos, /ATPs) supervisores y direc-

tores, que implementarán dicha estrategia

que busca crear comunidades de lectores y

escritores, así como el fortalecimiento de los

aprendizajes fundamentales en alumnos de

cuarto grado de primaria.

En el inicio del programa, Morales Garza

estuvo acompañada por Cecilia Espinosa

Bonilla de la Fundación SM y entre los

ponentes estuvieron Silvia Ojeda Espejel,

Directora del Instituto Natura México;

Cecilia Espinosa Bonilla. Directora de

Fundación SM México; Cecilia Madero

Muñoz, Directora del Centro Educativo

Narciso Bassols; Ma. Consuelo Silva

Galván y Claudia Marcela Cervantes

Peredo, especialistas en lectura y escritura.

Presentan programa "Escribir como lectores" 

Pieza del colectivo Alguien.

La cita es el viernes 31 de enero de 9:30 a 12:30 horas.

El programa beneficiará a más de 9 mil estudiantes, docentes y directivos.

Encuentran sin vida al poeta mexicano Julio Trujillo
El Universal.-                                    

Julio Trujillo, poeta mexicano que fue
reportado como desaparecido fue encontra-
do sin vida, así lo confirmó su familia hace
unas horas.

La policía británica les notificó el des-
cubrimiento del cuerpo este mismo jueves,
tras permanecer como desaparecido desde
el pasado viernes 10 de enero. Trujillo fue
visto por última vez con vida en el área de
Mousehole Nr. Penzance en Cornwall, en
el suroeste de Inglaterra.

Sin dar mayores detalles sobre el dece-
so, la familia está a la espera de mayor
información para los trámites oficiales. Al
poeta le sobreviven sus hijos Ana y
Santiago Trujillo Carreño, procreados con
la editora Tania Carreño, quienes viven en
México.

El viernes pasado la policía de Devon

and Cornwall emitió una ficha de búsqueda
para localizarlo. El pasado miércoles la
Embajada de México en el Reino Unido, a
través de una tarjeta informativa fechada en
Londres, Inglaterra, informó que "en
relación con el caso del connacional mexi-
cano residente en el Reino Unido, Julio
Trujillo, se mantiene en contacto con las
autoridades británicas para dar seguimiento
a las acciones destinadas a su localización".

El poeta nacido en la Ciudad de México
el 16 de septiembre de 1969, residía desde
hace varios años en Cornwall.

Trujillo escribió poemarios como "El
acelerador de partículas" y "Una sangre".
En el ámbito editorial trabajó en la "Revista
Universidad de México" y "Letras Libres".
En noviembre pasado había obtenido el
Premio Internacional de Poesía Margarita
Hierro por su libro "Detrás de la ciudad y
antes del cielo".Estuvo seis desaparecido.


